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PRESENTACIÓN 
 

En el intento de desentrañar el misterio y romper el silencio que ha 
envuelto a Lutgarda Mas i Mateu1, se tropezaban con la falta de 
documentación que avalase una biografía rica en detalles. 
Ha costado mucho reunir datos de la familia Mas i Mateu que 
desvelen vivencias de Lutgarda. Tarea ardua de investigación la 
llevada a cabo por el historiador Ernesto Gonzáles Castro (con la 
ayuda de las mercedarias Celia Villón y Montserrat Clarena), 
dedicando muchísimo tiempo a buscar en centros oficiales, 
ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŜŎƭŜǎƛłǎǘƛŎƻǎΣ ƻŦƛŎƛƴŀǎ ƴƻǘŀǊƛŀƭŜǎΣ Χ ŀ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ de un 
documento, de una sola línea que hiciera referencia a los apellidos 
Mas i Mateu o, de algún modo, en relación con ellos. 
Esfuerzo que ha hecho posible la recogida de datos suficientes para 
situar a Lutgarda en un mundo sacudido por fuertes vaivenes 
políticos, convulsiones económicas y cambios sociales. 
Este empeño nos permite conocer, con detalle y garantí notarial, 
los acontecimientos más relevantes de la familia Mas i Mateu. 
Acontecimiento, y después en Barcelona, ciudad que acoge sus 
años de juventud y en donde ella tuvo la experiencia mística que 
culminó en la fundación de nuestro Instituto.  
Ernesto Gonzáles Castro ha recopilado todo su trabajo en un 
grueso y cuidado volumen, extensa obra de consulta sobre 
Lutgarda y el momento histórico que le tocó vivir. 
De esta obra, en el presente ensayo biográfico, se hace una 
selección ordenada que, a través de los avatares del siglo XIX, nos 
acerca a la familia Mas i Mateu, en la que brilla, con luz propia. 
LUTGARDA, NUESTRA FUNDADORA.  
 

 
 

 
1 [ŀ ŦŀƳƛƭƛŀ aŀǎ ƛ aŀǘŜǳ Ŝǎ ŎŀǘŀƭŀƴŀΦ 9ƴ ŎŀǘŀƭłƴΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ Řƻǎ ŀǇŜƭƭƛŘƻǎ ǎŜ ǳƴŀ άƛέΣ ǎƛŜƳǇǊŜ 
minúscula. 
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INTRODUCCION 
 
Por tradición, las primeras referencias a Lutgarda se centran sin más 
en Barcelona y no en la calle Mayor de Gracia, en la panadería ubicada 
en el edificio que, todavía a finales del siglo XIX, ocupaba los números 
82-84. Pero Lutgarda pertenece a una familia y nace en un lugar y en 
un momento histórico determinado. 
¿Qué sabemos del enclave geográfico, de la historia de ese lugar, en 
aquel entonces municipio de Gracia? 
¿Qué sabemos de la situación política, eclesiástica, económica y social 
de España, de Cataluña, de Barcelona, de Gracia, durante el tiempo 
histórico que abarca la corta vida de Lutgarda? 
¿Qué sabemos de sus padres, del entorno familiar? 
Una biografía de Lutgarda Mas i Mateu no puede quedar reducida al 
relato de los hechos más relevantes de su vida, que nos interesan más 
directamente y que en parte ya eran conocidos. 
Antes de llegar a Lutgarda, hay que analizar los antecedentes y el 
medio social y cristiano que explican el camino que la lleva a la 
arriesgada misión de la fundación de una nueva familia religiosa que, 
en el primer momento, tomó el nombre de Religiosas Terciarias 
Mercedarias. 
Es obligado conocer el enclave geográfico, la evolución social de su 
lugar de nacimiento. No se pueden omitir los acontecimientos 
políticos, económicos, sociales, eclesiásticos que convulsionaron el 
momento histórico que le tocó vivir, segundo tercio del siglo XIX, que 
arrastra la herencia recibida del siglo XVIII. 
Si nos interesa Lutgarda Mas i Mateu, tiene que interesarnos todo 
aquello que fue suyo: los acontecimientos, buenos o malos, que le 
tocó gozar o soportar, sin olvidar las vivencias familiares: unas, 
alegres; tristes, otras. 
Lamentablemente, no contamos con documentación directa que 
ayude a ofrecer una biografía de Lutgarda rebosante de recuerdos 
vivos. No tenemos ni una carta autógrafa; ni una carta que hable de 
ella, escrita por alguna de las cofundadoras o por el Padre Tenas. 
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Solamente se cuenta con el documento del Padre José Antonio Garí, 
mercedario: «Fundación del Convento de Religiosas Terciarias de la 
Merced en San Gervasio de Cassolas». Tres folios, por una cara, 
escritos en el año 1864, a partir de los datos orales que le facilitaron 
las religiosas coetáneas de Lutgarda, cuando ya hacía dos años que 
ella había fallecido. 
Es muy posible que, en el Archivo de la Curia General, Casa Madre, se 
conservasen documentos valiosos, tal vez alguna fotografía. Pero 
todos conocemos las revueltas, cierres e incendios de conventos en 
Barcelona en el último tercio del siglo XIX y en el primero del siglo XX 
y sabemos del efecto devastador de la Guerra Civil de España (1936 
1939) en ciudades que, como Barcelona, quedaron en el bando que 
consideraba a la Iglesia como un enemigo. Se quemaron casi todos los 
archivos parroquiales y conventuales. 
Tenemos el testimonio oral transmitido por las religiosas que vivían 
en la Casa Madre, San Gervasio, el 19 de julio de 1936. Según nos 
contaron, al tener noticia de los desmanes que se empezaban a 
cometer y viendo con sus propios ojos cómo la Parroquia de la 
Bonanova era pasto de las llamas, antes de verse obligadas a 
abandonar el convento, rápidamente guardaron en un baúl todos los 
documentos que consideraron de más alto valor testimonial. Se hizo 
cargo de este baúl el hermano de una religiosa. Este señor lo guardó 
celosamente durante algún tiempo. Pero cuando los milicianos, en sus 
habituales registros a viviendas particulares, en busca de pistas de 
personas perseguidas, llegaron a su piso, se asustó mucho. Gracias a 
Dios, en el primer registro no se percataron, o no dieron importancia 
al baúl, pero podía haber un segundo registro y no correr la misma 
suerte. El temor y el miedo se apoderó de la familia v les hizo 
reaccionar de forma no deseada. Por la noche sacaron el baúl a un 
patio del edificio y lo quemaron con todo su contenido. De entre las 
cenizas, sólo emanó el silencio que guardaría para siempre el secreto 
de las posibles reliquias humanas y espirituales de Lutgarda que 
pudiera contener el baúl. 
Únicamente contamos, pues, con los documentos referentes a la 
familia Mas i Mateu, conservados en los archivos notariales, el 
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registro civil, los libros parroquiales no desaparecidos y los datos 
puntuales, consignados en los Libros de Registro del Archivo de la 
Curia General, que pudieron ser salvados por otros conductos. Por 
tanto, para engarzar datos biográficos de Lutgarda Mas i Mateu, 
tenemos que recuperar su mundo, introducirnos en él y descubrirla. 
Para un mejor conocimiento de los factores que influyeron en la 
personalidad de Lutgarda, de su vida y de su obra, dividimos el estudio 
en cinco capítulos. 
El PRIMER CAPÍTULO: se centra en el enclave geográfico del 
municipio Gracia, y en el estudio político, económico, social y 
eclesiástico de la situación en España, en Cataluña y, sobre todo, sus 
repercusiones en Barcelona y su anexa población de Gracia, durante 
el primer tercio del siglo XIX, tiempo inmediatamente anterior al 
nacimiento de Lutgarda; sin olvidar el siglo XVIII, que vio nacer a sus 
padres. 
El SEGUNDO CAPÍTULO: proyecta las vivencias de infancia y primera 
juventud de Lutgarda Mas i Mateu, en medio de las convulsiones de 
la Revolución Industrial. Tiempo anterior a la experiencia mística que 
cambia su vida. 
El TERCER CAPÍTULO: recoge los afanes de la joven que, después de 
su experiencia mística, poniendo todo su empeño en cumplir la 
voluntad de Dios, promueve y consigue la fundación de una nueva 
familia religiosa: el Instituto de Religiosas Terciarias Mercedarias; hoy, 
INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED DE 
BARCELONA (ESPAÑA) (Mercedarias Misioneras). 
El CUARTO CAPÍTULO: presenta una Lutgarda feliz, después de su 
toma de hábito, como novicia mercedaria, Sor M.a DOLORES. 
Felicidad que dura muy poco. La muerte siega inesperadamente su 
vida. 
El QUINTO CAPÍTULO: ofrece, a grandes rasgos, la proyección del 
Instituto de Religiosas Mercedarias, a través del tiempo y del espacio, 
desde el alba de la fundación hasta nuestros días.  
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CAPÍTULO I 
 

LA HERENCIA DEL SIGLO XVIII. FACTORES 
DETERMINANTES DE LA FAMILIA MAS 1 MATEU 800-
1828) 
 

El espacio que hoy ocupa el populoso barrio barcelonés de Gracia 
comienzos del siglo XIX formaba parte del Pla de Barcelona,2 
situado al pie de las colinas de Collserola, entre la emblemática 
montaña del Tibidabo3 y las murallas que cerraban la ciudad de 
Barcelona, con una inclinación suave, lentamente orientada hacia 
el noroeste. Formaban sus límites otros municipios que, también, 
fueron anexionados a Barcelona en 1897. Al norte, San Gervasio de 
Cassoles y Horta; al este, San Martín de Provençals; al oeste, Les 
Corts y, al sur, Barcelona. Cuando aparecen los primeros 
elementos de su historia, Gracia no constituye, todavía, un pueblo, 
El enclave geográfico del Pla de Barcelona era solamente asiento 
de casas agrícolas dispersas, aisladas, separadas y, a la vez, unidas 
por rieras y torrentes. Su población está constituida por gentes que 
trabajan una huerta generosa en toda clase de productos de la 
tierra: grano, viñedos, legumbres, hortalizas, etc. La cercanía de 
Barcelona, en tiempos de paz, aseguraba una salida a los 
excedentes, expectativa estimulante al trabajo que, en parte, 
también se dedicaba a la ganadería y, en menor escala, a la 
fabricación de baldosas y azulejos. Es de admirar la constancia y la 
tenacidad de sus habitantes que saben aprovechar todos los 
espacios gubernamentales propicios para constituirse en 
municipio autónomo, hasta que en 1897 GRACIA fue 
definitivamente incorporada a Barcelona. 

 
2 9ƭ άtƭŀ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŀέ όŜǎǇŀŎƛƻ ƭƭŀƴƻ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŀύ ŜǊŀ Ŝƭ ŜȄǘŜƴǎƻ ŜǎǇŀŎƛƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 
murallas de la ciudad y los núcleos de población más próximos. 
3 Desde la casa Madres, San Gervasio, puede verse, por la noche, la montaña profusamente 
iluminada, como altar de una majestuosa imagen del Sagrado corazón de Jesús situada en su cima. 
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1.1. Gracia, lugar de nacimiento de Lutgarda 
 
Origen de la población y del topónimo «Gracia» 

Parece ser que el santuario de Ntra. Sra. de Font-Rubia,4 fue 
el origen aglutinador de un pequeño núcleo de población en la 
época medieval. Pero no es hasta los siglos XVI y XVII cuando, a raíz 
del establecimiento de tres órdenes religiosas, esta área geográfica 
situada, junto a otras, en el Pla de Barcelona, inicia su formación 
como futura comunidad graciense. Si nos remontamos al siglo XIV 
nos encontramos con la prohibición de edificar monasterios, 
iglesias y hospitales dentro de Barcelona, ciudad amurallada. Esto 
motivó la construcción de numerosos conventos extramuros de la 
ciudad, tres de los cuales fueron de gran importancia para el 
desarrollo de GRACIA:  
El de los franciscanos de Santa María de Jesús (siglo XIV), que tuvo 
el primer edificio a la altura de la actual calle de Aragón, dentro del 
ancho espacio que luego ocuparía «L'Eixample»5; pero este 
convento, al estar demasiado cerca de las murallas de la ciudad, 
fue saqueado y destruido por dos veces a consecuencia de distintas 
confrontaciones bélicas. Por esto, hacia 1820, se traslada más 
hacia la montaña, a la entrada del término de Gracia, donde hoy 
está la Iglesia de Jesús de Gracia. 
El de los capuchinos del Montcalvari (siglo XVI), destruido 
totalmente durante la Guerra de Sucesión, al comienzo del siglo 
XVIII. Pero no puede ser olvidado por la repercusión que tuvo en la 
configuración de la futura villa de Gracia, ya que a su alrededor se 
formó un sector de población que iba desde el llamado «Torrent 
del Olla» al «Torrent del pecat»6 con edificaciones que, situadas 

 
4 Actualmente se conoce como de Ntra. Sra. del Coll. 
5 L'Eixample, el Ensanche, es la zona urbanizada que, una vez derribadas las murallas, unió 
Barcelona con las poblaciones del Pla. Poblaciones que, como ya se ha dicho, en 1897se 
incorporaron definitivamente a la municipalidad de Barcelona. 
6 Torrente de la Olla y Torrente del Pecado. 
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por debajo de la actual Travesera de Gracia, se acercaban a la zona 
militar que rodeaba a Barcelona. 
El convento de los carmelitas descalzos (siglo XVII), cuya iglesia fue 
erigida, hacia 1626, bajo la advocación de San José y la Virgen de la 
Anunciación o Ntra. Sra. de Gracia, situada en el camino de 
Barcelona San Cugat (en el lugar que hoy ocupa la plaza Lesseps). 
En el primitivo altar mayor de la iglesia había una imagen de la 
Anunciación con la inscripción «AVE MARIA GRATIA PLENA». Al 
pueblo le impactó la palabra «GRATIA» y esto fue el origen de que 
el barrio, formado alrededor esta iglesia, se llamara de «GRACIA». 
La iglesia, después parroquia, empezó a conocerse también como 
iglesia «Josepets» de Gracia, por el nombre del convento y la 
devoción a San José promovida por los carmelitas 
Los dos conventos, el de Santa María de Jesús, de los franciscanos 
τsituado en la parte sur del Pla, más cercana a la ciudad 
amurallada de Barcelona, a la entrada del actual barrio de Gracia y 
el de Santa .María de Gracia, de los carmelitas  - situado en la parte 
opuesta, unidos por un camino que más tarde  dará lugar a la calle 
Mayor de 'Gracia - son los dos polos de atracción en torno a los que 
gira la vida a la dispersa población que, a pesar de la bucólica 
imagen de sus actividades agrícolas y ganaderas, son gentes con 
aspiraciones y empeños, defensores de lo más suyo, de lo que 
tienen más cercano. En consecuencia, la pertenencia a una u otra 
zona, de las dos que se han creado en torno a los dos conventos, 
hace que se sientan diferenciados, como si se tratara de dos barrios 
que tienen mucho en común, pero también sus rivalidades. Tanto 
es así, que cuando en 1803, el alcalde del barrio de Jesús, junto con 
algunos vecinos, solicita al obispo una «misión»7 para remediar los 
actuales desórdenes y evitarlos en lo sucesivo, el obispo no quiere 
tomar una decisión sin antes consultarlo con la Casa de la 
Congregación de la Misión. El vicedirector le contesta que 

 
7 La misión o misiones consistían en unos días dedicados a mayor intensidad de la predicación de 
la palabra, en un pueblo o ciudad, con el fin de consolidar la fe, restablecer la moral y facilitar el 
perdón. 



15 
 

atendidos los desórdenes y enormidades que hay en una y otra 
vecindad, convendría hacerse misión en uno y otro convento, 
porque, si se hace en Gracia, la gente de la calle de Jesús no irá a 
oírla y, si se hace en Jesús, los de las casas que están cerca de Gracia 
tampoco irán. Esto pone de manifiesto la rivalidad entre los 
habitantes del barrio de Jesús y los del barrio de Gracia. 
Al lado de estos núcleos incipientes de población, concentrados 
alrededor de cada una de las dos instituciones eclesiásticas, existía 
también una población dispersa que ocupaba las torres8que la 
burguesía barcelonesa edificaba en el Pla. Son muchas las torres de 
renombre convertidas en edificios singulares, de gran belleza 
arquitectónica, entre las que cabe resaltar El Palacio de la Virreina, 
de Gracia, a imitación del Palacio de la Virreina construido en la 
Rambla de Barcelona. El Palacio de la Virreina de Gracia lo mandó 
construir, en 1779, Manuel Amat, antiguo virrey del Perú. Era un 
fastuoso edificio con cuatro torreones. En su lugar se levanta, hoy, 
la parroquia de San Juan. 
Otro tipo de edificaciones, más sencillas y sobre todo más 
funcionales, eran las masías9, algunas de las cuales daban lugar a 
un núcleo de población que, por razones de trabajo, vivía a su 
alrededor. 
 
Gracia se constituye en municipio (1821) 

Gracia es un pueblo tenaz y paciente. Para llegar a 
constituirse en municipio, los gracienses tienen que esperar a que 
termine la «Guerra de la Independencia»; esperar el regreso del 
exilio de Fernando VII; ver cómo transcurre el tiempo y no se da 
contestación a su demanda de autonomía municipal; esperar a que 
se abriera un trienio de Gobierno liberal10 que obligue a Fernando 

 
8 En Cataluña se da el nombre de ¨torǊŜέ a las casas, de cierto lujo, edificadas en el campo, por 
gente adinerada que las utiliza para el tiempo de descanso. 
9 Las masías catalanas eran, y son, casas de labranza a gran escala. 
10 Los liberales no admiten el gobierno absolutista del rey. Quieren que el rey se someta a una 

Constitución aprobada por las cortes. 
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VII a jurar la Constitución aprobada las Cortes de Cádiz11 en 1812. 
Esta constitución autorizaba a erigirse como municipio autónomo 
a todos los pueblos que tuvieran un mínimo de mil habitantes. 
Gracia tenía más de dos mil. Así que, sin grandes dificultades, el 4 
de marzo de 1821 quedaba constituido el Ayuntamiento de Gracia, 
con límites precisos. 
 
La dispersión parroquial de la población graciense comienzo del 
siglo XIX 

A principios del siglo XIX no hay ninguna parroquia en 
Gracia, porque tampoco existía Gracia como identidad jurídica. Su 
población dispersa se relacionaba, para el culto y demás vivencias 
cristianas, con los dos conventos existentes, según su proximidad, 
lo cual iba creando una identificación de barrio: el de los 
«Josepets», de los carmelitas descalzos en la parte norte, y el de 
«Jesús», de los franciscanos observantes, más hacia el sur, más 
cerca de Barcelona. Entre las dos comunidades -prestaban 
atención espiritual a todos, pero la vida parroquial conlleva otras 
implicaciones pastorales y económicas para fieles y párrocos, 
sujetas al derecho eclesiástico. 
Llama poderosamente la atención la adscripción parroquial de la 
población de Gracia que pertenecía, nada menos, que a siete 
parroquias diferentes unas del entorno rural inmediato y otras de 
la ciudad. 
 
Primer ayuntamiento autónomo de Gracia '"solicita la creación 
de una parroquia (1821) 

Constituido en 1821 el primer ayuntamiento autónomo de 
Gracia, el alcalde se dé prisa en solicitar, al obispo y al gobierno, la 
creación de parroquia propia, porque, por una parte, conviene 
unificar el servicio pastoral, y, por otra, según la Constitución de 

 
11 En Cadíz se reunieron las Cortez españolas durante la ¨Guerra de la Independencia¨. Las Cortes 
era algo similar a lo que hoy llamamos Congreso de los Diputados  
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1812, la demarcación parroquial determinaba la designación de 
corregidores12.   
Las gestiones resultan largas tanto por la implicación de los 
derechos de distintas parroquias y poblaciones diferentes, como 
por la doble competencia, eclesiástica y civil, comprometida en el 
asunto. 
Por otra parte, urgía una solución, ya que, por la «Ley de 
monacales» de octubre de 1820, se suprimían las comunidades 
que tuvieran menos de 24 profesos, y se ponían a subasta sus 
bienes. Esta normativa afectaba a los dos conventos, existentes en 
Gracia, con sus respectivas iglesias. 
Por la primera instancia oficial, de 4 de abril de 1821, pidiendo 
parroquia, parece que se piensa en Santa María de Gracia, de los 
carmelitas, como sede parroquial. El I de junio del mismo año 
insiste el ayuntamiento con algunos vecinos, entre los que figuran 
Miguel Mas y Manuel Mateu, tío paterno y tío materno de 
Lutgarda. Empezamos a ver que Lutgarda, por ambas partes, tanto 
por vía paterna como materna, pertenece a familias 
comprometidas como creyentes y como ciudadanos en conseguir 
lo que es interés común de la sociedad a la que pertenecen. 
Por fin, los trámites llegan a término y, en julio de 1823, el 
Ministerio de Gracia y Justicia autoriza la creación de la nueva 
parroquia. 
 

Gracia pierde municipio y parroquia (1823) 
El gozo dura poco. Las potencias absolutistas europeas ven 

con preocupación el arraigo de un régimen liberal en España, sobre 
todo cuando se percataron de que cundía la imitación en países 
como Portugal y en los entonces reinos de Nápoles y el Piamonte. 
Por eso acordaron intervenir militarmente en España para poner 
fin a la experiencia liberal. Francia fue la encargada de llevar a 
efecto el acuerdo y, para ello, en abril de 1823 envía un ejército 

 
12 Los corregidores son los administradores de justicia. 
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conocido como los «Cien Mil Hijos de San Luis». La resistencia del 
ejército español fue escasa. El último reducto fue Barcelona que 
resistió hasta noviembre. 
Los franceses han conseguido lo que buscaban: la vuelta de los 
conservadores13 al poder y, con ello, la anulación de las 
concesiones he as por los liberales, quedando anulada tanto la 
demarcación civil como parroquial de Gracia. Hay que esperar. El 
pueblo en que va a nacer Lutgarda, ya lo hemos dicho, es un pueblo 
tenaz. Volverán a empezar. 
 
Influencia de todos estos avatares en la idiosincrasia de un 
pueblo. 

Es posible que algún lector, lectora, se pregunte si todo esto 
tiene algo que ver con Lutgarda Mas i Mateu, nuestra biografiada. 
Tiene que ver, y mucho. Lutgarda nace en esta población, pacífica, 
pero luchadora, que en medio de las adversidades y negativas no 
se rinde, insiste una y otra vez, hasta conseguir lo que se ha 
propuesto, porque lo considera justo. Tenacidad colectiva que 
influye en la personalidad individual, tal como se demostrará en el 
empeño que pone Lutgarda cuando le llegue el momento de 
cumplir la inspiración divina. No es hija de un pueblo conformista. 
Sabe afrontar las adversidades; sufre, pero no se derrumba: se ve 
rechazada, pero insiste una y otra vez y todas las que sean 
necesarias. Así le han contado que lo hacían sus mayores, así lo ve 
hacer sus coetáneos, así lo hará ella cuando llegue el momento 
 
 
 
 
 
 

 
13 Los ¨conservadores¨, al contrario que los ¨liberales¨, apoyan el absolutismo del monarca. 
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1.2. Situación político-económico-social en el primer tercio del 
siglo XIX 
 

1.2.1. La herencia del siglo XVIII 
 
Influencia que los acontecimientos político-económicos ejercen 
sobre la sociedad 

Nadie puede sustraerse a la influencia que ejercen los 
acontecimientos que envuelven a la sociedad de la que forma 
parte. Sociedad que conforman los aspectos políticos, económicos 
y el propio aspecto social que no se pueden separar, porque cada 
uno de ellos arrastra a los otros dos, sin olvidar la influencia de la 
Iglesia en el siglo XIX. Por otra parte, tampoco se puede separar a 
Gracia de todo lo que concierne a Barcelona, ni a Barcelona de lo 
que afecta a España. 
Vamos a presentar, en rápida panorámica, los más determinantes 
acontecimientos que, heredados del siglo XVIII, marcaron el XIX. 
Acontecimientos llenos de historias vividas y de anécdotas que, sin 
duda alguna, Lutgarda oyó contar a sus abuelos en los años de su 
infancia.14 
 
La Revolución francesa (1789) 

A finales del siglo XVIII, 1789, tiene lugar en el país vecino 
la llamada Revolución francesa, que tuvo importantes 
repercusiones en España y, por su situación geográfica, muy 
especialmente en Cataluña y en la sociedad catalana. Como uno de 
los desencadenantes de la Revolución francesa, hay que lamentar 
las malas cosechas recogidas a mediados del siglo XVIII y la 
consecuente crisis de subsistencia. En el año 1788 la cosecha fue 
muy escasa en Cataluña y, en general, en toda Europa. Esto hizo 
que el precio del pan subiera al comienzo de 1789, circunstancia 

 
14 Las notas históricas están tomadas de HISTORIA DE CATALUNYA (Historia de Cataluña). Grupo-
promotor. Santillana, 1995. 
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que, en Barcelona, y otros puntos de Cataluña, coincidió con un 
paro laboral muy generalizado, a causa de una crisis de 
sobreproducción, entre los trabajadores de la incipiente industria 
manufacturera, que empezaba a abrirse paso en medio de la 
tradicional artesanía. Todo esto contribuyó a la subida del precio 
de los productos básicos, entre ellos el pan, alimento básico de la 
mayor parte de la población; subida aprobada por las autoridades 
y que fue contestada inmediatamente por las clases populares; 
clases populares que van abandonando las idílicas imágenes de la 
vida campestre sustituyéndolas por las agitadas estampas de la 
revolución industrial. La revuelta, conocida como «rebomboris del 
pa» 15comenzó en Barcelona el 28 de febrero de 1789 
extendiéndose a otras ciudades catalanas. Más de ocho mil 
personas se amotinaron y protagonizaron actos de violencia, 
saqueando tiendas de pan y las casas de sus arrendatarios, 
responsabilizándolos de la subida de los precios. La revuelta no 
tuvo carácter de subversión social, porque no se atacó 
indiscriminadamente todo tipo de Intereses. Para poner fin al 
motín, el Ayuntamiento de Barcelona acuerda rebajar el precio de 
los productos básicos. Estos alborotos fueron casi coincidentes con 
los ocurridos en París, pero a diferencia de lo sucedido en la capital 
francesa, en Barcelona no había una burguesía deseosa de 
transformar el marco político-social existente. 
 
En Francia triunfa la Revolución. Las autoridades revolucionarias 
francesas creían que en Cataluña había un estado de opinión 
favorable la Revolución por lo que, desde 1791, empezaron a 
introducir toda clase de libros y panfletos, incluso traducidos al 
catalán. También enviaron agentes con la misión de propagar la 

 
15 Rembomboris del pa=desórdenes del pan. Incidimos sobre este tema porque despierta gran 

interés entre la población defensora de las necesidades sociales. Como veremos, el padre de 
Lutgarda deja su trabajo de agricultor y se prepara para ser panadero, al igual que su hijo mayor y 
sus dos yernos. Todos fueron panaderos, manifestación de un compromiso social de toda la 
familia. 
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causa de la Revolución y entrar en contacto con los posibles 
simpatizantes catalanes, pero resultó que éstos fueron pocos, un 
escaso número de intelectuales. La mayoría de los catalanes 
manifestaron una actitud hostil a la revolución y favorable al 
mantenimiento de la monarquía tradicional y la religión. 16 
 
La «Guerra de la Independencia» o «Guerra del Francés» (1808-
1814) 

Se despide el siglo XVIII, el llamado «siglo de las luces», 
ensombrecido por conflictos bélicos que deja en herencia al siglo 
XIX. España se ve obligada a defenderse de la invasión francesa, 
dando lugar a la llamada «Guerra de la Independencia» (1808-
1814).17 La derrota de los ejércitos imperiales en Rusia obligó a 
Napoleón a reestructurar los efectivos con que contaba en España, 
iniciando una retirada gradual de soldados franceses establecidos 
en la Península. Esto fue el principio del fin; en julio de 1813, José 
I tiene que abandonar definitivamente España. En diciembre, por 
el tratado de Valançay, se ponía fin a la ocupación francesa y se 
permitía el regreso del rey Fernando VII. 
La presencia del ejército napoleónico en Cataluña se prolongó unos 
meses más. Barcelona no fue liberada de tropas francesas hasta 
mayo de 1814 
 
1.2.2. La Revolución Industrial, gran determinante de las 

preocupaciones sociales de Lutgarda 
 

La Revolución Industrial, amalgama de revoluciones. 
No se puede hacer una descripción de los aspectos político-

económico-sociales que convulsionaron el siglo XIX sin hablar de la 
llamada Revolución Industrial que, por la suma de factores 

 
16 La herencia de una arraigada tradición religiosa será otro de los factores determinantes de la 
personalidad de la joven Lutgarda.  
17 En Cataluña se conoce como ¨Guerra del francés¨, la lucha contra la invasión napoleónica. En el 
resto de España se denomina ¨Guerra de la Independencia¨ 
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cambiantes que envolvía, merece, dentro de nuestra presentación 
del «mundo de Lutgarda», por lo menos, un breve resumen global 
de todo lo que vino a significar. 
La Revolución Industrial entraña mucho más que la eclosión de la 
industria moderna. Sin caer en exageración se puede hablar de un 
«antes» y un «después» de la Revolución Industrial. 
En realidad, se trata de un conjunto de revoluciones paralelas que, 
interconectadas, constituyen el complejo fenómeno del siglo XIX 
que conocemos como Revolución Industrial. 
Entre las revoluciones que la integran merecen mención: 
× La demográfica: aumento de la población europea y conversión 

de gran parte de la población rural en urbana. 
× La tecnológica: posibilitó el paso de la manufactura artesanal a 

la fabricación en cadena. 
 

Origen de la Revolución Industrial 
El origen de la Revolución Industrial hay que situarlo en 

Gran Bretaña, a finales del siglo XVIII, lugar y momento que reunían 
todas las condiciones necesarias: reformas en el sistema de la 
propiedad agrícola, buenas vías de comunicación, posibilidad de 
abastecimiento de materias primas, capitales para invertir y una 
burguesía numerosa y emprendedora. De Gran Bretaña pasó a los 
países del continente europeo. Más tarde extendió a Estados 
Unidos y a Japón. Se inició con las industrias textil y siderúrgica, 
contando con el carbón como fuente de energía y el hierro como 
materia prima. 
 

Consecuencias de la Revolución Industrial 
El sistema fabril se consolidó en un proceso acelerado que 

comportó profundos cambios, tanto en el sistema económico 
como en la estructura social, a la vez que influía, no sólo en las 
relaciones internacionales, sino también en las estructuras 
políticas y del pensamiento, incidiendo sobre un nuevo sistema de 
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valores. Para un mejor conocimiento podemos agrupar las 
consecuencias en los apartados siguientes: 
a. Consecuencias económicas: 
Á Aumento de la producción y del consumo. 
Á Separación definitiva entre el capital y el trabajo. 
b. Consecuencias sociales: 
Á La sociedad se estructura definitivamente en clases. Las 

diferencias entre grupos sociales se fundamentan en criterios 
económicos. 

Á La sociedad se polariza en dos grandes clases: la burguesía, que 
detenta la posesión del capital, y el proletariado, que 
representa el trabajo. 

Á Como consecuencia del liberalismo económico τque defiende 
la libertad absoluta en economía, sin intervención del Estado, y 
tiene como objetivo la obtención del máximo beneficioτ, el 
proletariado se convierte en una clase oprimida, con unas 
condiciones de trabajo y de vida lamentables, sin poder contar 
con leyes, a nivel estatal, que establezcan y regulen sus 
derechos. 

Á Por el contrario, la burguesía se transforma en la clase 
dominante. 

c.  Consecuencias políticas 
Á Ascenso de la burguesía al poder político 
d. Consecuencias ideológicas 
Á Aparición de la «moral burguesa» que valora el orden, la 

disciplina en el trabajo, el esfuerzo individual, el triunfo 
económico y que, de alguna manera, intenta compensar la 
injusticia social mediante obras de caridad. 

Á Aparición de las primeras ideas típicamente obreristas que 
cargan, en principio, contra el capitalismo, entendiendo que es 
la causa básica de su situación y que se van concretando en las 
ideas socialistas: primero, a través del socialismo utópico y, más 
tarde, en el socialismo marxista. 
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Desarrollo de la industria en Cataluña 
La situación geográfica de Cataluña, la idiosincrasia de los 

catalanes, su producción artesanal a gran escala, son factores 
determinantes para que esta región fuera pionera en la Revolución 
Industrial española 
El desarrollo económico del siglo XVIII estimuló, en Cataluña, la 
producción manufacturera con el aumento de la demanda y las 
posibilidades de comercialización que permitieron pasar de una 
producción destinada al consumo a una producción para la venta. 
El año 1737 había aparecido, en Barcelona, la primera fábrica de 
indianas.18   En 1768, ya había 25 fábricas. A partir de 1783, el 
crecimiento de la industria textil algodonera va todavía mejor: se 
ha conseguido la autorización para el comercio directo entre 
Cataluña y América, con lo cual hay más facilidad para conseguir 
algodón y para vender los productos textiles manufacturados. 
Por lo que respecta a Gracia, a mediados del siglo XIX la industria 
había alcanzado un crecimiento espectacular. La industrialización 
de Gracia va íntimamente unida a la urbanización del espacio 
geográfico que ocupa. Como veremos, esta circunstancia es 
aprovechada por padre de Lutgarda para iniciar un negocio de 
compra y parcelación de terrenos. 
 

1.2.3. El problema de la educación en el primer tercio del siglo XIX 
 

La precaria situación de la educación al inicio del siglo XIX 
La precaria situación de la educación, sobre todo de la 

mujer, es uno de los aspectos sociales que más impacto causarán 
en el ánimo de Lutgarda, cuando ella empiece a tomar conciencia 
de lo que significa la justicia social.  
Por los documentos oficiales que se conservan, se puede saber que 
Teresa Mateu, la madre de Lutgarda, no sabe escribir, ni siquiera 
firmar, a pesar de que, por sus actuaciones y las de sus allegados, 

 
18 Tejidos de algodón estampado. 
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se entiende que pertenece a una familia hacendada, que es mujer 
muy inteligente y buena gestora. Algo cambia al empezar el siglo: 
sus hijas mayores y Lutgarda ya saben escribir. Pueden firmar sus 
documentos. 
Hasta entonces, durante el Antiguo Régimen,19 la instrucción 
dependía de la iniciativa privada bajo la tutoría social y política que 
ejercía la Iglesia en razón de la identificación entre sociedad 
político-civil y sociedad eclesiástico-religiosa. La organización de la 
sociedad en este tiempo consideraba que el analfabetismo del 
pueblo llano no era una carencia humillante y marginadora que 
había que superar. Aprendían a leer y a escribir los eclesiásticos, 
los nobles y las personas que pensaban enrolarse en órganos de 
administración y servicios o en determinadas escalas 
profesionales. La mayoría del pueblo no sentía la necesidad de 
saber leer y escribir. La Iglesia transmitía lo que se consideraba 
realmente importante para orientar la vida. La tendencia empieza 
a cambiar a partir de la segunda mitad del siglo XVIII. Por lo que 
concierne a España, un verdadero propósito de organizar, desde la 
sociedad civil, la instrucción de los ciudadanos, sin la mediación de 
la Iglesia, surge con fuerza durante el período de dominación 
napoleónica en 1809, con réplica española en las Cortes de Cádiz 
(1812 - 1813). 
 

El lento y fluctuante proceso de la implantación de la enseñanza 
en España 

Resulta interesante el lento y fluctuante proceso histórico 
de la implantación de la enseñanza en España, faceta de la 
sociedad que, como se ha dicho, estuvo completamente 
abandonada hasta el siglo XIX. 

 
19 El ¨Antiguo régimen¨ es la denominación del periodo de la Historia de Europa, entre os siglos XV-
XVIII, que se caracteriza por una estructura social, económico y política heredada del feudalismo y 
que, tras la crisis del feudalismo en el siglo XV, fortalece el poder de las monarquías, reyes 
absolutistas, generalmente apoyadas por la Iglesia. 
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Es, precisamente, a lo largo de la primera mitad de este siglo 
cuando se institucionaliza y generaliza, entre grandes dificultades 
y tensiones político-religiosas, la llamada Instrucción Pública en 
España. 
La alternancia en las formas de educación se va sucediendo en 
misma forma que lo hacen las formas de gobierno. 
Para una cierta sistematización, puede dividirse el estudio en 
períodos, tomando los más significativos de acuerdo con la 
situación política que los condiciona. 
 

Primer período (1808-1814): dominación napoleónica 
José I Bonaparte, mediante varios decretos de 1809, crea 

un sistema educativo general, que incluye internados para niñas en 
las capitales de provincia, en los que se les enseñará a leer y 
escribir, lengua castellana, doctrina cristiana, coser, bordar, 
dibujar, música, aritmética, geometría y demás habilidades que 
constituyen la buena educación de una mujer. Se prohíbe a los 
conventos de monjas la admisión de nuevas educandas. Por otra 
parte, las Cortes de Cádiz, entre 1811-1814, sientan las bases para 
el desarrollo del sistema educativo futuro. La Constitución cuenta 
solamente con la enseñanza primaria y la universitaria. 
En su artículo 366, la Constitución manda que se establezcan en 
todos los pueblos escuelas de primeras letras en las que se 
enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la 
Religión Católica, que comprenderá también una breve exposición 
de las obligaciones civiles. Según lo legislado, la tarea de la primera 
educación será grabar en el corazón de los niños los principales 
dogmas de nuestra divina religión las máximas más sencillas de la 
moral y buena crianza, y una idea acomodada a su alcance de los 
principales deberes y derechos del ciudadano. Esta primera 
enseñanza tratará de ser igual, universal, uniforme pública, libre y 
gratuita. Para hacer económicamente viable el plan educativo se 
piensa en una desamortización de conventos; de hecho, ya se 
aprovechan los conventos expropiados durante la guerra junto con 
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sus rentas. En los conventos existentes se establecerán escuelas 
gratuitas y, en adelante, no se fundará convento alguno sin la 
obligación de mantener en él una escuela gratuita para niños y 
niñas pobres, conforme a su sexo. Esto se pide en sesión de las 
Cortes del 15 de marzo de 1812. 
 

Segundo período (1814-1820): Fernando VII. 
Restauración y Absolutismo 

A su retorno a España, Fernando VII, convertido en rey 
absolutista, deroga tanto la Constitución de Cádiz como los 
decretos de las Cortes. 
La Instrucción vuelve a ser competencia del Ministerio de Gracia y 
justicia (no del Ministerio de Gobernación) y retorna al control de 
la Iglesia Por decreto del 19 de noviembre de 1815, alegando las 
insuficiencias del erario público, se encomienda la tarea educativa 
a las Ordenes 
Religiosas, «pues los conventos de todas las Órdenes Religiosas, 
repartidos por mis reinos, pueden en gran parte, suplir esta 
imposibilidad». 
 

Tercer período (1820-1823): Fernando VII. Trienio liberal 
Lo más importante de este período liberal, en materia 

educativa, es que las Cortes aprueban y entra en vigor, en el año 
1821, el Primer Reglamento General de Instrucción Pública, que 
contiene la primera organización de la enseñanza en tres niveles: 
primera, a cargo de los ayuntamientos; segunda, a cargo de la 
provincia o diputación; y tercera o universitaria, a cargo del Estado. 
Se promulgan disposiciones sobre contenidos y financiación, al 
mismo tiempo que se legisla, de forma detallada, sobre los 
requisitos para ser maestro y poder enseñar. En principio la 
enseñanza pasará a ser pública y civil, tendiendo a la gratuidad. 
Los establecimientos privados, tanto de individuos particulares 
como de corporaciones religiosas, tendrán que someterse a las 
mismas reglas. En todo caso, y para satisfacer por igual a liberales, 



28 
 

absolutistas y eclesiásticos, habrá que impedir que se enseñen 
máximas o doctrinas contrarias a la religión divina que profesa la 
nación o subversivas de los principios sancionados en la 
Constitución. La primera enseñanza se impartirá en las escuelas de 
primeras letras que habrán de fundarse en cada pueblo de más de 
100 vecinos, financiadas por los ayuntamientos. 
Los contenidos consistirán en el aprendizaje de leer y escribir, 
reglas elementales de aritmética y un Catecismo que comprenda 
brevemente los dogmas de la religión, las máximas de buena moral 
y los derechos y obligaciones civiles. 
 

Cuarto período (1823-1833): Restauración y Década Ominosa20  
En este período se establece la más completa identificación 

entre sociedad civil y religiosa, situación reflejada claramente en la 
enseñanza. Todo queda controlado por la Iglesia, como si la nación 
fuera un gran seminario. El único objetivo de la instrucción es 
formar buenos cristianos y vasallos, aplicados y útiles a las diversas 
ocupaciones y ministerios de la vida civil y religiosa. Contenidos, 
libros, gobierno y personal docente están sometidos a la más 
absoluta fidelidad a la Iglesia y a la monarquía absolutista. 
Se establecen cinco clases de escuelas, según su ubicación, sus 
contenidos y su profesorado. El último grado pertenece a las 
poblaciones de menos de 50 vecinos, para las que puede 
destinarse, como maestro, a algún eclesiástico o sirviente de la 
Iglesia, un sacristán, por ejemplo. 
Interrumpimos aquí el proceso legislativo en materia de 
enseñanza, limitándonos, como venimos haciendo en este 
capítulo, a lo acaecido en primer tercio del siglo XIX, mejor dicho, 
hasta 1828. Es la legislación habrá regulado el período escolar de 
los hermanos mayores de Lutgarda. En los siguientes capítulos 

 
20 Se llama ¨Ominosa¨a esta década porque la vuelta al absolutismo, en 1823, vino acompañada de 
una represión muy dura. Las deportaciones y las ejecuciones fueron muy frecuentes. Se perseguía 
a todos los simpatizantes con las ideas liberales. Por otra parte, en esta década se devolvieron a la 
Iglesia las propiedades que le habían quitado los liberales.  
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continuará la exposición, hasta llegar la legislación educativa 
vigente en el momento de la fundación del Colegio de las Religiosas 
Terciarias Mercedarias. 
 

1.3. La Familia MAS I MATEU 
 

Amor entre los sobresaltos de la guerra 
En medio de los desmanes de la guerra y los desastres 

económicos, la vida sigue. En una de las casas dispersas en el Pla 
de Barcelona, de las agrupadas en el espacio reservado a la 
incipiente población de Gracia, vive el matrimonio formado por 
Pedro Mas y Magdalena Piera con sus tres Miguel, Vicente y José. 
Otra de estas casas, masías, está habitada por el matrimonio 
formado por Manuel Mateu y Longarda (Lutgarda) Hortal con sus 
tres hijos Manuel, Josefa y Teresa. Corren los tiempos de la 
invasión francesa, pero ello no es obstáculo para que los jóvenes 
José Mas y Teresa Mateu inicien una amistad que se va 
consolidando en un noviazgo formal y proyecto de matrimonio. Por 
el mismo tiempo, se conocen y comprometen sus hermanos 
Vicente Mas y Josefa Mateu. Ambas parejas viven su amor entre 
los sobresaltos de la guerra y la inseguridad que genera la 
ocupación de Barcelona por las tropas napoleónicas desde 1812 
hasta el 18 de mayo de 1814. 
En todo este tiempo, la guerra había empobrecido Cataluña. La 
población, disminuida; las fábricas, paradas; el comercio, 
paralizado; la agricultura y la ganadería soportando unas 
condiciones desfavorables. Con el final de la guerra, en 1814, la 
situación no mejora gran cosa. Las cosechas son malas y muchos 
labradores, arruinados, se ven obligados a malvender sus tierras. 
 

Boda de José Mas y Teresa Mateu (1814) 
A pesar de las adversas condiciones, el final de la guerra 

abría un amplio horizonte de tranquilidad. Se podían hacer planes 
sin el temor de que José o Vicente tuvieran que enrolarse en 
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alguno de los ejércitos. José y Teresa y sus hermanos, Vicente y 
Josefa, deciden casarse y así lo hacen, con el permiso de sus 
padres, en el año 1814 0 en el 1815 (no hay constancia de la fecha 
exacta). 
Antes de la boda, aunque José no era «hereu» τno es el hijo mayor 
de los Masτ ni Teresa «pubilla» τno es la hija mayor, sin hermano 
varón, de los Mateuτ, los padres de ambos trataron y discutieron 
todas las cuestiones previstas por las costumbres catalanas. 
Quieren dejar bien ajustados los tratos matrimoniales. De 
momento, no piensan hacer las capitulaciones matrimoniales, pero 
dejan decididas las líneas de compromiso que, algún día, más 
adelante, presentarán ante notario. 
Con el matrimonio, empiezan años llenos de vida nueva, pero no 
de independencia, empezando por no tener casa propia. Una 
masía de agricultores, al estilo de vida de aquellos años en 
Cataluña y en otras regiones de España, daba cabida a varios 
grupos familiares de un tronco común; podían convivir los padres 
con las familias formadas por sus hijos. Tal costumbre estaba 
refrendada por el Derecho Catalán. Entre padres e hijos casados se 
programaba y desarrollaba en el tiempo el plan de independencia, 
domicilio y forma de vida a que debían someterse los recién 
casados. 
 
Nacimientos de las tres primeras hijas (1815-1818) 

Todo avala que fue en casa de los abuelos paternos donde 
nace la primogénita de los Mas i Mateu, entre 1815 y 1816. Se le 
impone el nombre de Teresa, como su madre. 
Entre 1816 y 1817 nace otra niña, a la que se le impone el nombre 
de Madrona. No hay nadie conocido en la familia con este nombre, 
pero en área de Barcelona es un nombre muy conocido y 
frecuente; es el nombre de una de las santas protectoras de la 
ciudad y lleva su nombre una de sus puertas más renombradas. El 
tercer nacimiento, entre 1817 y 1818, corresponde a otra niña, a 
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la que se le impone el nombre de M. del Carmen, probablemente 
por la devoción de su madre a esta advocación de la Virgen; su 
familia vive en área de Gracia donde está el convento e iglesia de 
los carmelitas de Josepets. 
 
Nacimiento del primer hijo varón: el heredero (1821) 

Por fin, hacia 182121 nace el primer hijo varón. Este hecho 
es motivo gran regocijo por parte de toda la familia, especialmente 
de sus padres, José y Teresa; más aún el padre que ve, en el niño 
recién nacido, La perpetuidad de su apellido y la continuidad de su 
casa y su hacienda. En aquel tiempo el Derecho Catalán era muy 
estricto en la cuestión la herencia, que correspondía al primer 
varón nacido, pasando por atlante de sus hermanas mayores, si las 
había, como en este caso. 
Para remarcar la importancia que tenía el «hereu» (el heredero) en 
el derecho catalán, señalamos que el concepto de heredero 
proviene del Derecho Romano y en él se centraba el otorgamiento 
de testamento, de manera que no tenía validez un testamento sin 
la designación del heredero. 
En Cataluña, la institución del heredero tiene una vinculación muy 
estrecha con la prosperidad de la propiedad rural. El heredero, 
durante siglos, ha dado continuidad al campo catalán. El heredero, 
por imposición de sus progenitores, permanecía ligado a la 
propiedad rural, con el compromiso de conservarla y transmitirla. 
Basta con estos datos para comprender el gozo, la alegría, de los 
señores Mas i Mateu por el nacimiento de su primer hijo varón. No 
tenemos noticia expresa de ello, pero por las costumbres del 
tiempo, es de suponer que el bautizo del heredero de los Mas i 

 
21 La fecha de nacimiento del heredero, como la de sus hermanos y hermanas, no se sabe con 

certeza; se deduce de los testamentos, de las partidas de difusión, de los documentos donde 
consta la edad, que no siempre coincide en todos ellos. Diferentes conflictos bélicos ocasionaron la 
destrucción de los archivos parroquiales donde, junto con la fecha del bautismo, constaba la del 
nacimiento.  
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Mateu fue muy celebrado en las masías del Pla de Barcelona. Se le 
impuso el nombre de Joaquín. 
 
Nacimiento de otros dos hijos varones 

Después del heredero, nacen otros dos varones, de los que 
apenas se tiene datos; sólo sabemos por el momento que, en todas 
las listas, por ejemplo, en los testamentos van detrás de Joaquín y 
delante de Lutgarda. Conocemos sus nombres: uno se llama José, 
como su padre; y el otro Vicente, como su tío paterno. 

 
1.3.1. 1828 año de grandes acontecimientos en la familia Mas i 

Mateu. 

NACIMIENTO DE LUTGARDA 

Los Mas i Mateu adquieren y se trasladan a una casa en la calle 
Mayor de Gracia 

No siempre años malos en la política coinciden con años 
malos en la economía. Durante los años 1826 y siguientes empieza 
a tener amplia resonancia en Gracia la activación económica de 
Cataluña. 
La diseminada población rural se ve arrastrada por las nuevas 
formas de vida, de la nueva sociedad. Son muchos los que venden 
lotes parcelados de sus tierras. Empieza la urbanización de la zona. 
Se necesitan viviendas más cercanas a las fábricas que absorben 
gran número de trabajadores. 
 
Por otra parte, Gracia se ha puesto de moda entre los barceloneses 
más pudientes, que se construyen en la villa lo que en aquel 
entonces llamaban una torre en las afueras y ahora llamamos 
segunda residencia, un lugar donde pasar tiempos de descanso. 
Se multiplican las edificaciones y los traslados familiares del campo 
la zona urbanizada. También los Mas i Mateu eligen su vivienda en 
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la calle Mayor de Gracia, su primera vivienda; hasta entonces, 
como ya se ha dicho, han vivido en la casa paterna de José Mas. 
Esta casa, cuyo contrato de adquisición se firmó el 30 de diciembre 
1828, perduró como vivienda familiar y será el heredero, Joaquín 
Mas, quien en su testamento de 1883 encargue la venta de las 
casas que asee en la calle Mayor de la villa de Gracia, señaladas con 
los números 82 y 84. Hoy ya no existen. 
 
Firma de las capitulaciones matrimoniales 

Han transcurrido 14 0 15 años desde que se casaron José 
Mas y Teresa Mateu. Todavía no tenían casa propia, no se habían 
independizado la casa paterna de José Mas. 
En 1828 ha llegado el momento de la emancipación efectiva, llega 
el momento de crear un hogar separado, llega el momento de que 
la familia Mas i Mateu figure como tal a todos los efectos públicos 
y sociales. 
 
El 30 de diciembre se firman las escrituras de adquisición de la casa 
que va ser su domicilio y local de trabajo. 
Queda otro paso importante en el proceso de autonomía y 
estabilidad matrimonial y familiar. Este momento, tan importante 
para José y Teresa, se inicia con las llamadas capitulaciones 
matrimoniales y cartas dotales firmadas ante el notario Joaquín 
Roca i Giol, el día 31 de diciembre de 1828. De un día para otro, 
adquisición de casa y capitulaciones matrimoniales. Hay días de 
especial intensidad en las vidas. Las capitulaciones matrimoniales 
eran obligadas en el caso del hereu» (heredero) o de la «pubilla» 
(heredera); pero en otros muchos casos de segundones (los que no 
eran herederos) se concertaban las capitulaciones matrimoniales, 
antes o durante el matrimonio, con la intención de dejar bien 
sentadas en un documento de pleno valor legal las condiciones en 
que se había celebrado el matrimonio y cómo habría a efecto la 
sucesión de la pareja en el futuro. Con esta medida contractual se 
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pretendía sobre todo asegurar el futuro de la esposa y de los hijos 
en la forma más vinculante conocida. Los pactos que se hacían en 
las capitulaciones matrimoniales eran rigurosamente irrevocables, 
a diferencia de lo dispuesto en los testamentos.José Mas y Teresa 
Mateu firmaron sus capitulaciones matrimoniales22 el mismo día 
que sus hermanos Vicente Mas y Josefa Mateu, primero éstos y a 
continuación ellos. Para esta fecha ya había muerto el padre de 
José, por lo que asistieron al acto su madre Magdalena y su 
hermano Miguel. También había muerto la madre de Teresa, por 
lo que asiste al acto solamente su padre, Manuel. 
 
El documento está redactado en catalán del siglo XIX. Traducido, 
empieza: «En nombre de Dios. Amén». 
En este documento todavía consta que José Mas i Piera es «pagés» 
(agricultor), habitante del Pla de Barcelona; no se dice de Gracia, 
porque Gracia en este tiempo de «década ominosa» había perdido 
su autonomía. 
Es un documento interesante, que presentamos sólo en líneas 
generales; las suficientes como para dar a conocer las estructuras 
legales que aglutinaban a la familia catalana y, en concreto, a los 
padres de Lutgarda. 
 
Consta de dos partes: la entrega de la legítima y la entrega de la 
dote. La legítima es lo que los padres dan a su hijo, en este caso 
son su madre Magdalena y su hermano Miguel los que dan a José, 
por el tiempo que ha trabajado en la casa, y como prueba del amor 
que le profesan, la cantidad de setecientas libras barcelonesas. 
Acompañan a esta cantidad en dinero algunos muebles de valor, 
ajuar de la casa y joyas. De todo ello, José podrá disponer a su libre 
voluntad 

 
22 Las capitulaciones matrimoniales entre José Mas y Teresa Mateu, efectuadas ante Joaquín Roca i 
Giol, notario n° 1131 del Colegio de Notarios de Barcelona, el día 31 de diciembre de 1828, se 
conservan en los manuales de 1826. 1839 de dicho notario (fols 88v-90v) 
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Por otra parte, Manuel Mateu hace entrega a su hija Teresa de 
trescientas libras en moneda catalana y, también, de algunos 
muebles valiosos y ropa de ajuar de la casa. Todo ello de libre 
disposición. 
 
Siguiendo los trámites del ritual establecido, una vez que Teresa ha 
recibido la donación que le hace su padre, se lo entrega todo a su 
marido, en calidad de dote. Él lo recibe, firma la carta dotal, y, a 
continuación, devuelve todo lo recibido a su mujer, añadiendo 
otras 300 libras barcelonesas Tal como está establecido, Teresa, en 
su testamento, podrá disponer libremente de la dote, pero el 
incremento de las trescientas barcelonesas, añadidas por José, han 
de revertir en favor de los hijos o herederos de José. 
 

José Mas, padre de Lutgarda, maestro panadero. 
En las capitulaciones matrimoniales, José Mas se presenta 

todavía como pagés» (agricultor), pero a mediados de la década de 
los años ya hay constancia de que es maestro panadero. 
Por la fecha del contrato de adquisición de casa, 30 de diciembre 
de 1828. se deduce que a principios de 1829 los Mas i Mateu 
inauguran casa y probablemente negocio de panadería. En medio 
del involucionismo político y el acelerón económico, José Mas ha 
conseguido abrirse camino en una nueva profesión y montar su 
propio negocio de panadería, Su hijo Joaquín, el heredero, también 
será panadero, al igual que sus dos yernos. Hacerse panadero en la 
sociedad barcelonesa del siglo XIX no era simple decisión personal 
y nada más. En Barcelona, los panaderos organizados en gremios, 
formando la «Confradía de Forners i flequers»23. Formar parte de 
esta cofradía comportaba importantes compromisos y requisitos. 

 
23 ̈ Cofradía¨ = Cofradía. Forners y flequers «se traduce al castellano por «panaderos». La 

diferencia entre «forner» y «flequer» estaba en que el «forner» tenía horno donde, además de 
cocer pan, se podía asar otras cosas, como carnes y pescados, que llevaban los particpuales. En 
cambio, el «flequer» podía no tener horno y se dedicaba a vender pan; si tenía horno era sólo para 
hacer pan. 
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Uno de los requisitos previos era haber efectuado un aprendizaje 
del oficio, aprendizaje que duraba tres años. Y José. Mas no sólo 
era panadero, era maestro panadero. Se conserva un certificado 
que recoge, en un registro de 1831, la constancia de que Esteve 
Roca i Bros, de Martorell, acredita los tres años de aprendizaje 
requeridos para ejercer de panadero. Se conserva también en una 
ficha suelta (pequeño trozo de papel) un certificado similar de 
Juseph Mas, el padre de Lutgarda, a favor de otro aprendiz. Los 
«forners» y «flequers» gozaban de algunos privilegios. Destaca el 
de no ser movilizados en caso de conflicto bélico, por la 
importancia que se daba al pan como artículo de primera 
necesidad. 
 
Nacimiento de LUTGARDA 

Cuando el matrimonio Mas i Mateu inaugura casa y 
panadería en la calle Mayor de Gracia, va acompañado de sus siete 
hijos. Seis de ellos ya andan y caminan alrededor de sus padres. 
Teresa, la madre, lleva en sus brazos un bebé; es una niña a la que 
han puesto el nombre de la abuela materna, Lutgarda. La abuela 
es conocida familiarmente como Longarda. Su nieta pasará a 
llamarse en el entorno y en los papeles de familia como Lungarda. 
Ella misma firmará de esa manera. 
 
Como sucede con la biografía de personas importantes o famosas 
del pasado, no conocemos con exactitud la fecha de nacimiento de 
Lutgarda. No nos queda más recurso que el cálculo a partir de 
registros civiles, libros de fallecimiento o actas notariales en que se 
facilita la edad del sujeto. Pero en el caso de Lutgarda, ese recurso 
nos da edades discordantes. Según el registro civil de defunciones 
de Barcelona, Lutgarda tiene 34 años cuando fallece el 9 de agosto 
de 1862. Según los Libros de Entradas y Obitos del convento de San 
Gervasio, Lutgarda tiene 30 años al comenzar el postulantado el 22 
de abril de 1861 y 31 en el momento de su muerte. Por tanto, una 
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oscilación en torno a los 3 años. Parece más creíble, por varias 
razones, la fuente del registro civil. Lutgarda habría nacido en o en 
torno al año 1828. En un caso, puede haber ido en brazos de su 
madre en el momento del cambio de domicilio. De otra forma, ha 
nacido en la nueva casa y en el ambiente de la panadería. Desde su 
llegada a la calle Mayor de Gracia, los Mas i Mateu habrán pasado 
a ser conocidos como «los de la panadería», y Lutgarda como uno 
de ellos. La panadería será la plataforma desde la que LUTGARDA 
empezará a conocer el mundo que la rodea y a tomar contacto con 
sus gentes. 
 
Hasta aquí hemos presentado una panorámica del mundo en que 
se encuentra LUTGARDA al abrir sus ojos a la vida. 
En el siguiente capítulo, LUTGARDA ya no necesitará que sus 
abuelos, sus padres, sus hermanos mayores, le cuenten la historia; 
ella misma, día a día, irá descubriendo lo bueno y lo malo, las 
necesidades y las injusticias del momento histórico que le toca 
vivir. 
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CAPÍTULO II 
 

LUTGARDA MAS I MATEU, UNA JOVEN CRISTIANA DE SU 
TIEMPO (829-1858) 
 

Las décadas de los años treinta y cuarenta del siglo XIX no fueron 
Menos turbulentas que las décadas anteriores. 
Los Mas i Mateu ya no viven en la masía del abuelo paterno, se han 
instalado en una vivienda de la calle Mayor de Gracia, han abierto 
al público su panadería. Este lugar es el foro donde Lutgarda, 
juntamente con esas palabras, primeras, que aprenden fácilmente 
los niños de todos los tiempos porque comprenden muy bien el 
amor que encierran: papá, mamá, tata oyó otras, de más difícil 
pronunciación y cuyo significado no alcanzaba a comprender: 
carlista, isabelino liberal, absolutista, vapor, industria, textil, 
urbanización, parroquia, inversión, obreros, reivindicaciones, 
exclaustración, desamortización, etc., etc. 
Se vive el desconcierto que significa, para una sociedad 
eminentemente católica, el proceso de exclaustración, 
procedimiento legal que eliminó la forma de vida cristiana llamada 
vida religiosa, en cuanto institución socialmente organizada. A esto 
se une la desamortización, 
proceso de desvinculación y nacionalización de propiedades y 
bienes de instituciones sociales con el fin de sanear la hacienda 
pública. 
La exclaustración afectó solamente a la Iglesia o, más exactamente, 
a la vida religiosa. La desamortización no afectó exclusivamente a 
la Iglesia y más en concreto a las órdenes religiosas; también fue 
dirigida a la nobleza y señoríos, incluso a los municipios. 
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2.1. Situación económico-social y eclesiástica de Gracia en el 
segundo tercio del siglo XIX 

 
Auge económico-social de Gracia 

Inicia Lutgarda los primeros conocimientos de su entorno 
en la década de los años treinta. Década en la que se vive en todo 
Cataluña una fuerte activación económica de carácter industrial. 
Gracia, como la mayoría de los pueblos del Pla de Barcelona, 
constituía una zona con mucho atractivo para los industriales. 
Estaba muy cerca de Barcelona, pero sin los inconvenientes de la 
capital que no disponía de espacio libre y, además, los impuestos 
eran muy elevados. Gracia disponía, en ese momento, de mucho 
territorio sin urbanizar. 
Junto al auge económico, Gracia vive un gran acontecimiento 
cívico el año 1830. Fernando VII concede a la población de Gracia 
el privilegio de ser nombrada Villa de San Fernando y Santa Amalia 
de Gracia, tal como los vecinos habían solicitado en 1828; a la vez, 
encarga un estudio exhaustivo para poder valorar la posible nueva 
segregación de Barcelona. 
 
La alegría no es compartida por todos. Pronto surge un movimiento 
contrario a la segregación de Barcelona, con tanto impulso que, en 
1833, Gracia acaba renunciando a la categoría de villa. Pero el 
tiempo pasa, las personas cambian, y en 1849 Gracia vuelve a 
solicitar el título de «villa».Se conserva la exposición razonada que 
el barrio de Ntra. Sra. de Gracia, sexto distrito de la ciudad de 
Barcelona, eleva a S. Majestad la Reina solicitando el título de 
«villa». Entre los catorce firmantes, figura Manuel Mateu, abuelo 
de Lutgarda, por vía materna. No sabemos si la joven Lutgarda 
estaba muy interesada en estos avatares cívico-políticos, pero lo 
que sí es incuestionable es que recibía el ejemplo de lucha pacífica, 
de constancia, de tesón, que le daban los miembros de su familia, 
pendientes del bienestar de sus conciudadanos. 
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Por fin, por Real Decreto del 2 de junio de 1850, Gracia recupera la 
autonomía local. En este momento, la villa tiene 13.000 habitantes. 
Con la obtención de Ayuntamiento autónomo, se inicia uno de los 
períodos más interesantes y significativos de la historia de Gracia 
y, en cuanto a nosotras se refiere, de la historia de Lutgarda Mas i 
Mateu. 
Para no ser más reincidentes en este proceso de la autonomía 
municipal, diremos que gozó de ella hasta 1897 en que fue 
incorporada definitivamente a Barcelona 
 

Lamentable situación parroquial al iniciarse el segundo tercio el 
del siglo XIX 

Al iniciarse el segundo tercio del siglo XIX, Lutgarda todavía 
no interviene en las conversaciones de los mayores, pero oía hablar 
a sus; padres, a sus abuelos, a las personas que acudían a la 
panadería, de la precaria situación parroquial. 
En 1835, se encarga un presbítero de la atención espiritual de los 
gracienses. Ejerce funciones limitadas y, además, ha de compartir 
los derechos de misas, funerales y otros servicios con los párrocos 
de las parroquias a las que pertenecían los distintos sectores de la 
población de Gracia que, como ya se ha dicho, eran siete. 
Lutgarda es muy pequeña, es una niña, pero estas cosas, esta 
efervescencia que se vive a su alrededor, va modelando su 
carácter, desde luego humilde, pero luchador, porque ve que la 
constancia es la mejor rama de conseguir aquello que parece es lo 
que Dios quiere, lo mejor para un servicio a los demás. 
 
El nuevo plan de parroquias (1835) afecta a Gracia 

En el mismo 1835 se promulga el nuevo plan de parroquias 
que, junto a las que ya estaban establecidas, añade otras nueve de 
nueva institución, entre las que se encuentra la de Gracia, que 
figura indistintamente como Parroquia de Gracia o Parroquia de 
Nuestra Señora de Jesús de Gracia, no quedando claro si la sede se 
establece en la iglesia de los carmelitas o en la de los franciscanos. 
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Para esta fecha ya ha tenido lugar la quema de conventos, los 
frailes se han marchado y los edificios están poco menos que 
completamente abandonados. Los fieles son atendidos por 
sacerdotes diocesanos en ambas iglesias. 
El nuevo cura-ecónomo, Mn. Juan Mendoza, empieza a llevar un 
cuaderno borrador de bautizos, matrimonios y defunciones a partir 
de noviembre de 1835. En el cuaderno figuraba la anotación: Las 
partidas de esta Libreta dan principio sólo desde principios de 
noviembre último.24 Las anteriores fueron llevadas a sus 
respectivas parroquias hasta la declaración de la autonomía de 
Gracia. 
 
2.2. Situación política a principios del segundo tercio del siglo XIX 
 
Antecedentes del enfrentamiento liberal - conservador 

Despierta Lutgarda a la vida en un momento histórico de 
fuertes luchas internas. A las habituales confrontaciones entre 
conservadores y liberales, se añade el problema sucesorio. 
En 1830 se promulga la Pragmática Sanción, ley por la que se anula 
la Ley Sálica, impuesta por Felipe V a principios del siglo XVIII, y por 
la que se impedía la sucesión al trono de las mujeres. 
Se daba la circunstancia de que Fernando VII había enviudado tres 
veces, sin tener hijos, por lo que, hasta el momento, el heredero 
era su hermano Carlos María Isidro. En 1830 se casa, por cuarta 
vez, con su sobrina M. Cristina de Nápoles, y tienen una hija, Isabel, 
a la que, según la legislación en vigencia, corresponde ser la 
heredera del trono. 
Este hecho provoca la división de los españoles en dos bandos 
irreconciliables: el de los carlistas, conservadores, partidarios de 
Carlos María Isidro, y el de los isabelinos, liberales, partidarios de 
Isabel. Estos bandos se enfrentan en las llamadas «guerras 
carlistas». Dos fuertes períodos bélicos (1833 - 1840) y (1872 - 

 
24 Noviembre de 1835 
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1875). En medio hay otro enfrentamiento, de menor importancia 
(1846 - 1849), localizado, casi exclusivamente, en Cataluña. 
Los carlistas no lograron, en ninguno de sus intentos, que Carlos 
María Isidro pudiera reinar. 
Además de la división política de los españoles en carlistas o 
isabelinos, está la división político-cultural muy acusada en los 
bandos de católico-conservadores y liberales-progresistas-
anticlericales. 
Las relaciones entre el reino de España y la Santa Sede (Estados 
Pontificios) son en general muy tensas. 
Prácticamente durante la década de los años treinta tiene lugar el 
doble proceso de exclaustración de los religiosos y de 
desamortización o venta de sus propiedades. A finales del siglo 
XVIII (1797) había en España 53.098 religiosos, que vivían en 2.051 
conventos. En 1859 (y la reducción ha tenido lugar sobre todo en 
la década de los treinta) no quedan sino 719 religiosos, en 41 
conventos. Los exclaustrados tuvieron que buscarse la vida en 
actividades subsidiarias de iglesia o mediante la incardinación en 
el clero diocesano. 
 
2.3. Vivencias de la familia Mas i Mateu en el segundo tercio del 

siglo 
 
Nacimiento de M. de las Mercedes (1835) 

El acontecimiento más importante vivido en el hogar de los 
Mas i Mateu, en 1835, es el nacimiento de otro hijo, el octavo, una 
niña a la que se le impone el nombre de M. de las Mercedes. La 
familia de los Mas i Mateu profesaba gran devoción a la Virgen de 
las Mercedes. En Gracia predican los Mercedarios. Teresa Mateu, 
la madre, tiene consigo hasta última hora un cuadro de la Virgen 
de la Merced. El hermano mayor, Joaquín, incluirá una calle 
dedicada a la Merced en su urbanización. Puede que la 
capilla/hornacina con la imagen de la Virgen de la Merced, que a 
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finales de siglo aparecía adosada a la pared lateral del edificio que 
ocupaba el número 92 de la calle de Gracia, estuviese ya allí, 
llamando la atención de la familia.  
 
José Mas hace una buena inversión económica. 
Visión de futuro (1835) 

En 1835, Gracia vive un ciclo muy positivo de reactivación 
económica, social y urbanística. Ya hemos dicho que se han 
instalado, y prosperan, grandes fábricas textiles que atraen 
pequeños negocios complementarios, mano de obra y demanda de 
vivienda. 
Gracia tiene su ayuntamiento y ha sido reconocida como villa. 
Funciona como parroquia unificada y puede llevar los libros de 
bautismos, matrimonios y defunciones. 
En lo social y político se vive una calma preludio de un verano muy 
caliente. Es un año crucial y casi definitivo en el proceso de la 
exclaustración de frailes, y de la desamortización25, de fuerte 
repercusión sobre los bienes de la diócesis. En el verano se 
quemarán conventos en Barcelona, Reus y Zaragoza. En otoño se 
aprueban las leyes exclaustradoras. 
A pesar de todo esto, la familia Mas i Mateu vive un año de 
felicidad. La panadería es una buena fuente de ingresos. En estos 
tiempos el pan constituía la mitad del gasto en alimentación del 
presupuesto de un obrero. Y, en general, el consumo de pan era 
mucho más abundante que en la actualidad. 
El día 22 de julio, José Mas hace una importante operación 
económica: compra al sacerdote José Oriol Parés, beneficiado de 
la catedral de Barcelona, parte de una amplia parcela de terreno 

 
25 Tanto las órdenes religiosas como los municipios poseían cuantiosos bienes que, al no poder ser 

vendidos ni enajenados, transmitían del mismo modo que se habían recibido; además mediante 
nuevas adquisiciones o donaciones, se iban engrosando, llegando a acumular patrimonios 
fabulosos. Con la venta de estos bines se pretendía amortizar gran parte de la deuda pública 
contraída durante las guerras, y crear fondos para nuevas competencias que el Estado empezaba a 
asumir: enseñanza, beneficencia, etc.  
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en el lugar conocido con el nombre de Llepaollas, lindante por la 
izquierda con el Torrent de 1'011a y bastante cerca de la calle 
Mayor. El terreno adquirido tiene una superficie aproximada de 
cuatro mojadas,26 equivalente a unos 19.980 m2. 
La adquisición de la finca de Llepaollas, con el objetivo de vender 
las parcelas en lotes destinados a construcción de viviendas 
populares, es una decisión inteligente, tanto desde el punto de 
vista económico como social. Con esta operación, José Mas se 
incorporaba, entre los primeros, - los que contribuirán al desarrollo 
de la nueva villa de Gracia. 
 

Año 1836. Año de dolor. Fallecimiento de José Mas i Piera 
Lutgarda tiene poco más de ocho años, los suficientes para 

comprender lo que pasa en su casa; pero se ve apartada de todo 
por su corta edad. obligación principal era el cuidado de su 
hermana pequeña, Mercedes, de algo más de un año. Con ella 
jugaba mientras sorbía sus lágrimas, sobre todo desde la visita que 
hizo a su padre un señor desconocido, muy serio, que no era el 
médico, y que iba acompañado de otros señores. ¿Quiénes eran? 
José Mas estaba enfermo. Percatándose de la gravedad de su 
enfermedad, había convocado al notario José Torrent i Julià, con 
los testigos José Solanes y Felip Mora, para hacer entrega de su 
testamento. 
A partir de este momento todo se precipita. Recibe los Santos 
Sacramentos. Y el 18 de septiembre de 1836, José Mas i Piera 
fallecía su casa de la calle Mayor de Gracia. Tenía 46 años. Se 
encontraba en - plenitud de su madurez. Con su esposa, Teresa 
Mateu, había traído al mundo ocho hijos: tres hombres y cinco 
mujeres. En lo económico, con capacidad emprendedora y visión 
de futuro, ha logrado construir un -proyecto familiar para asegurar 
el bienestar de sus hijos. Cuando contrajo matrimonio no era más 

 
26 La mojada es una antigua medida de superficie, utilizada en Barcelona, equivalente a 6439,5 

metros cuadrados. 



45 
 

que un labrador que trabajaba en casa de su padre. En pocos años, 
consigue ser maestro panadero. En unos cuantos pone en marcha 
su última ilusión y compra una gran extensión de terreno destinada 
a la venta de parcelas 
José Mas era, sobre todo, un excelente padre y esposo, 
preocupado por los suyos, como se desprende del testamento que 
firma. 
Al día siguiente, 19 de septiembre, en plena novena de la Merced, 
la gente devota de la Virgen de la Merced, prácticamente todo 
Barcelona, saboreaba el mejor fruto femenino mercedario con la 
fiesta de Santa M.  de Cervelló. A causa de la obligada 
exclaustración, es el primer año que no están en el convento, ni en 
la iglesia, los frailes mercedarios. Pero el culto a la Virgen 
continuaba vivo, y las asociaciones seglares mercedarias 
procuraban por todos los medios solemnizar la fiesta. Fiesta a la 
que, en años anteriores, no había faltado la familia Mas i Mateu; 
pero en este año 1836, en la casa del panadero de Gracia se vive 
una situación muy diferente, se vive una situación muy dolorosa. 
En la recién creada parroquia de Nuestra Señora de Gracia se 
celebran los funerales por José Mas i Piera. La partida de defunción 
aparece registrada con el número 34 del Libro de Defunciones 
(1836-1849) de la parroquia. Su entierro no tiene lugar en el 
cementerio de Gracia, sino en el de San Ginés de Horta. ¿Por qué? 
Porque la zona en que está situada su casa había pertenecido, 
hasta la creación de la nueva parroquia de Gracia, a la parroquia 
de Horta. 
 
El testamento de José Mas i Piera, padre de Lutgarda 

Tras el entierro, el mismo día, y ya en posesión del 
certificado de defunción otorgado por el párroco de San Ginés de 
Horta, Manuel Mateu, padre de Teresa, la viuda de José Mas, cita 
al notario para que se persone en la casa y proceda a la lectura del 
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testamento. Desean conocer y cumplir las últimas voluntades del 
fallecido. 
Vale la pena recorrer algunos párrafos de este documento27 que 
demuestran la honradez de José Mas. Además de atenerse 
plenamente al derecho catalán, se manifiesta, en todo, como 
ferviente cristiano, a la vez que demuestra, en su última voluntad, 
el amor que tiene a su esposa y la confianza plena que deposita en 
ella. 
Después de los datos que encabezan todo testamento, sigue: 

 

En nombre de N. S. Dios Jesucristo y de la Purísima Virgen María, 
su Santísima Madre, Amén. Yo, José Mas, panadero, natural y 
habitante en la población de Gracia, extramuros de la ciudad de 
Barcelona, casado con Teresa Mateu, e hijo de los cónyuges Pedro 
Mas y Eulalia Piera, encontrándome detenido en mi cama de 
enfermedad grave corporal, de la cual temo morir, estando, 
empero, claro de entendimiento y con firme palabra, y queriendo 
disponer de mis bienes temporales, para alcanzar mejor los 
eternos, hago y ordeno el presente mí testamento, última y 
postrera voluntad mía, con la cual elijo por albacea y de esta 
voluntad mía ejecutora a mi carísima mujer Teresa Mas i Mateu 
(sic), a la cual doy pleno poder y facultad para ejecutar todo lo que 
por mí encontrará en él ordenado y dispuesto. 

 

A continuación, pide que se paguen todas sus deudas, sin 
necesidad de recurrir a procedimientos judiciales, que se haga tal 
como consta, por escrito, en los correspondientes documentos o 
como digan de palabra nombres fidedignos. 
Deja que su sepultura, las exequias, misas y sufragios se celebren 
a -voluntad de la albacea, su carísima esposa, a quien confía el bien 
y reposo de su alma. Y que se paguen todos los gastos de sus 
bienes. 

 
27 Escrito en catalán. Se conserva en el Archivo del colegio de Notarios de Barcelona. Libros 
manuales de José Torrent i Juliá. 1836. Fols 221 v-22v. 
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Deja a su mujer como señora y usufructuaria de todos sus bienes, 
durante su vida natural, mientras se conserve en su estado de 
viuda y mantenga su nombre, sin necesidad ni obligación de dar 
cuentas, pero con la obligación de mantener a los hijos habidos del 
matrimonio, vestirlos, educarlos y facilitarles que trabajen para la 
casa, en cuanto les llegue la edad. 
Deja a cada uno de sus hijos e hijas la cantidad de seiscientas libras, 
moneda de Barcelona, como dote, para cuando tomen estado, 
dando facultad a su mujer y a su heredero, para que, con el 
consentimiento de los dos, puedan aumentar esta dote, si la 
fortuna de su casa va en aumento rebajarla si es que disminuye. 
De todos los demás bienes muebles, e inmuebles, habidos o por 
haber, deja heredero universal a su hijo primogénito Joaquín Mas 
i Mateu. Y si éste muriera, sin llegar a la edad de hacer testamento, 
serán herederos los otros hijos, no todos juntos, sino uno detrás de 
otro, empezando por los varones y, a falta de éstos, las mujeres. 
Termina el testamento con las fórmulas prescritas por la ley. 
 
Perfil de la fisonomía de una familia catalana. 
La familia de Lutgarda 

En el momento de José Mas queda perfilada la fisonomía 
de una familia catalana. Los hijos forman parte de la casa y para 
ella trabajan hasta el momento de tomar estado que, en la mayoría 
de los casos, es el matrimonio. Precisamente, la dote que se les 
concede es en agradecimiento a lo que han trabajado en la casa. 
Las seiscientas libras barcelonesas que José Mas deja a cada uno 
de sus hijos e hijas es una dote considerable. Por otra parte, la 
figura del heredero tiene gran relevancia, pues es el continuador 
de la casa. A él le pertenece todo. Teresa Mas, la viuda, será 
usufructuaria mientras viva, pero el dueño es su hijo mayor, 
Joaquín. 
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Reestructuración de la familia Mas i Mateu. 
Teresa Mateu, la mujer fuerte 

El fallecimiento de un padre, de un esposo, en plenitud de 
vida, deja siempre un vacío difícil de cubrir. No es un hecho normal 
que un padre de familia muera cuando todavía es joven. Esta 
lamentable circunstancia suele generar problemas afectivos, 
sociales, económicos. 
Teresa Mateu se ha quedado viuda con ocho hijos. La situación es 
muy triste, pero no dramática. Los planteamientos familiares están 
bien encauzados. Las tres hijas mayores, Teresa, Madrona y M. del 
Carmen, de 20, 19 y 18 años, ayudan a su madre en las tareas de la 
casa y en la atención a los clientes en la panadería. Joaquín, el 
heredero, de 15 años, bajo la atención especial que le prodiga su 
madre, empieza a prepararse para la tarea de responsabilidad que 
le espera, como jefe de la familia. José y Vicente, al igual que 
Lutgarda, de ocho años, van a la escuela. Sólo queda en casa la 
pequeña, M.de las Mercedes, de poco más de un año. 
Teresa Mateu goza de la plenitud de poderes que le ha dejado, en 
testamento, su difunto esposo, hasta que su hijo Joaquín, el 
heredero, sea mayor de edad. 
Teresa es la mujer fuerte (modelo vigoroso para Lutgarda) que en 
los documentos oficiales figura como hacendada; pero, sobre todo, 
Teresa Mateu es una mujer hacendosa. Ella se sabe viuda 
usufructuaria y, por ello, asume con aplomo la autoridad 
doméstica, la administración del matrimonio y la representación 
de la casa. Son muchas las situaciones a las que Teresa Mateu tiene 
que hacer frente: unas alegres; otras, tristes; 
alguna traumática. Vamos a presentarlas una a una, siguiendo, más 
o menos, un orden cronológico. 
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Año 1838 Se casan Madrona y Teresa, hermanas mayores de 
Lutgarda 

Mientras Teresa Mateu inicia e incorpora a su hijo Joaquín 
en los negocios, no sólo de la panadería, sino también de la puesta 
en marcha del proyecto de su difunto esposo sobre la finca de 
Llepaollas, llega el momento en que las hijas mayores, primero 
Madrona, un año menor que su hermana Teresa, y después ésta, 
con sólo meses de diferencia, exponen a su madre que ha llegado 
el momento de contraer matrimonio. 
 
La familia Mas i Mateu guía sus comportamientos por la tradición 
-rural catalana; y en esta tradición el matrimonio de un hijo, de una 
hija, afecta de manera muy fuerte a las familias de los dos futuros 
contrayentes. Aunque en este caso no se trata de herederos ni 
herederas, no deja de ser un contrato que se debe establecer entre 
dos familias. De acuerdo con las normas más clásicas, eran los 
padres quienes iniciaban y cerraban los pactos para el matrimonio 
de sus hijos. Teresa Mateu, viuda, tiene que hacer frente a los 
contratos matrimoniales de sus dos hijas mayores. 
 
Madrona se casa con Esteban Roca, panadero, natural de 
Martorell, pero que desde 1830 hasta 1836 había residido en 
Gracia. En este año pasa a residir en Barcelona, parroquia de San 
Jaime. En el Libro de la Confraria de Forners i Flequers de 
Barcelona28 (1791-1832), un registro de 1831 acredita que 
Esteban Roca i Bros, de Martorell, hijo de Salvador y Vicenta, ha 
cumplido los tres años de aprendizaje que se exigían para poder 
ejercer de panadero. Cabe pensar que haya hecho su aprendizaje 
en la panadería de José Mas y que haya sido como ambos jóvenes, 
Esteban y Madrona, iniciaron su noviazgo. Se casan en la iglesia de 
Santa María de Gracia, el día 2 de mayo de 1838. 
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Dos meses más tarde, el 23 de julio, Teresa, la hija mayor, 
cumplimentados los trámites por ambas partes, contrae 
matrimonio con Rafael Rubert i Cura, natural de Vilanova de Sitges. 
También es panadero. Hacía poco más o menos un año que se 
había instalado en Barcelona, parroquia de Santa Ana, al regreso 
del cumplimiento del servicio militar. 
El motivo por el que Teresa se casa después que Madrona, menor 
que ella, puede estar en que, dado que Rafael había cumplido el 
servicio militar en Cuba desde 1830 hasta 1837, su expediente 
matrimonial incluye elementos poco habituales para asegurar 
soltería y libertad. 
 
Esteban y Madrona organizan su vida profesional como panaderos, 
con panadería propia en la calle del Hospital, de Barcelona. De su 
matrimonio nacieron cinco hijos: el primero fue una niña, nacida el 
13 de octubre de 1841, bautizada en la parroquia del Pino, 
actuando como padrino su tío Joaquín. Se le puso el nombre de 
Teresa, como la abuela. Esta niña va a ser muy importante en 
nuestra historia (pasados los años, será la primera Superiora 
General del Instituto de Religiosas Mercedarias). Siguieron Isabel, 
José, Joaquín y Casimiro. También Rafael y Teresa trabajan como 
panaderos en el centro de Barcelona. Tienen su panadería en la 
Rambla de San José y, también, pronto les llega la bendición de los 
hijos: Jaime, Mariángela, Carmen y Joaquín. Los matrimonios y el 
establecimiento de Teresa y Madrona hacen que Lutgarda empiece 
a tomar contacto con el centro de Barcelona y en especial con la 
parroquia del Pino, a la que pertenecen tanto los Roca i Mas como 
los Rubert i Mas. 
 

José y Vicente se van a Cuba 
José y Vicente son, frente al heredero, Joaquín, los 

fadristern.   La condición de estos hermanos segundones resulta 
precaria en la tradición catalana. Pero esa misma precariedad 
sirvió para espolearlos y transformarlos en sujetos dinamizadores 
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de la sociedad. La casa y el patrimonio son para el heredero. Ellos 
han de buscarse la vida fuera o encontrar acomodo secundario en 
casa del hermano heredero. 
En 1778 la monarquía liberalizó el comercio colonial. El decreto 
autorizaba el contacto comercial directo entre los principales 
puertos de Península Ibérica y América. A partir de este momento 
aumentó mucho el volumen de las exportaciones. El comercio con 
América estimuló toda la economía catalana. 
Por otra parte, en Cuba se produce un desarrollo económico 
centrado en el cultivo de la caña de azúcar, del tabaco y del café. A 
falta de avances técnicos, la producción reclama mano de obra, 
que se encuentra barata en el tráfico de negros, comprados como 
esclavos en África. De tal manera que, en 1817, los negros 
constituían el 57% de la población cubana, muchos de ellos 
esclavos. Para favorecer el equilibrio de la población, y prevenir 
alguna posible revolución, se creó La Junta de Población Blanca, 
que promovió ventajas económicas para el primer de blancos. 
Afluyó así buen número de comerciantes y propietarios españoles, 
que abandonaron España para implantar en la Isla sus actividades 
tradicionales. 
En el flujo de gente hacia Cuba destacan pronto los catalanes. Entre 
ellos, José y Vicente, los dos hermanos de Lutgarda. Marchan 
contentos con la esperanza de hacer fortuna, lo cual es casi seguro 
en aquellas circunstancias. 
 
Pocas noticias tenemos de ellos, pero las suficientes para saber que 
instalaron en Bayamo (Cuba). Su relación con la familia de 
Barcelona es normal, todo lo normal que permitían los escasos 
'medios .de comunicación del siglo XIX. Por ejemplo, sabemos que 
cuando en Mercedes, la hermana pequeña, se siente gravemente 
enferma y hace testamento, nombra albacea a su hermano José, 
residente en Bayamo. Esto es una señal de que mantenían 
correspondencia regularmente. En el testamento de su madre, 
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Teresa Mateu, se les nombra herederos universales juntamente 
con su hermano y hermanas y se les presenta como comerciantes 
en la ciudad de Bayamo, en la isla de Cuba. 
Por otra parte, sabemos que José falleció en 1878. Se desprende 
del primer testamento de Joaquín (1878) y de una carta que recibió 
la Madre Encarnación Roca i Mas, sobrina de Lutgarda, por aquel 
entonces superiora de la casa de Zaragoza; en esta carta, el 
mercedario Antonio Torres le comunica que su tío Joaquín, en su 
próxima carta, le haría saber lo que le correspondía en la 
liquidación del testamento del difunto de América. 
 
Año 1840. Fallecimiento de M.a del Carmen 

En 1840, Lutgarda, y toda la familia, pasan por otros 
momentos de intenso dolor. El día 15 de mayo de 1840 fallecía M.a 
del Carmen: tenía 22 años Se sabe que permanecía soltera y nada 
más. De ella no ha quedado huella ni en los inventarios familiares. 
Solamente en el Libro de Defunciones de la parroquia de Gracia 
queda constancia del triste desenlace. 
 
Año 1840. Buen año económico: La ordenación Joaquín Mas 

Lutgarda tuvo que pasar muchos momentos amargos a lo 
largo de su corta vida, pero no sufrió estrecheces económicas. Sin 
nadar en la abundancia, la familia Mas i Mateu goza de una 
posición económica confortable. 
Teresa Mateu, como usufructuaria, y Joaquín Mas, como el 
heredero, continuaron el proyecto de su esposo y padre, cuando 
en 1835 adquirió la finca de Llepaollas. No es un contrato de 
compra-venta lo que firmó José Mas. Firmó un contrato en 
enfiteusis28.   Por este documento, el comprador, José Mas y sus 
sucesores, pagarían anualmente, y a perpetuidad, al vendedor y 
sus sucesores, un censo de 200 libras, en monedas de oro y plata. 

 
28 La adquisición en enfiteusis consiste en pagar al propietario de un terreno una cantidad fija 
anual, a perpetuidad, llamada censo, a cambio de la cual el comprador podrá beneficiarse de la 
compra, mejorar el terreno, explotarlo en las mejores condiciones y embolsarse los beneficios. 
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La mejora, que se comprometía a realizar el comprador del 
terreno, consistía en construir casas que, a su vez, serían cedidas 
en establecimiento de enfiteusis a otros compradores. 
José Mas tuvo una gran visión de futuro. Desde luego que él 
beneficiaba a sus sucesores, pero también favorecía a la sociedad, 
pues era un momento en que se necesitaban muchas viviendas en 
las zonas Industriales. 
 
Antes de fallecer, José Mas ya había iniciado la construcción de un 
piso para la familia. Pero el Plan de Ordenación tenía que pasar 
trámites municipales: presentación del proyecto y aprobación por 
el ayuntamiento, previo su examen por el arquitecto municipal. En 
estos trámites que se hicieron más largos de lo previsto, se llega a 
1840. Con algunas modificaciones sobre el proyecto inicial, quedó 
definido como un bloque de seis islas (manzanas, cuadras), 
dividido en 89 parcelas, con una plaza en el centro, que recibe el 
nombre de Plaza del Sol. Algunas de sus calles llevan la impronta 
de la familia: La Merced, San Joaquín, Santa Madrona. 
 
Teresa Mateu es una mujer inteligente, buena administradora, que 
entre 1840 y 1842 ha vendido la totalidad de las parcelas. Lo hace 
junto a su hijo Joaquín, el heredero, que cuenta con 19 años, y 
hasta los 25 no sería mayor de edad. Por tanto, todavía está bajo 
la tutela su madre. El Libro Manual de protocolos, año 1841, del 
notario Francisco Maymó y Arnús, está casi totalmente ocupado 
por los registros de compra-venta (en enfiteusis) de estas parcelas. 
Al final de cada protocolo firman los contratantes y el notario, a 
excepción de Teresa Mas por no saber escribir, es sustituida por 
uno de los testigos. Los compradores son, en la mayoría de los 
casos, particulares que quieren una vivienda; en otros casos, los 
compradores, a su vez, negociar con pequeños constructores. El 
censo anual que cobra- Joaquín por cada parcela oscila entre las 9 
y las 14 libras, sin entrada inicial. Era un buen negocio, a pesar del 
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precio bajo; pero, precisamente por ello, resultaba más favorable 
y atractivo que el de otros proyectos del momento. 
Al final de la operación Llepaollas, que pasa a llamarse Ordenación 
Joaquín Mas, la situación económica de la familia de Lutgarda, y en 
especial la situación económico-social de su hermano Joaquín, 
había mejorado notablemente. 
 
Año 1844. Acontecimiento familiar: matrimonio de Joaquín Mas 

Antes de cumplir los 25 años de edad, con sólo 23, el 
hermano de Lutgarda, Joaquín, toma la decisión de casarse, lo que 
constituye un gran acontecimiento familiar. 
Se viven tiempos de paz, después de las agitaciones políticas, 
obreras y militares de 1842 y 1843. En el mismo año 1843 se inicia 
el reinado de Isabel II, que da entrada a la década de gobiernos 
moderados (1844-1854). Se restablece el clima de confianza social 
en los medios más tradicionales. Se suspende la venta de bienes 
eclesiásticos, retornan los obispos exiliados y se prepara una 
constitución moderada. 
Pues bien, en este clima de aparente bonanza, en el otoño de 1844, 
Joaquín Mas da palabra de casamiento a una joven de Gracia, 
Teresa Ventura. 
La boda tiene una cierta resonancia social, pues el novio es el 
heredero de los Mas i Mateu, que recientemente ha hecho una 
buena operación económica, conocida como La Ordenación 
Joaquín Mas. Es un buen partido. Además, la desposada no tendrá 
que trasladarse a vivir al campo; es también de Gracia. Joaquín Mas 
es un heredero de nuevo cuño: no cuenta con un patrimonio 
agrícola, pero posee una panadería y se ha asegurado rentas de 
propiedad urbana para toda la vida. 
Cumplidos los requisitos previos, Joaquín y Teresa se casaban en la 
iglesia de Gracia a mediados de septiembre de 1844. 
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Año 1849. Un disgusto familiar traumático: separación 
matrimonial de Madrona 

Alrededor de diez años después de la boda de Esteban Roca 
y Madrona Mas, entra en crisis su relación matrimonial y, también, 
su negocio de panadería. Esteban, como panadero, trabaja de 
noche. Su conducta empieza a despertar la desconfianza de su 
esposa, a la vez que no logra esclarecer los balances de la 
panadería. Al mismo tiempo, la relación que Madrona sostenía con 
un primo que les ayudaba en la panadería suscitó los celos en 
Esteban. La situación llegó a hacerse tan insostenible que no hubo 
más remedio que recurrir al procedimiento eclesiástico de 
separación29 (1849-1855). Toda la familia se volcó en mantener un 
difícil equilibrio entre ambas partes, procurando que el conflicto 
afectase lo menos posible a los hijos de la pareja. 

 
Año 1850. Joaquín Mas, concejal del ayuntamiento de Gracia 

Después de la boda, la aparición pública más importante de 
Joaquín Mas tiene lugar en 1850, cuando Gracia es reconocida 
como villa y Municipio independiente de Barcelona. El gobernador 
civil nombró el Primer ayuntamiento interino, compuesto por 20 
concejales; Joaquín Mas es uno de los concejales.30 
En unos pocos años, Joaquín Mas ha conseguido no sólo una 
situación económica muy desahogada, sino también una posición 
social relevante. 
 
Lutgarda y su madre se trasladan a la calle Boters, de Barcelona 

El tiempo pasa inexorablemente. Durante todos los 
acontecimientos narrados de la familia Mas i Mateu, Lutgarda ha 
cumplido años; ya pasa los veinte. Al igual que sus hermanas 
mayores ha aprendido a leer y escribir, cosa que no hace la 
pequeña, Mercedes, que, por otra parte, parece haberse dedicado 

 
29 El abultado expediente del proceso de separaciónmatrimonial entre Esteban Roca y Madrona 
Mas se encuentra en el Archivo Diocesano de Barcelona  
30 Cf. El Áncora, 6-7-185 
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al servicio doméstico, orientación muy frecuente en aquel 
momento entre chicas de familias de clase media o pobre. En la 
casa de la calle Mayor de Gracia se han quedado Joaquín y esposa, 
y en un primer tiempo también Lutgarda y su madre. 
Teresa Mateu, con su trabajo personal, su austeridad de vida y su 
Espíritu de ahorro, ha logrado llevar a término la construcción de 
una casa grande en la plaza del Sol y de otra casa, más pequeña, 
en la calle Sol. Pero se quedan en la calle Mayor, donde está la 
panadería, hasta que deciden trasladarse a un piso de la calle 
Boters, en el centro de Barcelona. Dos factores influyen en este 
traslado: 
 
Por un parte, Joaquín, con su esposa Teresa Ventura, cuya familia 
también vive en Gracia, atienden muy bien la panadería, a la vez 
que cultivan un nuevo círculo de amistades surgidas de su nueva 
situación económica y social. 
Por otra parte, Teresa Mateu desea estar cerca de sus hijas que se 
han establecido en el centro de Barcelona, sobre todo de Madrona 
después de su fracaso matrimonial. Precisamente Teresa, la hija 
mayor de Madrona, pasará grandes temporadas en casa de la 
abuela. Lutgarda la acoge como a una hermana pequeña, pero, 
pasado el tiempo, será su amiga y confidente. También Mercedes, 
que vive en la calle Baja de San Pedro, 1, 3 0, queda cerca de la casa 
de su madre y de su hermana Lutgarda. 
El piso de la calle Boters, n.0 10-3 0, donde pasan a vivir Lutgarda 
y su madre, es el piso de todos. 31  En esta residencia se estrecha la 
relación entre la madre y las hijas y de las hermanas entre sí; todas 
pertenecen a la parroquia del Pino. 
 
 
 

 
31 Joaquín Mas, según su testamento, en 1833 vive en la calle Boters, n° 10,3.° Es de suponer  que 
este piso es el que habían ocupado Lutgarda y su madre.  
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2.4. Lutgarda busca dar orientación definitiva a su vida. 
 

2.4.1. Vida de piedad de Lutgarda 
 
Se organiza, en su nuevo domicilio, junto a su madre 

Instaladas en su nuevo domicilio y en su nueva parroquia, 
Lutgarda y su madre, las dos juntas, continúan demostrando una 
gran sensibilidad y participación en las cuestiones de la vida 
cristiana y de la sociedad. 
Estas actividades las viven tanto en Gracia como en Barcelona. El 
espacio que media entre ambas poblaciones no actúa como factor 
de distanciamiento. El actual Paseo de Gracia era ya un camino 
muy transitado. Barcelona y Gracia comparten e intercambian en 
estos años la residencia de muchas personas, actos piadosos y 
movimientos apostólicos cristianos. 
Una parte de este intercambio espiritual está asociada a la Virgen 
de 
Las Mercedes y a los mercedarios exclaustrados, que viven y 
actúan tanto en Gracia como en Barcelona. 

 

La vida de piedad de Lutgarda, la de una joven catalana de su 
tiempo con inquietudes apostólicas 

No tenemos documentos que nos testifiquen las 
asociaciones piadosas en las que Lutgarda estuvo inscrita. Pero sí 
conocemos cuáles eran estas asociaciones. 
A Lutgarda le atrae, sobre todo, la actividad apostólica, los nuevos 
movimientos de renovación cristiana que tratan de incidir en la 
sociedad y transformarla desde una perspectiva cristiana. Pero su 
madre es piadosa al estilo tradicional; después de una vida tan 
trabajosa, con tantas responsabilidades y a la que hizo frente con 
tan generosa entrega, ahora participa en cofradías y asociaciones 
centradas en actos vespertinos de 
piedad y en las procesiones. Lutgarda, como buena hija, acompaña 
a su madre y participa en estas ceremonias. 
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Actos populares de piedad. Los períodos de máxima intensidad 
religiosa, en cuanto a manifestaciones públicas, es decir, a actos de 
piedad con sermón o procesión, eran Cuaresma, Semana Santa, 
Mes de mayo, corpus Christi y Mes de las ánimas. En todos los 
actos que corresponden a estas fechas tiene suma importancia el 
sermón. Es fácil imaginarse a la joven Lutgarda, sentada junto a su 
madre, escuchando la explicación que el predicador hacía de los 
textos sagrados y ... sacando sus propias conclusiones. 
Pero lo más característico de la época son las procesiones, sobre 
todo en la Cuaresma y en Semana Santa. 
A través de avisos que aparecen en algunas publicaciones podemos 
acercarnos a los actos piadosos que se celebraban dentro del 
recinto de iglesia. 
 
Así, por ejemplo, en El País (7 de marzo de 1856) aparece el aviso 
de los actos en honor de la Virgen de los Dolores, en la parroquia 
de San Cucufate: 
Todos los días a las seis y media se rezará la Corona, seguirá un rato 
de oración mental y ejercicio del septenario, luego después el 
sermón que hará en este día el Rdo. D. Pedro Nolasco Tenas, Pbro. 
El Padre Pedro Nolasco Tenas era un excelente predicador 
mercedario. Lutgarda, sentada al lado de su madre, en el banco de 
la iglesia, le escuchaba sin pestañear; por el momento, totalmente 
ajena a que dentro de muy poco tendrá que tratar con él un asunto 
de suma importancia. 
 
Aunque no tan dedicados y solicitados como el P. Tenas, predican 
en las iglesias de la ciudad y de Gracia, durante la década de los 
años cincuenta, los mercedarios exclaustrados José M. Rodríguez, 
Joaquín Castells, Joaquín Rogent, Tomás Sistachs y otros. Antes lo 
habían hecho también otros como los PP. José Reig, Magín Ferrer 
y Tomás Miquel. 
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Otro tiempo fuerte de la piedad popular era el Mes de mayo, 
dedicado a la Virgen María. Se multiplicaban las celebraciones 
piadosas de carácter mariano, con sermón. En la parroquia del Pino 
había predicación diaria. 
La piedad se transformaba en procesiones de culto a la Eucaristía 
en la fiesta del Corpus, con toda la ciudad en la calle, y presidida 
por las autoridades. 
 
En Barcelona y alrededores, y de manera especial en círculos 
mercedarios, o donde existían asociaciones cuya patrona era la 
Virgen de la Merced, también la fiesta y novenario de la Merced 
era momento marcado de piedad. En la parroquia del Pino se 
venera desde 1853 una imagen de María de las Mercedes. Se 
conserva un devoto novenario en su honor. Está impreso. 
La novena de las ánimas era, entre octubre y noviembre, otra cita 
obligada de todas las parroquias, con una media alta de sermones 
dentro de actos específicos de piedad. 
 
Manuales de devoción o devocionarios. Toda esta vida de piedad 
se reflejaba en los Manuales de devoción o Devocionarios. Un 
devocionario propone a los cristianos las fiestas que ha de celebrar, 
los modelos a imitar y la orientación que ha de dar a la vida, a la 
jornada y a determinadas fechas del año. El Devocionario más 
seguido (con muchísimas ediciones) era y fue Camino recto y 
seguro para llegar al cielo, del Claret. 
 
Asociaciones cristianas que predominan el ambiente barcelonés 
de la época 

A mediados de siglo se cuenta con más de sesenta 
asociaciones piadosas, que por su línea de orientación pueden 
clasificarse en tres grupos:  
× Las centradas en actos de piedad. 
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× Las que incorporaban a los actos de piedad la práctica de alguna 

acción caritativa concreta, como ayudar a enfermos, a 

encarcelados, etc. 

× Otras proponen la maduración en la fe de sus asociados 

(conferencias, reuniones...), o se orientan hacia un intento de 

transformar la sociedad, según la justicia. 

En el ambiente barcelonés de la época predominan las 
asociaciones los dos primeros tipos; aunque, de forma incipiente, 
empiezan a aparecer las del tercer tipo. 
Lutgarda y sus amigas, las que serían sus hermanas mercedarias, 
se - acercaron, precisamente, a esas asociaciones del tercer tipo 
que empezaban a formarse, aunque no quita que también fueran 
miembros de otras asociaciones, sobre todo de las vinculadas a la 
iglesia de la Merced. 
Vamos a hacer la presentación de seis asociaciones a las cuales 
pudiera haber pertenecido Lutgarda. Es fácil imaginarnos a nuestra 
hermana Lutgarda y a sus compañeras moviéndose en estos 
ambientes. 
La Sociedad Catequística de Barcelona. Fundada entre 1846-1848. 
-Tiene por objeto la instrucción catequística de toda clase de fieles, 
pero especialmente de los niños. 
La Escuela de la Virtud. Fundada en 1851 por el carmelita 
exclaustrado P. Francisco Palau. Su finalidad era ofrecer al pueblo 
una formación para afrontar los retos que la nueva sociedad 
planteaba a los católicos. 
La acogida de «La Escuela de la Virtud» fue muy positiva y 
numeroso público seguía sus sesiones; tanto es así que, con 
ocasión de la huelga general de 1854, las autoridades prohibieron 
las reuniones de la escuela y desterraron a su fundador a la isla de 
Ibiza. 
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La Hermandad Catequística de Gracia. Esta importante asociación 
cristiana de Gracia desarrolla una amplia actividad de catequesis e 
instrucción cristiana. Se interesa tanto por los niños como por los 
adultos, y se dedica a instruir a la clase obrera en los mismos 
lugares de trabajo, en las fábricas. 
La Hermandad Catequística de Gracia dio origen al Rosario de la 
Aurora, que, a su vez, se transforma en la Cofradía del Rosario. El 
Rosario de la Aurora consistía en una procesión matutina de una 
iglesia a otra rezando, durante el trayecto, el rosario. 
 
Al lado del Rosario de la Aurora, existió, por estos años, el Rosario 
de la Tarde, promovido por dos sacerdotes de Gracia, con el fin de 
que los jóvenes, ellos y ellas, en su retorno del trabajo, de 
Barcelona a Gracia, no malgastaran el tiempo en frivolidades. Para 
ello, concibieron la idea de esperarlos, en la Puerta del Ángel, y 
acompañarlos rezando el rosario. Así lo hicieron durante algún 
tiempo, hasta que a un grupo de desaprensivos no se le ocurrió 
otra cosa que agredir a pedradas a la pacífica comitiva. Intervino la 
autoridad militar que, para evitar más alborotos, prohibió el 
«Rosario de la tarde». A título de comentario, diremos que, según 
este percance, sería más exacto decir «acabó como el rosario de la 
tarde» que decir, como se viene diciendo, «acabó como el rosario 
de la aurora». 
Congregación de la Caridad Cristiana. Surge esta asociación por 
iniciativa de tres jóvenes en 1850, en la parroquia de San Jaime. Su 
intención es acompañar, sobre todo durante la noche, a los 
enfermos pobres para asegurarles los cuidados corporales y la 
asistencia espiritual, sin olvidar la ayuda económica. 
 
Congregación de San Luis. Todavía hoy los Luises tienen en Gracia, 
parroquia de San Juan, su Casal. Su objetivo era la santificación de 
los jóvenes asociados por medio de algunas prácticas piadosas y 
honestas recreaciones. A esto se añaden tres áreas de actividad: 
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visita a los pobres y enfermos, catequesis y vigilia nocturna. La 
Congregación de Santa Filomena fue el equivalente femenino de 
los Luises. 
 
La Congregación de María Inmaculada y Santa Teodora. 
Establecida en la iglesia del convento de la Divina Providencia 
(Gracia), su finalidad era estimular a las jóvenes a cumplir en el 
mundo sus deberes con Dios, con el prójimo y consigo mismas. A 
la vez debían practicar las virtudes cristianas, especialmente la 
pureza de cuerpo y alma. 
 
Devociones preferidas de Lutgarda 

Lutgarda también tenía sus devociones predilectas. 
Destacan entre ellas: 
La Congregación de los Dolores. Desde muy jovencita, Lutgarda se 
sintió atraída hacia la figura de la Virgen como Madre de Dolores. 
En la parroquia de Santa María de Jesús de Gracia actuaba la 
Congregación los Dolores con celebraciones, sobre todo en el mes 
de marzo. 
Celebraciones en las que, con frecuencia, el predicador era un 
mercedario Hay constancia de que en marzo de 1850 predicaron 
los mercedarios P. José M. Rodríguez y P. Joaquín Castells. 
Una forma de honrar a la Virgen de los Dolores era la Corona de los 
siete dolores de María Santísima, devoción parecida al rosario, 
pero centrada en la contemplación de los siete dolores de la Virgen 
María. 
 
La Corte de María y la Asociación de María Inmaculada y Santa 
Teodora. La Corte de María intensificaba sus ejercicios piadosos en 
el mes de mayo. Lutgarda se sentía muy atraída por las 
celebraciones del Mes de Mayo tal como se desarrollaban en la 
iglesia de la Divina Providencia (Gracia), donde, además, se 
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contaba con la colaboración de la Congregación de San Luis 
Gonzaga y la Congregación de Santa Filomena. 
 
2.4.2. Lutgarda afianza la orientación apostólica de su vida 
 
Los sermones de misión del P. Antonio M. Claret 

Si se quiere tener una visión completa de las devociones y 
de la espiritualidad de la segunda mitad del siglo XIX en Cataluña, 
hay que contar con el impacto de las «misiones» del P. Claret y con 
el movimiento espiritual suscitado por él y por sus claretianos.32   
El P. Claret presentaba un modelo de vida dirigido tanto a hombres 
como a mujeres. Hablaba de fundar una Hermandad en la que 
podrían afiliarse las personas deseosas del bien espiritual y 
corporal del prójimo, y dispuestas a dedicarse al ejercicio de 
diversas obras de misericordia. A las mujeres, que ya se las supone 
dadas a la oración mental, a la frecuencia de sacramentos, al 
recogimiento y a la práctica de todas las virtudes, se les ofrece un 
campo de trabajo compatible con sus obligaciones, recalcando que 
se ejercitarán en instruir a las niñas en la doctrina cristiana, 
enseñarles a leer, a hacer oración mental, y no sólo a las niñas, sino 
también a otras mujeres. 
En esta oferta, Lutgarda vio abierta la orientación de su vida. Fuese 
en Gracia, en Barcelona, o en cualquier otro lugar, dedicaría su vida 
a la catequesis, a la enseñanza, a la educación. Ya tenía diseñado 
el plan que debía desarrollar para su realización personal; faltaba 
encontrar la forma y el compromiso para transformarlo en estilo 
de vida. 
 
La campaña-misión del obispo Costa i Borrás 

Si el contacto con el movimiento del Padre Claret tuvo tanta 
importancia en la vida de Lutgarda, despertando su vocación 

 
32 Hoy en los altares. San Antonio Ma Claret. 
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apostólica, todo se afianzó definitivamente en la campaña 
diocesana promovida por el obispo Costa i Borrás, durante los años 
1850-1851. En esta campaña quiso renovar la vida cristiana de 
todos los fieles, implicando a los dueños de las fábricas y moviendo 
su interés a fin de procurar la moralización de las masas obreras 
necesitadas del auxilio de la religión, que hace al hombre bueno 
por dentro y por fuera, para la vida privada y para la pública. La 
campaña empezó, precisamente, en Gracia por las grandes 
dimensiones de su sector obrero. Esta campaña-misión se 
desarrolló entre los días 19 de junio y 4 de julio de 1850. Lutgarda 
se habrá puesto a disposición de los organizadores, dedicándose, 
junto a otras jóvenes, a que todo estuviera a punto para que los 
misioneros pudiesen empezar con tranquilidad su tarea a las seis 
de la tarde, cuando los obreros salían de las fábricas. La asistencia 
fue masiva, y muchas las confesiones y lágrimas, según los 
cronistas de las revistas religiosas. En otras palabras, muchas 
conversiones. 
La campaña misional del obispo Costa i Borrás habrá sido 
determinante en el futuro de Lutgarda. De siempre había sido una 
joven piadosa. Con la participación en las misiones del Padre Claret 
y la campaña misional del obispo Costa i Borrás, la dimensión 
apostólica se suma a personalidad, como enriquecimiento y como 
llamada al compromiso 
cristiano. 
 
2.4.3. La Merced y la espiritualidad mercedaria cautivan a 

Lutgarda 
 
Devoción de Barcelona a la Virgen de la Merced 

Ya en la segunda mitad del siglo XIX, los barceloneses 
profesan una especial devoción a la Virgen de la Merced, aunque 
todavía no haya sido nombrada oficialmente patrona de la ciudad. 
Sus imágenes se encuentran por todas partes y sus asociaciones 
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están presentes en muchas de las Iglesias de la ciudad y de sus 
alrededores. 
Ahora, la iglesia de la Merced está privada de los frailes 
mercedarios, a causa de la exclaustración. Pero continúa abierta a 
los fieles. Funciona como sede de la parroquia de San Miguel 
Arcángel y la Merced. 
 
Devoción de los Mas i Mateu a la Merced 

En la predilección de Lutgarda por la Merced se conjugan 
una serie de circunstancias que parten de la devoción familiar, en 
la que ella participa desde los primeros años de su infancia. 
La familia Mas i Mateu tenía una especial devoción a la Virgen de 
la Merced, como ya se ha dicho. Teresa Mateu, la madre de 
Lutgarda, tenía un cuadro que la acompañó durante muchos años 
y que, según testamento, legó precisamente a su hija Lutgarda. 
Por otra parte, hemos visto cómo a la hora de escoger nombres 
para sus hijos, terminado el repertorio de razón familiar, la más 
pequeña de los Mas i Mateu se llama Mercedes. Igualmente, al dar 
nombre a las calles de la urbanización diseñada por Joaquín Mas 
en la Ordenación Llepaollas, no falta una calle en honor de la Virgen 
de la Merced. 
Cuando madre e hija se trasladan a la calle Boters y entran a formar 
parte de la parroquia del Pino, continúan su devoción mercedaria 
a través de los cultos que la parroquia dedica a esta advocación de 
la Virgen de la que tiene un altar y preciosa imagen desde 1853. 
 
Lutgarda descubre la espiritualidad mercedaria femenina a 
través de Santa María de Cervelló y de asociaciones piadosas 
mercedarias. 

Una vez instaladas en el piso de la calle Boters, sin 
descuidar las obligaciones contraídas con las asociaciones de la 
parroquia de Santa María de Jesús de Gracia, ni las más recientes, 
contraídas con la parroquia del Pino, Lutgarda, acompañada de su 
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madre, de alguna de sus hermanas o de su sobrina Teresa Roca, 
frecuenta la parroquia de San Miguel Arcángel y la Merced. Allí 
encuentra, además de la imagen de su venerada Virgen de la 
Merced, el cuerpo incorrupto de Santa María de Cervelló. A 
medida que se va enterando de la vida y actividad de la santa, M.  
de Cervelló pasa a ser su modelo, que admira y que la fascina, 
precisamente en el momento en que ella perfila el futuro de su 
vida, rodeada e interpelada por una sociedad plagada de 
necesidades espirituales y sociales, similares a las que había en el 
siglo XIII. 
 
En la iglesia de la Merced, como en todas las iglesias, estaban 
establecidas varias asociaciones cristianas: la Corte de Nuestra 
Señora de la Merced, la Cofradía de la Esclavitud de la Merced y la 
Escolanía de la Merced. Existía también la Pía Unión del Rosario de 
la Merced de la que, según consta, eran socios los mercedarios P. 
Tenas y P. Rogent. Esta Pía Unión tenía carácter de asociación 
piadosa y de mutualidad. 
En la Barcelona del siglo XIX no se habla de cautivos, como grupo 
social violentamente privado de libertad y de los derechos más 
elementales en razón de su diversidad religiosa, pero son muchos 
hombres, muchas mujeres, los que no pueden vivir según los 
mínimos de dignidad, bienestar y libertad que corresponde al ser 
humano. 
 
De mano a mano. Un libro revelador 

En este momento, en que se despierta en Lutgarda un 
interés creciente por todo lo relacionado con la Virgen de la 
Merced, cayó en sus manos un libro de lectura espiritual, escrito 
por el mercedario Juan Talamanco hacía más de un siglo, pero que 
en 1850 acababa de ser reeditado en Gerona. El libro tiene un largo 
título: La Merced de María Coronada o María Santísima coronada 
Reina de la Merced o Misericordia. Experiencias de su amor en los 
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maravillosos hechos de su poder. Gracias y virtudes de su cándido 
escapulario. Seguramente por miedo a perderlo, Lutgarda escribió 
en la primera página su nombre: 
Lungarda Mas (es uno de sus pocos autógrafos) Este libro, el más 
querido por ella, se lo dejó a su más querida sobrina, Teresa Roca, 
con quien compartía las inquietudes vocacionales, cuando entró en 
el convento. 
Tampoco ella quiso que pudiera perderse y, en la otra parte de la 
misma hoja, de su propia mano juvenil, escribió: «Es de Teresa 
Roca». El hecho puede ser considerado casual y puede parecer un 
gesto convergente de dos jovencitas piadosas. En su suma 
simplicidad es la demostración de una relación humana y espiritual 
compartida; un gesto revelador. Comparten el contenido del libro 
y su sucesiva propiedad. Se lo pasan una a otra, como no es 
infrecuente entre chicas jóvenes de hoy. 
 
2.4.4. Lutgarda, inmersa en la problemática de una sociedad en 

transformación 
 
Lutgarda vive un tiempo de contrastes en la ciudad de Barcelona 

Barcelona ofrece a mediados del siglo XIX los contrastes 
propios de proceso muy rápido de transformación social. 
Mantiene costumbres pueblerinas33, como las pedradas entre la 
chiquillada, con peligro para la integridad de los transeúntes, o 
como el servicio a domicilio de la leche de cabra ordeñada ante los 
ojos del consumidor. Y, a la vez, es una ciudad industrial, eso sí, 
todavía amurallada. Lutgarda es testigo del inicio del derribo de las 
murallas. Fue un acontecimiento para la ciudad. 
Estamos en 1854, una epidemia de cólera aterra a la población. 
Será precisamente para paliar los efectos de la epidemia por lo que 
el gobernador civil solicita y obtiene del gobierno central el 

 
33 Cf. Casimiro Martí, ¨ESTUDOS DE LA HISTORIA SOCIAL¨, julio-agosto 1977. ¨El movimiento obrero 
en Barcelona durante el bienio progresista (1854-1856), pg. 5 ss 
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permiso para iniciar el derribo de las murallas. El intento no 
terminó hasta 1868 con el derribo de la Ciudadela, símbolo del 
Antiguo Régimen. 
Pero sobre todo en Barcelona bullen y se hacen acuciantes y con 
frecuencia sangrantes, los grandes problemas de la nueva 
sociedad: movimiento obrero, educación y situación de la mujer. 
 
a. El mundo obrero 
 
Lutgarda empieza a preocuparse por los problemas de la 
población obrera 

La población obrera de Barcelona en 1856 la formaban 
54.272 personas, el 33,04% de la población total de la ciudad. 
Idelfonso Cerdá, que aporta estos datos, advierte que no incluye 
en esas cifras a los trabajadores que no habían cumplido ocho 
años, y lo hace más por un criterio ético que estadístico: «Por no 
ser aptos para el trabajo»34  
En realidad, entre 1827 y 1854 se ha pasado en el entorno 
barcelonés de una economía agraria a una economía dominada por 
la máquina, por las grandes fábricas con especialización en el 
sector textil, seguido del metalúrgico. En 1831, con la fábrica de 
vapor del industrial Bonaplata, se pasa de la energía mecánica a la 
de vapor, algo que en menos de diez años se generaliza. 
En 1844 aparecen las llamadas selfactinas, máquinas automáticas 
que aumentan la producción, pero que generan excedente de 
mano de obra. Esto desencadena un conflicto, que provoca la 
destrucción de algunas fábricas en las que se habían introducido 
las selfactinas. La crisis se prolonga y, al final, desemboca en la 
huelga de julio de 1854, con que se consigue la prohibición de las 
selfactinas. 

 
34 Cf. Idelfonso Cerdá. ¨MONOGRAFÍA ESTADÍSTICA DE LA CLASE OBRERA DE BARCELONA DE 
1856¨(Madrid 1867). 
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Hay mucha injusticia que genera violencia. Lutgarda reflexiona, no 
tiene soluciones rápidas en las manos, pero sí un deseo muy fuerte 
de buscar la forma de que la gente pueda reivindicar sus derechos 
sin recurrir a la violencia. Cada día está más convencida de que la 
clase obrera, empezando por los niños, necesita una formación. 
 
Lutgarda se interesa por el Movimiento Obrero 

En la fábrica y en torno a ella, como abejas de una colmena, 
centenares y miles de trabajadores, hombres, mujeres y niños, 
malgastaban en pésimas condiciones de vida sus energías para 
asegurarse una pobre supervivencia. Se ha abandonado el trabajo 
artesanal y el cambio es traumático. Este cambio queda 
perfectamente reflejado en el manifiesto que suscribieron los 
dirigentes de la Sociedad de Hiladores de Barcelona, el 26 de junio 
de 1856: 

 
«No comparéis nuestro trabajo con el de la generalidad de los 
artesanos, porque ni es tan monótono, ni tan pesado, ni se verifica 
bajo unas condiciones tan poco higiénicas y tan repugnantes, como 
el nuestro. El obrero artesano en general, comparte su trabajo con 
el maestro; hay entre ellos relaciones de igualdad, algunas veces son 
amigos; su trabajo, tal vez de más difícil ejecución que el nuestro, 
tiene el aliciente de la variedad y el atractivo de la aprobación de los 
demás. Nuestro trabajo se verifica bajo opuestas condiciones. 
Metidos en grandes cuadras donde impera una severa disciplina, 
parecemos un rebaño de esclavos sujetos a la vara del señor: 
colocados junto a las máquinas, somos servidores de éstas; desde las 
cinco de la mañana hasta las siete y media de la tarde siempre 
hacemos lo mismo. Para nosotros, lejos de ser el fabricante nuestro 
igual, es el ojo vigilante y espía de nuestras acciones: nunca 
trabajamos bastan- te; siempre descontento de nosotros, no 
podemos menos de ver en él a nuestro tirano». 35 

 
35 Este documento fue decomisado, por el Capitán General de la región, en la misma imprenta. Se 
conserva porque el cónsul francés envió un ejemplar al Ministerio de Asuntos Exteriores francés. 
(Casimiro Martí, o.c. p´g. 11) 
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Como vemos, el obrero se sentía explotado y empezó a tomar 
conciencia de que la explotación no se daba entre individuos, sino 
entre clases sociales. 
El espejismo liberal de la igualdad ante la ley fue denunciado en 
textos como el siguiente, publicado en la prensa en medio de un 
debate en que los patrones se pronunciaban en contra de la 
fijación de los salarios por medio de convenios colectivos: 
 

«Un fabricante dice: doy trabajo, pero sólo a tal precio. Responde el 
operario: trabajando a este precio no puedo atender a mis 
necesidades; no acepto. Corriente: han usado ambos de su amplia 
libertad; pero pasan dos, tres, cuatro, semanas; el fabricante va 
comiendo de su capital porque es rico y espera fundadamente lograr 
su objetivo aguardando; por el contrario, el operario agota en breve 
todos sus recursos, porque es pobre, y no prevé ninguna esperanza 
en su triste porvenir. Preguntamos ahora: llegado este caso, ¿existe 
aquella amplia libertado Sí, para el fabricante, no, para el operario; 
pues el que se ve apremiado por el hambre no tiene libertad, a no 
ser la de dejarse morir de inanición; tiene, sí, la imprescindible 
necesidad de doblegarse a todas las exigencias que quiera imponerle 
el dueño del capital. No; con este falso principio nunca será libre el 
pobre; lo será, sí, siempre el rico»  

 

Se deduce, y sabemos que, con la introducción de las máquinas en 
la producción, la jornada de trabajo tendió a prolongarse. Por lo 
general, oscilaba entre 12 y 16 horas diarias, con un solo día de 
descanso a la semana. 
En medio de esta agobiante situación, empiezan a funcionar las 
asociaciones obreras de Barcelona. Los obreros se unen para 
mejorar las condiciones de trabajo. Lentamente, pero algo se 
avanza. 
Tras la huelga de julio de 1655, se van consiguiendo algunas 
mejoras. Se proyecta una ley que reduce a 6 horas la jornada de 
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trabajo de los niños de 8 años. A 10 horas la jornada de los 
adolescentes comprendidos entre 12 y 18 años. 
En una Exposición, presentada a las Cortes por unos 30.000 
obreros de Barcelona, se pide el derecho de asociación, una 
jornada máxima de 10 horas diarias, condiciones higiénicas en los 
locales de trabajo y escuelas para los hijos de los obreros. 
 
Lutgarda observa la precaria situación de la clase obrera 

Cuando Lutgarda contaba 7 años de edad, quedó 
fuertemente impactada al ver arder la fábrica textil de Bonaplata, 
cercana al terreno que su padre acababa de adquirir. Fue un 
incendio provocado durante las revueltas de 1835. En su mente 
infantil el asombro abre grandes interrogantes: ¿quién lo ha 
hecho? ¿por qué? 
Lutgarda forma parte de una familia trabajadora; es panadera. 
Ahora ha llegado, para ella, el momento de comprender muchas 
cosas y pensar en soluciones pacíficas. Ha llegado el momento de 
pensar en la justicia social, la gran ausente de la sociedad. Lutgarda 
sabe mirar, sabe escuchar, sabe leer, se relaciona, pertenece a 
círculos cristianos, a asociaciones. Lutgarda observa, reza y 
proyecta. ¿Qué observa? 
Lutgarda observa que, como promedio, el salario medio de un 
obrero de 2,55 reales al día. Dinero que va casi totalmente 
destinado a la alimentación que consiste básicamente en pan, 
legumbres y bacalao. Una familia formada por el matrimonio y dos 
hijos, gastaba, por término medio, dos kilos de pan diarios. Los 
niños desayunaban pan y agua, los padres añadían una sardina 
salada. A mediodía, todos comían legumbres y pan. La cena era de 
pan y patatas. Y para sostener estos gastos era necesario que la 
mujer también trabajara. 
Lutgarda observa que la situación de la clase obrera es calamitosa 
por su pobreza y desprotección, por las condiciones de higiene y 
horario de trabajo. Pero, también, porque la necesidad de trabajo 
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impide la Instrucción, para la que, además, falta motivación, con lo 
que el obrero pierde el sentido de su dignidad y se cierra a la 
instrucción y promoción cultural-profesional y, también, a toda 
formación religiosa. 
Por lo que respecta a Gracia, hay constancia de la preocupación de 
las autoridades civiles y eclesiásticas por la instrucción de niños y 
niñas pobres. Precisamente al constituirse la Junta de Obra de la 
parroquia, de la que es miembro Manuel Mateu, tío de Lutgarda, 
junto con otros propietarios, hacendados, personas bien reputadas 
y de arraigo en la parroquia, el gobernador civil les exhorta a 
encontrar soluciones para asegurar la instrucción primaria a niños 
y niñas. 
 
Pero, como se ha dicho, el obrero no tiene tiempo ni motivación 
para ir a la escuela y, muchas veces, se ve forzado a arrastrar a sus 
hijos al mundo del trabajo para redondear el presupuesto familiar. 
Según los datos estadísticos de la época, se sabe que, en 1848, el 
21% de la mano de obra de la industria algodonera de Barcelona 
era infantil. 
Lutgarda observa que el pueblo católico, en este momento, no 
cuenta con recursos para una interpretación adecuada de los 
fenómenos de la industrialización y de la lucha de clases. Se 
fomenta una predisposición adversa al mundo moderno (industria 
y democracia), y se añora la sociedad anterior, en que la Iglesia 
aglutinaba la sociedad. En nombre de la Providencia se legitiman 
las desigualdades sociales de causalidad histórica, producidas por 
los intereses humanos y se exhorta a los oprimidos a la resignación. 
 
b. La educación 

 
Lutgarda observa que el problema educativo sigue sin resolver 
Lutgarda, que sufre por todos los problemas sociales de su tiempo, 
observa cómo uno de los más acuciantes, más prioritarios, es el 
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PROBLEMA DE LA EDUCACIÓN. Si a lo largo del primer tercio del 
siglo XIX los distintos gobiernos se han preocupado por este grave 
problema, la legislación es muy embrionaria, ha de perfeccionarse 
y sobre todo ha de ponerse en práctica. 
Lutgarda observa los espacios legales que va abriendo al proceso 
educativo 
Lutgarda observa los esfuerzos de los gobiernos que se suceden en 
el poder e intuye que hay que aprovechar los espacios legales que 
se van abriendo a fin de conseguir que la educación llegue al mayor 
número posible de niños y niñas. 
Lutgarda, que es una profunda creyente cristiana, observa y se 
alegra porque tras los años de prohibición de la vida religiosa y 
restricciones a la Iglesia en el campo educativo, la nueva 
legislación, sobre todo partir del Concordato entre España y la 
Santa Sede (1851), abre de nuevo las puertas al trabajo de la Iglesia 
y de nuevos institutos religiosos en ese campo tan vital. 
Después de los cuatro períodos anteriores que ponen las bases de 
un sistema estatal de instrucción y educación, los gobiernos de 
turno prosiguen su desarrollo. 
 

Quinto período (1833-1843): Regencia de M. Cristina. 
Gobiernos liberales moderados 

Coincide este período con la primera guerra carlista, por 
una parte, con la exclaustración y desamortización de los bienes de 
la Iglesia, por otra. La desamortización que, en parte, también 
afectó a los ayuntamientos, libera fondos que pueden destinarse 
para los presupuestos de educación. No pasa lo mismo con la 
exclaustración que, además de generar gastos, provoca división a 
nivel nacional, con lo que se impiden todavía más la organización y 
dotación de fondos para el sistema educativo. 
En condiciones política y económicamente deficientes, se elabora 
y pone parcialmente en práctica un plan de enseñanza de gran 
repercusión: El Plan del Duque de Rivas (1836). Este plan configura 
lo que será la triple división de la enseñanza en tres escalas: 
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primera, escuelas; segunda, futuros institutos; tercera, 
universidad. 
La primera enseñanza que se imparte en las escuelas públicas es 
gratuita para los que puedan presentar certificado de pobreza. 
Corresponde al ayuntamiento aportar el edificio/escuela y pagar al 
maestro. 
Para ser maestro se requiere haber cumplido los 20 años, estar en 
posesión del correspondiente título y contar con el certificado de 
buena conducta del ayuntamiento. Con los mismos requisitos se 
puede ejercer la enseñanza a nivel privado. 
Con un nuevo gobierno, en 1838, el ministro Someruelas logra la 
aprobación de un nuevo Plan de Instrucción Primaria que, 
básicamente, sigue el plan del Duque de Rivas, pero con algunas 
innovaciones; entre ellas, la nacionalización de la enseñanza 
secundaria, que incluía los seminarios diocesanos. 
La nueva ley reconoce, en su artículo primero, la existencia de una 
instrucción primaria pública y otra privada, dedicando a esta 
modalidad todo el artículo V, en el que dice que todo español que 
haya cumplido los 20 años puede establecer y dirigir por su cuenta 
una escuela de instrucción primaria, si está en posesión del título y 
presenta a la autoridad civil certificación de buena conducta y 
localización de la casa donde se propone enseñar. 
La instrucción primaria queda dividida en elemental (a su vez 
subdividida en completa e incompleta) y superior. La elemental 
completa incluye la enseñanza-aprendizaje de: religión y moral, 
lectura, escritura, elementos de aritmética (incluidas las «cuatro 
reglas») y gramática castellana. A falta de alguna de esas materias, 
la enseñanza y escuela es considerada incompleta... En la 
enseñanza primaria superior se imparten: mayores conocimientos 
de aritmética, geometría y sus aplicaciones más usuales, nociones 
de física, historia natural, elementos de geografía e historia y 
también dibujo lineal. Una escuela elemental incompleta puede 
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ser confiada a una persona sin el correspondiente título de maestra 
o maestro. 
Esta Ley presenta la novedad de organizar un sistema escolar 
femenino, que da lugar a un tratamiento diferenciado y paralelo 
para maestros y maestras y para niños y niñas. Se establecen 
escuelas separadas para niñas, allí donde los recursos lo permitan, 
acomodándose estas escuelas a las elementales y superiores de 
niños, con las modificaciones, sin embargo, que exige la diferencia 
de sexo. Así, por ejemplo, los estudios de agricultura de los niños 
se cambian por los aprendizajes de costura, calceta, bordados y 
otras labores domésticas propias de la mujer. 
En paralelo, son distintos los exámenes de maestros y maestras. A 
estas se les examina de Religión y Moral, lectura, escritura y 
cuentas y en las labores propias de su sexo, especialmente las más 
usuales y de inmediata utilidad para las familias pobres. Sus 
exámenes no serán públicos. El contenido de su preparación y 
examen toma en cuenta a niñas que han de tener a su cuidado, 
especialmente en lo relativo al aseo, laboriosidad y conducta moral 
y religiosa de sus discípulas, quienes deben preparar 
convenientemente para que lleguen a ser buenas madres de 
familia. 
Desde la perspectiva de hoy, queda claro el tratamiento diferente 
y segundo rango que se da a las mujeres, tanto a maestras como a 
alumnas, cuya enseñanza trata de prepararlas solamente para ser 
madres de familia. 
De igual forma que a los maestros se les permite tomar como 
ayudante a un alumno aventajado, si no hubiera suficientes 
maestras tituladas, pueden suplirse interinamente por mujeres de 
confianza. 
 

Sexto período (1844-1854): Isabel II. Década moderada 
Como consecuencia de las revueltas de 1842-1843, sube al 

poder un gobierno moderado que desactiva el proceso 
desamortizador. 
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Plan Pidal. En 1845, el ministro Pedro José Pidal logra la aprobación 
del plan conocido como Plan Pidal que deja a la enseñanza 
secundaria y universitaria prácticamente institucionalizada como 
competencia estatal. 
El Plan comporta la secularización de la enseñanza, que sale de la 
jurisdicción de la Iglesia. A pesar de ello, son años de moderación 
política y de voluntad de concordia con la Iglesia y con la Santa 
sede. 
Un Reglamento de 1847 desarrolla el nivel secundario, las 
enseñanzas profesionales y abre nuevas posibilidades a los 
seminarios. 
En 1850, por un Reglamento del 18 de junio, se establecen las 
bases Para los exámenes de maestros de escuela elemental y de 
escuela superior de instrucción primaria. De acuerdo con ese 
Reglamento, serán examinadas y nombradas maestras Rita 
Parellada y Rosa Vélaz 
Por el Concordato de 1851 entre España (reina Isabel II) y la Santa 
Sede (papa Gregorio XVI), sin cambiar el marco base, se reconoce 
a las autoridades eclesiásticas jurisdicción, a todos los niveles, en 
lo tocante a la enseñanza religiosa y moral, tanto en la instrucción 
pública como en la privada. 
 
Séptimo período (1854-1856). Isabel II. Bienio progresista 

Este período fue uno de los más violentos de la España del 
siglo XIX, con actuaciones que reducían al máximo la presencia de 
la Iglesia en la vida pública. 
El propio radicalismo revolucionario de los progresistas provoca su 
caída y la instauración de otro período de gobiernos moderados. 
 
Octavo período (1856-1868). Isabel II. Gobiernos moderados 

En cuestiones de enseñanza no se introducen novedades, 
sino que se integran las disposiciones de los planes anteriores, 
confiriendo carácter de ley a los reglamentos gubernativos. 
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Plan Moyano. El ministro de Fomento, Claudio Moyano, dentro del 
gobierno moderado de turno, afronta de forma conciliadora el 
espinoso tema de la enseñanza. Reserva al Parlamento, y no a los 
gobiernos, la legislación sobre Instrucción Pública. Distingue entre 
una Ley de bases, fundamental y breve, y una Ley reguladora de 
desarrollo reglamentario. En mayo de 1857 se aprobaba el 
Proyecto de ley de bases autorizando al Gobierno a formar una Ley 
de Instrucción Pública con arreglo a dichas bases. Se regulan los 
tres niveles de enseñanza y su financiación: la elemental, costeada 
por el municipio; la secundaria, costeada por la provincia; y la 
universitaria y de escuelas profesionales superiores, costeada por 
el Estado. Se reconoce la existencia de la enseñanza privada se 
ratifica a la Iglesia el derecho a la dirección e inspección de la 
enseñanza religiosa y moral. 
 

c. La situación de la mujer 
 
La situación de la mujer, gran preocupación de la joven Lutgarda 

Lutgarda ama profundamente a su familia y se desvive por 
todos ellos, especialmente por su madre; pero ello no le impide 
estar, también, profundamente preocupada por la situación de la 
sociedad, y sobre todo, por la situación de la mujer. Ella sabe leer 
y escribir, cosa que no pudo conseguir su madre, y que no ha 
preocupado a su hermana pequeña, M. de las Mercedes. 
Lutgarda posee una sólida formación religiosa, pertenece a varias 
asociaciones religiosas, tiene sus devocionarios y libros de 
instrucción religiosa. En cierta manera, se podría decir que es una 
mujer privilegiada. 
Pero, ¿y las mujeres obreras? ¿y esas adolescentes, todavía unas 
niñas, que ya forman parte del mundo del trabajo, con una 
remuneración hambre? Cierto que el mundo obrero se mueve, 
presenta sus reivindicaciones y poco a poco algo se va 
consiguiendo en el orden económico en la duración de las jornadas 
de trabajo, salarios, derechos de asociación, etc. Pero de la 
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enseñanza religiosa, ¿quién se preocupa? Esas adolescentes, casi 
niñas, que pasan la jornada en la fábrica, como un engranaje más 
de la cadena, ¿qué aprenden? ¿en qué emplean sus escasas horas 
libres? 
La situación de la mujer preocupa seriamente a Lutgarda y aviva 
su. celo apostólico. Tiene que hacer algo que contribuya a la 
solución que reclaman estas injusticias sociales. 
 
El sometimiento de la mujer en el siglo XIX 

A principios del siglo XIX, la mujer está atada tanto por el 
derecho eclesiástico como por el derecho civil. Su matrimonio 
depende del padre que se encarga de darle marido o, en el mejor 
de los casos, autorizar el de su elección. Además, no hay 
matrimonio sin patrimonio o dote. 
Para la mujer era difícil casarse. Según las estadísticas de mediados 
del siglo XIX, el número de mujeres solteras era doble que el de 
casadas.36 
La religión y la filosofía, tan dispares en otros temas, están 
perfectamente de acuerdo en afirmar la inferioridad biológica e 
intelectual de la mujer. 
Fray Luis de León, en su obra «La perfecta casada», escribe: 
 

«Así como a la mujer buena y honesta la naturaleza no la hizo 
para el estudio de las ciencias, ni para el negocio de 
dificultades, sino para un solo oficio simple y doméstico, así la 
limitó el entender». 
 

Esta afirmación es muy fuerte, y rebaja la categoría de la mujer 
como ser humano. Y, sin embargo, es un tópico o lugar común 
social y literario 
 

 
36 La mayoría de estas solteras, cuando morían sus padres, pasaban a vivir con alguna hermana 
casada, ocupándose de las labores de la casa y de los sobrinos, que, por lo general, querían mucho 
a la sacrificada ¨tieta¨(tiíta). 
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La mujer en la Iglesia 
La religiosidad de la mujer en la Barcelona de mediados de 

siglo se limita a la asistencia a las funciones religiosas marcadas por 
determinadas fechas y, sobre todo, por los tiempos litúrgicos, 
funciones en las que los sermones y las procesiones ocupan el lugar 
predominante, compartido con devociones y actos de piedad casi 
sin fundamento teológico. 
Apenas hay espacios activos para la mujer en la Iglesia, donde las 
tareas de responsabilidad en organizaciones y asociaciones están 
reservadas a los hombres. 
El criterio y norma predominante en relación con la presencia de la 
mujer en las tareas de la Iglesia viene desde muy antiguo y se 
refleja en la disposición que el obispo Costa i Borrás deja plasmada 
en Vilafranca del Penedés en su visita pastoral en 1853: 
 

«Prohibimos el canto o entonación de mujeres en las músicas de 
misas, aunque parezca devoto, porque dentro de la iglesia el apóstol 
les tiene marcado terminantemente el papel del silencio, que es el 
que les corresponde». 

 

Como vemos, ha tenido mucha fuerza, a lo largo de toda la historia 
cristiana, la norma de San Pablo (1 Cor 14, 34-38). 
Hay una presencia numerosa de la mujer en cofradías y 
asociaciones piadosas, pero las cosas son diferentes cuando la 
asociación tiene objetivos sociales y benéficos o caritativos. 
En la sociedad de la «Congregación de la Caritat cristiana», fundada 
en 1850 y con sede en la parroquia de San Jaime en 1851, los 
miembros se distribuyen en cuatro categorías: sacerdotes, 
visitadores, enfermeros y contribuyentes. Pues bien, sólo se 
admiten mujeres en la cuarta categoría, de entre las cuales, un 
grupo de señoras organizaba una -colecta en las iglesias el jueves 
santo y el viernes santo. 
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La mujer en la fábrica 
El hecho más novedoso y revolucionario del siglo XIX es la 

aparición de la mujer obrera y asalariada. 
Con la industrialización y el trabajo de fábrica, sumado a todo lo 
que ha significado el cambio de una sociedad agrícola a una 
sociedad urbana surge la mujer asalariada, que continúa tan 
discriminada o más de lo ya estaba, porque ahora hay modos 
nuevos de discriminación. 
Frente al trabajador masculino, la mujer debe compaginar su 
trabajo en la fábrica con otras exigencias familiares ineludibles, 
como es la maternidad, por eso la mujer, desde el punto de vista 
industrial, es un -trabajador imperfecto. Al trabajo del hombre y al 
de la mujer les corresponden salarios distintos. 
Por las hojas salariales de las fábricas La España Industrial y El 
Vapor Vell, se comprueba que, si un obrero textil gana en torno a 
6/7 reales diarios, en 1846, y casi 10 reales, en 1856, una mujer no 
alcanza, en el mismo año, los 2 reales diarios. Habrá que esperar a 
que llegue la década de los setenta del siglo XIX, para que empiece 
a elaborarse una legislación que tenga en cuenta los derechos de 
la mujer trabajadora, aunque quedando siempre por debajo de los 
del hombre. 
 
La educación de la mujer 

Cierto es que, a finales del siglo XVIII, y a lo largo de todo el 
XIX. los distintos gobiernos que se suceden en el poder se 
preocupan por la instrucción y, desde luego, también se habla de 
la educación de la mujer. pero limitada al aprendizaje de las 
primeras letras, algo de religión, sobre todo, las labores necesarias 
para ser buenas y recogidas madres de familia. Interesa que sean 
buenas cristianas (religiosas, modestas, recatadas y obedientes) y 
buenas administradoras del hogar. Pero siempre sin perder su 
papel de ciudadana de segunda categoría, sometida en todo: 
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primero, a su padre; y después, a su marido; y sin poder tomar 
iniciativas en la familia, ni en la sociedad civil, ni en la iglesia. 

 
2.4.5. Lutgarda, en busca de soluciones, se refugia en la oración 
 
En la oración consolida su vocación mercedaria 

Se aproxima el año 1858. Lutgarda ha sido espectadora de 
las revoluciones sociales, está viendo lo alejada que está la clase 
obrera y, especialmente la mujer, de la instrucción pública, y en 
consecuencia de la formación religiosa adecuada. 
Lutgarda no es una espectadora pasiva. Lutgarda se ha dado 
cuenta de que a la mujer no le queda otra forma de llevar a la 
práctica su vocación social y benéfica que la de incorporarse a los 
institutos religiosos permitidos, precisamente por su finalidad 
educativa y social, o fundar institutos nuevos, algo que no era fácil 
por falta de una legislación orientadora. 
Hasta que llegue el momento de actuar, Lutgarda tiene a su 
alcance algo que no le puede fallar en su doble deseo de asistir a 
las necesidades de la mujer trabajadora y de cumplir la Voluntad 
de Dios: la ORACIÓN. 
En la ORACIÓN conjuga las dimensiones mística y apostólica de su 
incipiente vocación mercedaria. 
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CAPÍTULO III 
 
UNA EXPERIENCIA MÍSTICA CAMBIA LA VIDA DE 
LUTGARDA: FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
RELIGIOSAS TERCIARIAS MERCEDARIAS (hoy, 
Mercedarias Misioneras) (1858-1860) 
 

Se inicia la segunda mitad del siglo XIX con las convulsiones 
político-sociales que caracterizarán todo el siglo, tanto en Europa 
como en España y en Cataluña. Terminada en España la primera 
guerra carlista 1833-1839), en Cataluña comienza en 1846 la 
segunda (exclusiva de Cataluña), conocida como «Guerra dels 
matiners», que tuvo como pretexto el fracaso del proyecto 
patrocinado por algunos catalanes de renombre, entre los que 
resalta el filósofo Jaime Balmes, de un matrimonio entre Isabel II y 
el hijo de Carlos María Isidro, el pretendiente carlista al trono, pero 
que era producida como una queja de los campesinos contra el 
centralismo gubernativo y la desaparición de los usos y hábitos 
tradicionales. Diez años más tarde (1854-1855), los descontentos 
serán ya los obreros, que protestarán mediante huelgas y revueltas 
 
A nivel de toda la nación española son los años de la moderación 
política y del reasentamiento tras la pérdida de la mayoría de las 
colonias. 
En Europa cohabitan la Francia autoritaria de Napoleón III, tras la 
revolución de 1848, con el agudizarse de la acción obrera, de lo que 
el Manifiesto del partido comunista es el exponente más relevante. 
 
3.1. Gracia en la segunda mitad del siglo 
 
Gracia entraba en la segunda mitad del siglo con una densa 
población de 13.000 habitantes y con una vida social y económica 
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determinada por la actividad industrial, dominada por el sector 
textil. 
Numéricamente caracterizada por el sector obrero, complicado y 
dinamizador, marca sus rumbos una clase burguesa que también 
le da su fisonomía y aire de distinción e iniciativa cultural. 
Ha conseguido el título de villa y autonomía municipal, que 
conservará hasta finales del siglo. 
Comparten espacio y población las grandes y pequeñas fábricas 
textiles, las sencillas viviendas de obreros y las cuidadas casas de la 
burguesía. El autor del «Diccionario geográfico-estadístico-
histórico». 
 
Pascual Madoz, describe estas últimas como casas de nueva 
fábrica, la mayoría de dos pisos. «De buena distribución interior, 
teniendo muchas de ellas extensos patios y deliciosos jardines, 
adornados de surtidores de exquisitas aguas y de bonitas estatuas 
de piedra mármol». De éstas habría a mediados de siglo unas 
seiscientas. Los barceloneses hacen diariamente sus paseos de la 
ciudad a la villa, pero especialmente los días festivos, «yendo a 
parar, bien a las casas que tienen para su recreo, o bien a 
diferentes fondas o cafés, servidos con el esmero propio de los 
catalanes en esta clase de establecimientos». 
 
Gracia es una población llena de gracia y belleza, pero montada 
sobre un volcán: el de la clase obrera. El volcán, siempre vivo en 
sus demandas, se activa de vez en cuando y entonces se 
transforma en violencia incontenida. En abril de 1854 y julio de 
1855 tienen lugar las dos primeras huelgas generales. En 1868 toda 
la población y especialmente la obrera respalda la revolución 
«Gloriosa», que destrona a la reina Isabel II y da lugar a la primera 
república. En 1869, nueva revuelta federalista. En 1870, a toda la 
protesta anterior se suma el rechazo de la «leva» militar o quintas. 
Se lucha por las calles contra el ejército. Los revoltosos recorren 
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parroquias y ayuntamientos destruyendo sus archivos, para que no 
haya constancia de los nacimientos (documentos imprescindibles 
para urgir la «leva»). Se pierde documentación fundamental. 
En la segunda parte de los años cincuenta Lutgarda sigue de cerca 
los acontecimientos de Gracia, aunque su vida se desarrolla 
principalmente en Barcelona. En la calle mayor está la casa y 
panadería del hermano. 
En la plaza del Sol surge poco a poco el edificio grande que pasará 
a Joaquín; y el pequeño, que es el suyo. 
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3.2. Mediados de siglo: una sociedad en cambio 
 
Revoluciones y reasentamiento europeo y español 

En Europa, y sobre todo en Francia (tan cerca de Cataluña), 
pero también en España y Cataluña están pasando muchas cosas. 
Se está fraguando un cambio de valores y de sistema social, político 
y religioso. 
Cerrado el ciclo napoleónico, se producen en la vecina Francia las 
dos revoluciones posnapoleónicas de signo liberal, más o menos 
recortadas en sus objetivos en un segundo tiempo. La primera es 
la de 1830. El levantamiento de la burguesía contra las 
inclinaciones neo-absolutistas de los nuevos reyes significa el 
triunfo de la burguesía y la implantación de la monarquía liberal. 
En Polonia e Italia toman cuerpo los movimientos de 
independencia y unificación. La segunda revolución es la del año 
1848. Un viento revolucionario sacude a toda Europa. Burguesía y 
obreros reclaman la culminación de procesos iniciados: en los 
países liberadores se insiste en la implantación del sufragio 
universal y la república; en los absolutistas, se pretende el gobierno 
liberal; los estados fraccionados y los sometidos luchan por la 
unificación o la independencia. En Francia, ante el cariz obrerista 
del levantamiento, la burguesía opta por un republicanismo 
autoritario que pasará a ser imperio en la persona de Napoleón III 
(1852-1870). Durante su gobierno florecen la industria y las 
comunicaciones y se promueven reformas a favor de los obreros. 
También se autoriza la renovación religiosa y la creación de 
institutos religiosos que aporten respuesta a las demandas de la 
sociedad industrial. 
La mitad del siglo coincide en España con la Década moderada de 
comienzo del reinado de Isabel II (1844-1854), apuntalado sobre la 
Constitución de 1845. El Bienio progresista (1854-1856) se quedará 
en un sobresalto pasajero, resuelto con el golpe que llevará al 
nuevo y largo período moderado (1856-1868). Atrás quedan los 
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duros años de purgatorio de la vida religiosa que fueron sobre todo 
los años 1835 y 1837 (con rebrote en 1855): casi todos los 
institutos religiosos masculinos y, con ciertas condescendencias, 
también los femeninos fueron suprimidos e incautados y vendidos 
sus bienes. Atrás queda la ruptura de relaciones diplomáticas entre 
España y la Santa Sede del año 1840, por la expulsión del 
vicegerente de la nunciatura. En la primera parte del período de 
gobiernos moderados tiene lugar el importante Concordato entre 
España y la Santa Sede; durante el segundo período, la legislación 
sobre la instrucción pública del ministro Claudio Moyano (1856) 
estabilizará para muchos años ese sector, con puertas franqueadas 
a la Iglesia y a los institutos religiosos. Cataluña y Barcelona viven 
años de dinamismo y de tensiones. Desde los años treinta están 
inmersas en pleno torbellino de industrialización, tanto textil como 
metalúrgico, que se afianza con los años y especialmente después 
de 1855. En 1848 se instala la primera línea de ferrocarril 
Barcelona-Mataró; le seguirán otras. 
 
Nueva situación religiosa y eclesiástica 

Tanto a nivel español como catalán el anticlericalismo es 
muy acentuado, identificándose en buena medida con el 
liberalismo. Trata de llevar hasta el final la secularización de las 
instituciones civiles. El hecho de que sean el conservadurismo y el 
monarquismo emocional quienes promuevan una genuina 
presencia de la Iglesia en las instituciones, no facilita precisamente 
la tarea. Jaime Balmes es el mejor representante de un catolicismo 
nuevo, integrado y moderado. A otro nivel, no el intelectual sino el 
popular, cumple una excepcional función el proyecto y la actividad 
del P. Claret y sus Hijos del Corazón de María. 
 
El Concordato de 1851 

Con la caída de Espartero, empieza una década de 
gobiernos moderados (1844-1854). En 1848 se reanudan las 
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relaciones entre España la Santa Sede. Y el 16 de marzo de 1851 se 
firma el Concordato entre España y la Santa Sede. Firman, por la 
Santa Sede, el papa Gregorio XVI, y por España, Isabel II. 
Es de gran interés el artículo 30 del Concordato, que se ocupa de 
las órdenes religiosas femeninas: 

 

«Para que haya también casas religiosas de mujeres, en las cuales 
puedan seguir su vocación las que sean llamadas a la vida 
contemplativa y a la activa de la asistencia de los enfermos, 
enseñanza de niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas como 
útiles a los pueblos, se conservará el instituto de las Hijas de la 
Caridad, bajo la dirección de los clérigos de San Vicente de Paúl, 
procurando el Gobierno su fomento. 
También se conservarán las casas de religiosas que a la vida 
contemplativa reúnan la educación y enseñanza de niñas u otras 
obras de caridad. 
Respecto a las demás Ordenes, los prelados ordinarios, atendidas 
todas las circunstancias de sus respectivas diócesis, propondrán las 
casas de religiosas en que convenga la admisión y profesión de 
novicias y los ejercicios de enseñanza o de caridad que sea 
conveniente establecer en ellas. 
No se procederá a la profesión de ninguna religiosa sin que se 
asegure antes su subsistencia en debida forma».37 
 

3.3. Restauración de las Órdenes Religiosas 
 
Floración de congregaciones religiosas femeninas 

Con el Concordato de 1851 entre España y la Santa Sede, se 
inicia la restauración de las órdenes religiosas, que no fue nada fácil 
para las órdenes masculinas, pero que asombra en cuanto a las 
congregaciones religiosas femeninas. Se restauran y renuevan, 
adaptadas lentamente a la nueva situación, los antiguos institutos 
(órdenes) masculinos y femeninos, pero aparece como absoluta y 

 
37 Está tomada de HISTORIA DE LA VIDA RELIGIOSA III. Jesús Álvarez Gómez, C.M.F. Publicaciones 
Claretianas, Madrid 1990, pág. 582. 
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gradual novedad el mundo de las «congregaciones religiosas». 
Álvarez Gómez, en su obra ya citada «Historia de la vida religiosa» 
(III), al referirse a las congregaciones religiosas fundadas en el siglo 
XIX, escribe: 

 
«Al empezar el siglo XIX no existía en España ninguna congregación 
religiosa femenina de vida apostólica propiamente dicha; y al acabar 
la centuria existirá una verdadera constelación de mujeres 
consagradas al servicio caritativo del prójimo integradas en 
numerosas congregaciones religiosas» 

 

Oficialmente, en cumplimiento del art. 30 del Concordato, el 
ministerio de Gracia y Justicia fue poniéndose en contacto con los 
obispos a lo largo de los años 1851 y 1852, para acordar qué 
conventos podían restaurarse y aceptar novicias a la profesión. En 
Barcelona se conservaron los 23 existentes, con 649 monjas. Al 
mismo tiempo, la multi presencia del Espíritu hace brotar variedad 
de carismas proféticos. Tanto es así que Álvarez Gómez no duda en 
titular uno de los apartados de su libro «Historia de la vida religiosa 
III»: «Un carisma para cada necesidad»38. 
Es verdad que las autoridades, tanto civiles como eclesiásticas, 
llevan tiempo interesándose por la instrucción, incluida la 
enseñanza religiosa. Desde luego que los últimos gobiernos han 
legislado mucho en materia de educación. Todas las leyes 
promulgadas establecen teóricamente cómo atender los gastos 
que suponen los reglamentos educacionales aprobados. Pero, a la 
hora de la verdad, los medios de los que se dispone son escasos y 
tampoco hay suficientes personas preparadas. Por eso los 
gobiernos autorizan a que se restauren las antiguas órdenes 
religiosas y que se funden congregaciones nuevas, poniendo como 
única condición a todas ellas que se dediquen a la enseñanza o 

 
38 Cf. ÁLVAREZ GÓMEZ o.c. pág. 616 



97 
 

alguna otra obra de beneficencia. La verdad es que se necesitan 
personas más entregadas y menos interesadas económicamente. 
Se requería la presencia de muchas manos femeninas que, por un 
motivo mucho más elevado que la adjudicación de un sueldo, se 
dedicaran por entero a las obras de beneficencia, entre las que se 
incluía, quizá como la más importante, la enseñanza por su papel 
combativo en contra de la ignorancia que rebajaba la calidad 
humana de gran parte de la sociedad, ya que la instrucción era 
privilegio de muy pocos. 
La respuesta a esta necesidad, en España, es impresionante. 
Escribe Sanz de Diego39: 
 

«En estos cincuenta años, y sólo en España, se crean 69 Órdenes 
femeninas nuevas. Lo sorprendente no es solamente su cantidad, 
sino también su forma de surgir y su finalidad. Con mucha frecuencia 
nacen de la intuición de una mujer, sensible a determinadas 
necesidades de su entorno, que, con el apoyo de un sacerdote o 
religioso, aglutina a un número de compañeras decididas a 
emprender un camino nuevo. Comparten estas congregaciones 
también su dedicación. Mayoritariamente se orientan hacia la 
enseñanza y la beneficencia. Es decir, atienden los dos campos más 
necesitados de su época». 

 

Llama la atención otro aspecto bastante generalizado: en muchos 
casos, se trata de agrupaciones de terciarias de alguna orden 
masculina, dirigidas por un exclaustrado, que se convierten en 
organización religiosa casi sin pretenderlo. Cataluña fue 
particularmente prolífera en este tipo de asociaciones. 
 
Congregaciones femeninas más similares a las Religiosas 
Mercedarias 

 
39 Sanz de Diego, R.: ¨La vida religiosa en la España moderna¨ (siglos XIX y XX). En CONFER, 81, 
1983, 7273. 
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Entre la floración de congregaciones religiosas femeninas, 
fundadas en el siglo XIX, como más próximas al entorno geográfico 
y a la vocación apostólica que vive Lutgarda podemos citar: 
 
Las Hermanas Carmelitas de la Caridad, congregación fundada en 
1826 por Joaquina Vedruna, perteneciente a la parroquia del Pino 
(la misma a la que pertenece Lutgarda desde su residencia en 
Barcelona). Joaquina Vedruna funda la congregación en Vic, 
aconsejada por el capuchino Esteban de Olot. Fallecido el P. Olot, 
a los dos años de la fundación, el P. Antonio M. Claret, pasa a ser, 
en la práctica, el director del Instituto religioso. La fundadora 
fallece en Barcelona en 1854, cuando ya Lutgarda está muy 
probablemente inclinada definitivamente hacia la vida religiosa. 
Hay un detalle significativo de esta congregación de Hermanas 
Carmelitas de la Caridad: fueron las primeras religiosas de España 
con título de maestras. 
 
Las Franciscanas de la Divina Providencia, congregación fundada 
en Gracia, entre los años 1846 y 1849, por Teresa Aguyol, 
franciscana exclaustrada, ayudada por el sacerdote Jaime Alsina. 
El monasterio de Franciscanas de la Divina Providencia, mantendrá 
la clausura, pero sus religiosas se dedicarán a la enseñanza. Con 
esta congregación está relacionado el mercedario Padre José 
Antonio Garí, que fundará un nuevo convento de las Franciscanas 
de la Divina Providencia en la ciudad de Vilanova y La Geltrú. 
Esta comunidad de franciscanas ha arraigado muy bien entre la 
población obrera y cristiana de Gracia. A los dos años de su 
fundación, ya en plena actividad de su misión educadora, surgen 
en la iglesia del convento dos asociaciones seglares muy 
significativas, de las que ya se ha hecho mención en el capítulo II. 
Se trata de la Congregación de María Inmaculada y Santa Teodora 
y de la Pía Unión de Devotos de San Luis Gonzaga (los Luises de 
Gracia). 
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Más próximas en el tiempo son las Dominicas Terciarias de la 
Anunciata y las Carmelitas Misioneras. 
Las Dominicas Terciarias de la Anunciata fueron fundadas en Vic, 
en 1856, por el dominico exclaustrado Francisco Coll i Guitart, 
quien desde 1850 era director general de la Tercera Orden de 
Santo Domingo en Cataluña. La finalidad apostólica del nuevo 
Instituto será la educación e instrucción cristiana de las jóvenes y 
otras obras de misericordia. Al igual que las Carmelitas de la 
Caridad, de Joaquina Vedruna, se proponen que sus religiosas sean 
maestras (en realidad sólo así podían enseñar con garantía). A los 
diez años de su fundación, ya tenían 40 religiosas maestras. 
Las Carmelitas Misioneras son fundadas por el carmelita descalzo 
exclaustrado P. Francisco Palau Quer, conocido por haber sido el 
fundador de la Escuela de la Virtud para seglares, escuela de la que 
hicimos mención en el capítulo II. 
La fundación de las Carmelitas Misioneras la lleva a efecto el P. 
Palau, en colaboración con Juana Gratias i Fabré. Este Instituto 
religioso se funda en Barcelona, el mismo año que el Instituto de 
Terciarias -Mercedarias, 1860 
En una de sus cartas40, el P. Palau dice: 

 

«La unión del colegio a los conventos de vida contemplativa no es 
más que la formación de los conventos de Santa Teresa, según 
prescripciones de las leyes vigentes de la nación». 
 

Su biógrafo, P. Gregorio de Jesús Crucificado, aclara: «El P. Palau, 
al andar la Congregación trató de adaptar el espíritu de las 
carmelitas descalzas al apostolado en obras de beneficencia 
exigidas para todas las religiosas por el gobierno español y que 
sancionó el Concordato de 1851» 
Los dos testimonios explican el porqué de la similitud entre todas 
las Congregaciones fundadas en este espacio de tiempo. Todas 

 
40 P. Francisco Palau O.C.D. CARTAS. Carmelitas Misioneras Teresianas, Roma 1982, pág. 327. 
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tenían que adaptarse a las «leyes vigentes de la nación» y 
responder a las demandas sociales de la época. 
 
3.4. La vocación mercedaria de Lutgarda 
 
Lutgarda se acerca a los 30 años 

El bebé, que envuelto en pañales y en brazos de su madre, 
llegó a la casa de la calle Mayor de Gracia en 1828, se ha convertido 
en una joven madura que bordea los 30 años. 
Lutgarda es una mujer inteligente que, como hemos visto, ha 
crecido en el seno de una familia de convencimientos cristianos 
muy arraigados, con un gran sentido de la justicia, la caridad y la 
generosidad. De su familia aprende el valor de la constancia, el 
trabajo, la perseverancia, la capacidad de sacrificio, la entrega a los 
demás, el amor a la Virgen, etc. 
Próxima a cumplir la significativa edad de 30 años, Lutgarda no ha 
contraído matrimonio, no tiene compromiso alguno. Tiene otros 
intereses, otras preocupaciones. Desde niña, la impresionaron las 
conversaciones de las mujeres que acudían a la panadería, muchas 
veces, pidiendo el favor de que les fiaran el pan que necesitaban 
para aquel día, que ya se pagaría a la semana siguiente, o a la otra, 
ƻ ŀ ƭŀ ƻǘǊŀΣ ƻΦΧ ƴǳƴŎŀΦ {ƛŜƳǇǊŜ ǇƛŘƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŦŀǾƻǊΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ŘŀƴŘƻ 
las gracias con cara de hambre y de angustia. 
¡Cuántas veces, cuando ya estaban cerrando la panadería, llegaba 
alguna parroquiana corriendo, con el reflejo del cansancio en su 
rostro! Acababa de terminar su agotadora jornada de trabajo, no 
había podido llegar antes. ¡Necesitaba el pan de la cena! 
La panadería de su padre había sido una cátedra muy elocuente, 
donde Lutgarda aprendió lo dura que es la vida, lo difícil que es 
subsistir, y en condiciones poco humanas para muchos. 
A primera vista, la vida de Lutgarda es muy tranquila. No es una 
asalariada. En apariencia, Lutgarda vive sin sobresaltos, junto a su 
madre, en la calle Boters, n.0 10-3.0 Ellas dos son las únicas 
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inquilinas del piso que, a la vez, es el epicentro del grupo familiar. 
Teresa Mateu lo ha querido así: estar cerca de sus hijas Teresa y 
Madrona, que viven en la zona de las Ramblas, muy próxima a la 
calle Boters. Teresa, la madre, toda laboriosidad y dedicación a la 
familia, continúa apoyando a sus hijas y a la vez se apoya en ellas; 
y necesita rodearse del amor de sus nietos. 
Lutgarda, aparentemente, vive sin otra preocupación que la de 
atender a su madre. La acompaña y lleva cogida del brazo a las 
funciones piadosas que tanto agradan a la anciana. Otras veces es 
ella sola la que asiste a las reuniones de las asociaciones cristianas 
que exigen mayores compromisos que la simple asistencia a las 
novenas o sermones de cuaresma y de otras fiestas cristianas. Con 
frecuencia quien la acompaña es su sobrina Teresa Roca, una 
jovencita de 17 años que tampoco se siente atraída por las galas 
del mundo. Tía y sobrina se entienden muy bien, su ideal de vida 
es el mismo: vivir intensamente su fe cristiana y servir a los más 
necesitados de la sociedad. Las dos entienden lo que significa 
seguir a Jesucristo: «Amar a Dios sobre todas las cosas y al prójimo 
como (o más) a sí mismo». Cristo amó hasta la muerte. 
 
La vocación mercedaria de Lutgarda 

Lutgarda admira a la comunidad del Monasterio de 
Franciscanas de la Divina Providencia, la primera que se instala en 
Gracia desde que, en 1835, a causa de la exclaustración, 
desaparecieron los carmelitas y los franciscanos. 
Es posible que, como miembro activo de la Congregación de María 
inmaculada y Santa Teodora, Lutgarda tuviera algún contacto con 
las monjas de la comunidad franciscana. Algunas pueden haber 
sido compañeras y hasta amigas. Más probable todavía que lo 
hubiesen sido alguna de las que el P. Garí llevó para fundar el 
nuevo convento de franciscanas en Vilanova i La Geltrú. Pero no 
prosperó el intento, ella se sentía mercedaria. 
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Confiaba. Barcelona no podía estar mucho más tiempo sin una 
comunidad femenina mercedaria. Se anima a medida que va 
teniendo noticias del número de institutos religiosos femeninos 
que van surgiendo a partir del Concordato entre la Santa Sede y 
España (1851). Lutgarda sabe esperar. Piensa que, antes o 
después, a alguien se le ocurrirá su misma Idea y la llevará a efecto: 
Barcelona tendrá su Comunidad de Religiosas Mercedarias de 
Enseñanza. 
Sigue con sumo interés la reestructuración de la vida religiosa en 
la diócesis con formas antiguas y nuevas: unas conservaban la 
clausura papal y los votos solemnes; otras, no. Todas se 
caracterizan por su dedicación a la enseñanza o a otras obras 
asistenciales. 
Pero en medio de la proliferación de fundaciones, pasa el tiempo y 
de hecho Barcelona, cuna de la Orden de la Merced, no tiene 
religiosas mercedarias. 
Los mercedarios, debido a la exclaustración, se encuentran 
esparcidos por las distintas parroquias. Es fácil oír sus sermones en 
las casi diarias celebraciones; es fácil hablar con ellos. Durante esta 
situación Lutgarda va reflexionando sobre la finalidad apostólica de 
la Orden desde su fundación, en 1218, siglo XIII, hasta el siglo XIX: 
visitar y liberar a los cautivos cristianos en poder de enemigos. 
Lutgarda lo había entendido muy bien: el programa señalaba un 
campo de trabajo: la cautividad; y un horizonte de acción de fondo 
bíblico: visitar, liberar (Cf. Lc. 1, 68-79). 
Desde esta referencia evangélica, la Orden fundada por Pedro 
Nolasco no queda reducida a la liberación de cautivos en una 
sociedad esclavista, ni a la liberación de cautivos en todo tipo de 
sociedad, sino que puede proyectarse a otras formas de cautividad 
Lutgarda, que bajo su apariencia sencilla de joven mujer del siglo 
XIX, que no sabe nada más que realizar las tareas del hogar y rezar, 
esconde una mente despierta, que fácilmente se desprende de los 
rezos rutinarios para elevarse en consideraciones místicas que la 
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unen al misterio divino, sobre todo por la mediación de María, a la 
que acude, postrándose de rodillas, ante su venerada imagen de la 
Merced. 
En estos largos ratos de meditación profunda, empieza a asociar la 
situación social y religiosa concreta de la mujer del siglo XIX con la 
opresión y cautividad del siglo XIII, que llevó a Nolasco a la 
fundación de la Orden de la Merced. Los mercedarios suelen 
hacerlo en sus escritos y predicaciones. 
 
Lutgarda reflexiona sobre el término «LIBERAR» 

En la predicación de algún mercedario oyó aquella palabra 
clave: LIBERAR. Pero liberar ¿de qué? De cualquier estado de 
cautividad que pueda aparecer en la sociedad. 
Lutgarda reflexiona: a la mujer, en la sociedad actual, sólo se le 
concede una ciudadanía de segunda categoría. Está condenada a 
no poder desarrollar las capacidades de que Dios la ha dotado, es 
decir, está condenada a vivir privada de realizarse plenamente 
como ser humano. Esto es una cautividad. Liberar a las mujeres de 
la ignorancia a la que están sometidas, procurándoles los medios 
para que reciban una educación y una instrucción adecuada y 
progresiva, es una dedicación que cabe dentro de la acción 
mercedaria.41 
Estos pensamientos bullen en la mente privilegiada de Lutgarda y 
acrecientan sus ansias de acción, ansias que la llevan a la oración, 
a su conversación con Dios. 
En la iglesia de la Merced vive sus momentos místicos. Sus ojos se 
vuelven con frecuencia hacia el altar que conserva el cuerpo 
incorrupto de Santa María de Cervelló, fundadora de la Comunidad 
de Religiosas de la Merced, después de que la Orden, en el capítulo 
general de Tarragona, en 1260, decidiera dar entrada a la mujer en 
la familia mercedaria. Su finalidad: conjugar la contemplación con 

 
41 Hoy, diríamos del ¨carisma mercedario¨. Pero ese término ¨carisma¨, en el siglo XIX y hasta 
mediados del XX, no formaba parte del lenguaje de la Iglesia. 
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la prestación de unos servicios en ayuda de la obra de la redención 
de cautivos. 
Lutgarda traduce aquella presencia del cuerpo incorrupto de la 
santa como un signo de que la obra de María de Cervelló no ha 
desaparecido del todo. Parece que, en silencio, está pidiendo la 
pervivencia de su vocación mercedaria, adaptándola a las 
necesidades de la sociedad del siglo XIX. 
En el ánimo de Lutgarda palpita su vocación mercedaria, 
sustituyendo la redención de cautivos por la liberación de la mujer 
por medio de enseñanza. Lo que, por el momento, no es nada más 
que la ráfaga de un pensamiento, necesita justificaciones y 
Lutgarda las tiene: 
 

Barcelona es una ciudad muy devota de la Virgen de la Merced. En 
Barcelona se sitúa el origen de la Orden de la Merced. Barcelona 
conserva el cuerpo incorrupto de la primera mercedaria, Santa 
María de Cervelló. 
Barcelona alberga un gran número de fábricas en las que miles de 
trabajadores τmuchos de ellos mujeres y niñasτ en pésimas 
condiciones de vida, malgastan sus energías para asegurarse una 
supervivencia infrahumana. Carecen de tiempo y de medios para su 
realización como seres humanos. 
Barcelona debe proporcionar a estas niñas escuelas donde reciban 
una formación humana y religiosa. 
Barcelona necesita una Comunidad de Religiosas Mercedarias, 
dedicada a la enseñanza, a la instrucción de las niñas. Barcelona 
merece ser la cuna de un Instituto de Religiosas de Nuestra Señora 
de la Merced. 

 

Una vocación mercedaria que espera su momento 
Lutgarda que, al menos con el deseo, se siente mercedaria, 

es una de tantas jóvenes que, en torno a los mercedarios 
exclaustrados, vivían la espiritualidad mercedaria y compartían la 
idea de que la educación podía ser la versión moderna de la antigua 
redención de cautivos. Pero ahí se quedaba todo. Los mercedarios 
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exclaustrados no pensaban fundar una congregación mercedaria; 
ni tan siquiera hablaban de la posibilidad. 
Habían surgido ya tantas congregaciones que, si alguna de las 
jóvenes hablaba de su inclinación hacia la vida religiosa, era muy 
fácil encaminarla hacia un convento o hacia otro: el que más se 
acomodara a las aspiraciones de la joven. Lutgarda no manifiesta 
su vocación, continúa esperando. 
 
3.5. Proceso de la fundación de la Comunidad de Mercedarias 
 
Y llegó el día. Lutgarda vive una fuerte experiencia mística 

No sabemos qué fecha de 1858 marcaba el calendario. 
Quizá, como tantas veces, Lutgarda está arrodillada ante la imagen 
de la Virgen; una vez más; le presenta sus vehementes deseos de 
poder entregarse a la vida religiosa desde una mística mercedaria 
(fusión de la contemplación y el apostolado que se expresa en la 
redención de cautivos) aplicada a su momento histórico. En el siglo 
XIX surge la redención de la ignorancia, que impide la plena 
libertad de las personas. 
Tenemos constancia escrita de lo fundamental que pasó aquel 
atardecer o amanecer de 1858.42 
De la experiencia mística vivida por Lutgarda no tenemos el 
reportaje ni se podría tener, aunque hubiera ocurrido hoy, con 
todas las tecnologías de la comunicación a nuestro servicio, porque 
las vivencias místicas no tienen traducción en palabras ni en 
imágenes; por eso, el lenguaje que se emplea para expresarlas 
nunca resulta adecuado.43 

 
42 A partir de aquí, se cuenta con un valiosísimo documento, escrito por el mercedario Padre José 

Antonio Garí: FUNDACIÓN DEL CONVENTO DE RELIGIOSAS DE LA MERCED EN SAN GERVASIO DE 
CASSOLAS, escrito en el año 1864, tal como él hace constar, a petición de las religiosas mercedarias 
y del Padre tenas, con los apuntes que ellas le suministran.  
43 wŜŎƻǊŘŜƳƻǎ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ {ŀƴ tŀōƭƻΦ ɅΧ ŀƴǳƴŎƛŀƳƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ƴƛ Ŝƭ ƻƧƻ ǾƛƻΣ ƴƛ Ŝƭ ƻƝŘƻ ƻȅƽΣ ƴƛ ŀƭ 
corazón del hombre llegó, lo que Dios preparó para los que le aman¨. (1Cor. 2,9). 
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No vamos a decir que Lutgarda tuvo una aparición de la Virgen 
ataviada con el hábito mercedario; no vamos a decir que le habló 
y le dio unas órdenes precisas de todo lo que tenía que hacer. Sólo 
decimos lo que pasó en aquel momento, quizá en la semioscuridad 
de una parroquia, que puede haber sido la de san Miguel Arcángel 
y la Merced. 
 
La joven Lutgarda que, a pesar de todos sus anhelos mercedarios, 
"nunca había pensado pudiera ser ella la iniciadora de la 
restauración de la rama femenina de la Orden de la Merced, que 
fundara Santa María de Cervelló, de repente comprende 
claramente que es ella quien debe hacerlo. Y debe hacerlo porque 
así lo quiere y se lo ha encargado. María. Y le ha precisado más: 
debe dirigirse al mercedario exclaustrado Padre Pedro Nolasco 
Tenas, quien será el encargado de dirigir todo proceso de la 
fundación. 
 
Lo cierto es que se trató de un acontecimiento-vivencia, que en el 
Relato oficial del P. Garí sólo encuentra una aproximación 
adecuada en la palabra «aparición». Textos o informaciones 
posteriores (menos narrativas y más teológicas) prefieren la 
palabra «inspiración». 
Lutgarda no sale de su asombro. Como era muy prudente, deja 
pasar unos días, los suficientes para que se disipara lo que pudiera 
ser un sueño, una fantasía. 
Como la idea no se le va de la cabeza y cada vez le apremia más, 
decide, antes de ir a visitar al Padre Tenas, explicar lo sucedido a 
su confesor. Cuando éste oye lo que le cuenta la joven, trata de 
serenarla y la aconseja que no piense más en ello. La obediente 
penitente trata de hacerlo así, pero el apremio divino se vuelve a 
repetir y Lutgarda decide, después de muchas vacilaciones, volver 
a su confesor. La pobre Lutgarda está confusa, no sabe qué hacer. 
Si su confesor, que la conoce muy bien, no da crédito a sus 
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palabras, ¿cómo esperar que les dé crédito el padre Tenas, que no 
la conoce? 
Vive momentos muy amargos en los que duda de ella misma, 
quiere obedecer a su confesor, y no pensar más en el asunto. Es 
imposible, hay una fuerza interior que no la deja permanecer 
impasible. 
En medio de su debilidad de mujer, siente una fortaleza tan grande 
que, desde luego, la saca de dudas: ¡hay una acción divina en la 
demanda! Y efectivamente, así acaba por reconocerlo el confesor 
que, después de meditar y examinar detenidamente el asunto, se 
doblega ante el tesón y las sinceras lágrimas de la joven, y por fin, 
la manda que vaya a visitar al Padre Tenas. 
 

Tras repetidas negativas, el Padre Tenas acepta hacerse cargo de 
la nueva fundación 

Obtenida la autorización de su confesor, Lutgarda va a 
visitar al P. Tenas (adscrito a la parroquia de San Jaime), quien al 
oír el relato de la visión no la cree y la despide, tratándola de 
visionaria. Dice el Padre Garí:44 

 

«Entonces Lutgarda, borbotando las lágrimas de sus ojos, dijo al 
Padre que tendría que dar cuenta a Dios y a su divina Madre, si no 
obedecía en lo que la Stma. Virgen le mandaba, Pero todas las 
reflexiones, persuasiones y lágrimas de Lutgarda no pudieron 
convencer al P. Tenas, y éste cortésmente la despidió». 

 

Vale la pena interrumpir la narración para dedicar unos momentos 
a reflexionar sobre la entereza y seguridad que demuestran las 
palabras de Lutgarda. 
Es otra Lutgarda, dotada de una fuerza excepcional para la lucha 
hasta conseguir lo que es voluntad de Dios. Lutgarda, la dulce 
Lutgarda, se atreve a encararse al mercedario P. Tenas, a quien 
apenas conoce, y le amenaza, diciéndole que tendrá que dar 

 
44 Cf. P. Garí. d.c. 
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cuenta a Dios de su negativa. Verdaderamente, su valentía procede 
de una fuerza sobrenatural: lo que Lutgarda quiere es obra de Dios. 
Pasan tres o cuatro meses y Lutgarda, aconsejada por su confesor 
que, a su vez, también ha consultado a algún otro sacerdote, 
vuelve a visitar al Padre Tenas quien de nuevo desestima su 
petición. 
En una tercera visita, poco tiempo después, la actitud del P. Tenas 
ha cambiado, no la despide, más bien se disculpa: el no haber 
aceptado su propuesta radica en no considerarse la persona 
idónea para llevar a término tan ardua empresa. Dice el P. Garí:45 
 

«... que el Padre Tenas oyó, reflexionó, suspendió y, mientras que su 
amor a la Madre de las Mercedes le inclinaba a aceptar, la 
consideración de sus débiles fuerzas y reputándose por el último de 
la Orden Mercedaria le hacía vacilar y declinar empresa tan ardua y 
difícil, pero deseando la gloria de Ntra. Stma. Madre y temiendo 
haber de dar cuenta a Dios de no haber prestado sus hombros a tan 
extraordinaria empresa se determinó ponerlo en manos del Rvdo. Fr. 
Tomás Miquel, Vicario General de toda la Orden dándole minuciosa 
cuenta de todo». 

 

La respuesta del Padre Miquel no se hizo esperar: y fue que 
aceptara y cumpliera los celestiales designios. 
A partir de este momento, el P. Tenas ya no vaciló, sino que aceptó. 
Lutgarda salta de gozo. Está feliz. 
Finalmente, en la cuarta visita al Padre Tenas, éste le asegura que 
acepta el encargo pero que el proyecto está cargado de 
dificultades, entre otras la falta de locales y medios para 
comprarlos. Mientras el P. Tenas expresa en voz alta su 
desesperanza y siente temor ante lo desconocido, Lutgarda se 
contesta a sí misma y al P. Tenas con una frase que ha perdurado, 
en el Instituto de Religiosas Mercedarias hasta el día de hoy, como 
un lema: «Dios y Nuestra Santísima Madre proveerán»: 

 
45 Cf. P. Garí. d.c. 
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Y así fue. El P. Tenas ya no duda. Se hace responsable de la 
dirección y coordinación del complejo proceso de la fundación. 
Llama poderosamente la atención cómo, desde este momento, 
Lutgarda pasa a ocupar un modesto segundo plano. Ella ha 
cumplido el encargo que recibiera de la Santísima Virgen: la 
fundación de la comunidad femenina mercedaria está en marcha. 
Lutgarda no se despreocupa, pero es el P. Tenas quien va a dar 
forma religiosa, jurídica y mercedaria al proyecto vocacional. 
Había que empezar por obtener la aprobación del obispado, cuidar 
el cumplimiento de todos los requisitos civiles, aglutinar el grupo 
de jóvenes cristianas con vocación religiosa y mercedaria que 
pudieran constituir la nueva comunidad, sin olvidar que para esta 
comunidad se necesitaba una casa que, al mismo tiempo, pudiera 
funcionar como colegio de primera enseñanza. 
 
Breve semblanza del Padre Pedro Nolasco Tenas i Casanovas 

Pedro Nolasco Tenas es un Religioso Mercedario 
exclaustrado, predicador activo y estimado que se mueve por 
todas las iglesias de la ciudad de Barcelona y sus alrededores. 
No es provincial ni superior de los dispersos mercedarios de la zona 
catalano-aragonesa; no desempeñaba ningún cargo entre ellos. 
Los hay de más prestigio cultural, pero él fue el escogido para 
dirigir el proceso de la fundación de la primera comunidad 
femenina mercedaria en Barcelona, que según su idea iba a ser 
continuadora de la rama femenina de la Orden de la Merced que 
fundara Santa María de Cervelló, en el siglo XIII. Datos biográficos: 
 
1803 - Nace en Barcelona. 
1825 - Ingresa en el convento mercedario de Montblanc 
(Tarragona)  
1826 - Viste el hábito de la Orden de la Merced. 
1827 - Es ordenado sacerdote. 
1835 - Forma parte de la comunidad mercedaria de Vic. 
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 1874 - Fallece en Barcelona a la edad de 71 años. 
 
Se sabe que realizó sus estudios en Tarragona y en Barcelona y, 
después, fue Predicador Conventual de Vic, donde mostró su celo 
contra los Vicios y combatió con energía los errores de la época, 
por lo que fue desterrado a Barcelona. Temiendo que el destierro 
se convirtiera en prisión o en algo peor, se refugió en Francia, 
donde el obispo de Perpiñá le coloco de ecónomo en un pueblecito 
llamado Canas, muy cerca de Perpiñán. Cuando la situación política 
lo permitió, volvió a Barcelona y se dedicó al confesonario y al 
púlpito. Su voz clara y penetrante, su dicción conmovedora y 
enérgica y la solidez de su doctrina atraía a un gran concurso de 
gente que le escuchaban con fervor. Su actividad como predicador 
puede seguirse a través de la prensa católica del momento. 
En 1856 es beneficiado de la parroquia de San Jaime, situada en el 
casco urbano de la ciudad de Barcelona. Vivía con su hermana en 
la calle Canuda n. 0 26-30, muy cerca de la calle Boters, donde 
residía Lutgarda Mas i Mateu, pero, a pesar de la cercanía, no se 
conocían. Lutgarda le había oído predicar en más de una ocasión, 
pero nada más. Fue gran amigo del Padre Antonio M. Claret desde 
que coincidieron Vic en los años treinta. De la recíproca amistad 
hay constancia epistolar. Se cuenta que, estando el P. Tenas 
gravemente enfermo, recibió la visita del P. Claret, quien, 
poniendo la mano sobre la cabeza del enfermo, le dijo: «Padre 
Pedro, anímese usted que aún me ayudará a explicar el catecismo 
y a predicar sermones». El moribundo se puso bueno al día 
Siguiente, continuando el ejercicio del sagrado ministerio hasta su 
muerte, acaecida en 1874. 
En la citada carta del P. Palau, en la que aclara cómo la unión de 
colegios a los conventos de vida contemplativa son los mismos 
conventos de Santa Teresa, adaptados a la legislación vigente, 
añade el P. Palau una mención expresa al P. Tenas: 
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Ahí están en la Providencia (Gracia) las de Santa Clara. El P. Tenas da 
esa forma a las Mercedarias.46  El P. Coll dirige a este fin a las 
dominicas». 

 

El recopilador de las «Cartas» hace una llamada para aclarar: «El 
Padre Tenas fundó las mercedarias misioneras». 
Analizando este breve párrafo, se deduce que el Padre Palau ve, en 
la forma en que se ha constituido la comunidad de las mercedarias, 
un ejemplo de unión de la vida contemplativa y la acción 
apostólica, resultando la «vida mixta que es la más perfecta»47, en 
expresión del Padre Palau. 
Las Mercedarias del Padre Tenas son flores de un mismo florero 
formado, entre otras, por las Clarisas de la Providencia y las 
Dominicas de la Anunciata. 
 
El grupo de las primeras mercedarias 

Unidas por la devoción a la Virgen de la Merced, y en torno 
a los mercedarios exclaustrados, en Barcelona y en Tarragona, 
había muchas personas y, sobre todo, un grupo de mujeres jóvenes 
que sentían y vivían la vocación mercedaria como una forma de ser 
cristianas. Algunas se conocían, otras no se habían visto nunca. Los 
que sí se conocían eran los directores y confesores mercedarios 
que las dirigían 
A finales de 1858, principios de 1859, cuando ya se ha tomado en 
firme la determinación de fundar la comunidad mercedaria con 
dedicación a la enseñanza como forma de redención, el P. Tenas, 
con la colaboración de otros mercedarios, selecciona a las jóvenes 
que va a constituir el primer grupo inicial comunitario. Estas 
jóvenes van a ser preparadas para conjugar la vida de clausura con 
la dedicación a la enseñanza. 

 
46 Carta citada, pág. 327. El subrayado ha sido añadido. 
47 Carta citada, pág. 327 
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El grupo, del que por los designios inescrutables de Dios no forma 
parte Lutgarda, queda formado por: 
\ Mercedes Bartra Demestre, nacida en Barcelona, parroquia de 

San Jaime, alrededor de 1820. 
\ Rita Parellada i Casals, nacida en Santa Cruz de Olorde 

(Barcelona), en 1833. Era su confesor y director espiritual el 
mercedario Liborio Senmartí. 

\ María Ana Trilla i Anguera, nacida en Falset (Tarragona), en 
1831 

\ Rosa Vélaz Larrea, nacida en Estella (Navarra) en 1831, pero 
vecina de Barcelona desde 1856. Muy relacionada con los 
mercedarios. 

\ Francisca Farré i Jacas, nacida en San Pedro de Molanta 
(Barcelona), 1834. 

 
Mercedes Bartra es una persona mayor y culta; en otras palabras, 
una señora. Dice la tradición que frecuentaba la parroquia de San 
Jaime, incluso con el detalle de que siempre ocupaba el mismo 
lugar debajo del púlpito. Por tanto, debemos suponer que conocía 
bien al Padre Tenas, quien sabemos era beneficiado de dicha 
parroquia. Por él, también, conocía a Lutgarda. Según la tradición, 
fue la misma Lutgarda quien habló con ella y la convenció para que 
formara parte de la nueva comunidad mercedaria. 
En 1858 tiene unos 40 años de edad. Sus padres han fallecido. 
Goza, pues, de cierta independencia; es persona sensata y madura. 
La mayor del grupo de las co-fundadoras. No se sabe a ciencia 
cierta, si se la considera espontáneamente la superiora, desde el 
primer momento, por ser mayor, o porque Lutgarda se la presenta 
a sus compañeras, precisamente, para este cargo. 
Las jóvenes que van a formar la comunidad viven, llenas de 
esperanza, la ilusión con que se viven los primeros momentos de 
cualquier proyecto, y más, cuando se forma parte del mismo con 
el convencimiento de que ese proyecto es del agrado de Dios. 
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Lutgarda las acompaña, las anima, aunque sabe (y más desde el 
fallecimiento de su hermana Mercedes el 11 de agosto de 1859) 
que no puede ser una de las primeras en formar parte de la 
naciente comunidad. Sus deberes de hija, su dedicación a la madre 
anciana y enferma, la retienen en su casa de la calle Boters hasta 
que así lo determine la voluntad de Dios. 
 
1859. Compra de la casa de San Gervasio 

Ya está formado el grupo de las jóvenes dispuestas a formar 
parte de la nueva comunidad mercedaria. Ahora hay que pensar 
en la adquisición de un edificio que funcione como casa de la 
comunidad y colegio de niñas. Pronto se encontró el edificio que, 
de momento, reunía las condiciones necesarias. Tal como dice el P. 
Garí, ya presentado como cronista de los avatares de la fundación: 

 
«Χ apenas habla de este proyecto a una piadosa persona muy 
devota de la Merced, cuando ésta encarga al mismo Padre que 
cuidara de buscar una casa de campo, (o como llaman una torre) 
cerca de San Gervasio, que la compra corría a su cuenta». 

 

Y continúa el P. Garí: 
 

Encontró una con su jardín, propiedad del Iltre. Sr. Don Mariano de 
Foixá i Revilla, Barón de Foixá, y el Padre Tenas, asociado con tres 
religiosos mercedarios, la compró». 

 

Los religiosos que, junto con el P. Tenas, compraron la finca fueron: 
José M.a Rodríguez, Felipe Tusquets y Joaquín Rogent. 
Se conserva el documento original de la compra.48 Las cláusulas 
más significativas son las siguientes: 
 

 
48 Cf. Archivo General. Doc. 129. 
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«... EN LA CIUDAD DE BARCELONA, a seis de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, EN EL NOMBRE DE DIOS, 
SÉPASE: 
Como el Iltre. Señor D. Mariano de FOIXÁ Y REVILLA, Barón de 
Foixá y de Boixadors, natural de la ciudad de Zaragoza y vecino 
de esta ciudad, 
ESPONTÁNEAMENTE por sí y todos sus herederos VENDE a los 
Reverendos D. PEDRO NOLASCO TENAS, D. JOSÉ MARÍA 
RODRÍGUEZ, D. FELIPE TUSQUETS Y D. JOAQUÍN ROGENT, 
Pbros. naturales y vecinos de la presente Ciudad, comprando 
y adquiriendo como a laicos y privadas personas y de dinero 
suyo propio a los suyos y a quien querrán perpetuamente, 
TODA AQUELLA CASA junto con dos tiendas, huerto y jardín a 
ella contiguo, situada en la Calle Mayor del pueblo de San 
Gervasio, señalado de número cuarenta y cinco, conteniendo 
el todo de dicha casa, huerto y jardín trescientos noventa y 
cinco palmos de largo y noventa de +ancho. 
EL PRECIO DE ESTA VENTA es la cantidad de SESENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES REALES, TREINTA Y TRES 
CÉNTIMOS VELLÓN los que confiesa el Sr. vendedor recibir de 
los indicados Rvdos. señores compradores en moneda de oro 
y plata, sonante y metálica por real y efectiva entrega en 
presencia del Notario y testigos ... 
PRESENTES LOS INDICADOS Reverendos Señores Don Pedro 
Nolasco TENAS, Don José María RODRÍGEZ, Don Felipe 
TUSQUETS y Don Joaquín ROGENT, aceptan esta venta a su 
favor hecha en el modo sobredicho ...» 
Firman:    Barón de Foixá y Boixadors. 
Pedro Nolasco Tenas Pbro.  Felipe Tusquets Pbro. 
José M. Rodríguez Pbro.  Joaquín Rogent Pbro. 

 
Los cuatro religiosos mercedarios, en el momento de convenir la 
compra de la casa de la calle Mayor de San Gervasio, hacen entre 
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ellos pacto de que cada uno, al hacer testamento, dejará su parte 
a los que sobrevivieren, a fin de que el último deje la propiedad 
total a la que en aquel momento fuere Superiora del Convento de 
las Terciarias Mercedarias. Convenio que se cumplió 
escrupulosamente tanto por los firmantes de la compra como por 
sus herederos. En 1880, la casa pasa definitivamente a ser 
propiedad de las religiosas. 
Aunque en el documento de compra-venta se afirme que los 
mercedarios compran la casa «de dinero suyo propio», quien pagó 
su precio fue la Baronesa de Rocafort, Dña. Manuela de Peguera y 
de Pedrols, muy devota de la Merced. Al final de su Relato, el Padre 
Garí hace esta recomendación: 
 

«últimamente, acordaos de todos vuestros bienhechores, y en 
particular de la piadosa y M. Iltre. Sra. IY Manuela de Peguera, 
Baronesa de Rocafort, que tanto ha contribuido en la fundación de 
este conventoΧ»49 

 

Vemos, pues, que en mayo de 1859 ya tienen la casa. En su Crónica, 
dice el P. Garí que era pequeña y de un piso; por tanto, fue 
necesario hacer obras de ampliación y adaptación. 
El Padre Tenas, que a su capacidad de trabajo une su entrega 
generosa, se preocupa de todo. Además de la Casa-Convento para 
las hermanas y de la iglesia, organiza todo lo concerniente a la 
educación: aulas debidamente equipadas, material escolar, 
dormitorio y comedores para internas, salas, recibidores, etc. 
El tiempo apremia. Mercedes, Rita, Rosa, Francisca, Ana M.a, y 
junto a ellas Lutgarda, ponen todo su empeño, ingenio y cualidades 
creativas para que la casa resulte austera y, al mismo tiempo, 
acogedora. ¡Cuánta ilusión hay en ello! 
Nunca sabrá Teresa Mateu el sacrificio que su cuidado exige a su 
hija. Lutgarda no habla de este asunto ni con sus hermanas, no 

 
49 Cf. P. Garí, d.c. 
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quiere pedirles nada, ella ha cumplido el encargo divino. Entrar a 
formar parte del grupo fundador sería el más acariciado de sus 
deseos, sin ningún género de dudas; pero no se trata de hacer su 
propia voluntad, sino de cumplir, en todo momento, la voluntad de 
Dios. 
Seguramente que está situación la trató con su confesor, pero, 
además, Lutgarda tiene una confidente que la entiende y sabe 
guardar su secreto, es su sobrina Teresa Roca i Mas. Ella, que 
también siente la vocación mercedaria, es muy joven todavía, tiene 
que esperar. Unidas por la misma vocación; unidas por la espera 
forzada, las dos, tía y sobrina, se confortan mutuamente; juntas 
agradecen a Dios que ya esté muy avanzado el proceso de la 
fundación de la comunidad mercedaria; y, al mismo tiempo, 
acrecientan su esperanza de que, también ellas, vestirán algún día 
el hábito blanco de la Merced. 
 
Preparación de las dos primeras maestras del Instituto 

No sólo se dedican a decorar la casa. También empiezan a 
prepararse para desempeñar, lo mejor posible, su acción 
apostólica: la enseñanza. 
Desde el primer momento se pide a Rita Parellada y Rosa Vélaz que 
inicien los trámites para la obtención del título de maestras. 
Rita lo tramitó durante los meses de julio a diciembre de 1859. Con 
fecha 14 de julio de 1859, solicitaba al presidente de la comisión 
de exámenes de la provincia de Barcelona ser admitida a los 
exámenes ordinarios que debían tener lugar el día 18 del mismo 
mes, para lo cual adjuntaba la documentación que se requería. El 
30 de julio del mismo año, la comisión de exámenes aprobaba a 
Rita para maestra de primera enseñanza elemental con la nota de 
«Buena». El 9 de agosto, el gobernador remitía el expediente a 
Madrid y, el 15 de diciembre, se daba la orden ministerial de 
Expídase el título. 
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Rosa Vélaz hace análoga solicitud el 30 de enero de 1860. Los 
exámenes tuvieron lugar del 10 al 13 de febrero, en las mismas 
condiciones que los de Rita. El 14 de febrero de 1860 Rosa quedaba 
aprobada para maestra de primera enseñanza elemental con la 
nota de «Mediana». Remitido el expediente a Madrid, el 24 de 
marzo se daba la orden de Expídase el título. 
Rita Parellada y Rosa Vélaz son, pues, las dos primeras maestras 
del colegio de Terciarias Mercedarias del nuevo instituto religioso 
a punto de nacer. 
Lutgarda vive todos estos preparativos desde la más plena 
participación. Está en todo con sus compañeras de vocación, pero 
se mantiene en un obligado distanciamiento. Sabe que no puede 
entrar en el convento mientras viva su querida madre, a la que, 
como es muy natural, desea larga vida. 
 
Un doloroso paréntesis Muere Mercedes, la hermana más joven 
de Lutgarda 

El amor filial que Lutgarda profesa a su madre dulcifica su 
espera para entrar en el convento. Y vibra de entusiasmo con todos 
los preparativos de la fundación, aunque, de momento, ella quede 
fuera. Es feliz. Barcelona va a tener, muy pronto, una comunidad 
femenina mercedaria. 
Pero los gozos del año 1859 se empañan con otra sombra de dolor: 
Mercedes, su hermana pequeña, la que vivía fuera de casa, cae 
gravemente enferma. Ante la imposibilidad de hacerlo la madre, 
dada su avanzada edad y delicada salud, Lutgarda es, ante los 
demás miembros de la familia, la más libre para poder atender a 
su hermana, es la soltera. Este contratiempo la obliga a 
distanciarse más de los detalles de la fundación, que tanta ilusión 
generaban en Mercedes, Rita, Rosa, M} Ana y Francisca. 
Mercedes Mas i Mateu, soltera, había cumplido 24 años cuando 
fallece, el día 11 de agosto de 1859. Estando ya en cama, grave, y 
viaticada, el 30 de junio hizo testamento nombrando albaceas a su 
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madre Teresa Mateu y a su hermano José, uno de los dos que 
estaban en Ultramar.50  Según el testamento dejaba a su madre 
300 libras de las seiscientas de su legítima, con el encargo de que 
se las pasase a Lutgarda si ella no las necesitaba. A la sobrina Teresa 
Roca le dejaba todos los vestidos y pendientes. De todo lo demás 
que poseía, instituyó herederas a su madre y a sus hermanas 
Teresa y Lutgarda. 
La muerte de Mercedes afectó profundamente a Lutgarda, era su 
hermana pequeña; habían compartido juegos; estaban muy 
unidas. Pero, además, llegaba en muy mal momento y alteraba los 
proyectos religiosos en que Lutgarda andaba metida. Estaban en 
plena preparación de la fundación y ahora su madre la necesita 
más que nunca: a sus dolencias, hay que añadir el desconsuelo que 
le ha dejado el fallecimiento de Mercedes, la pequeña de sus hijas. 
Lutgarda apenas puede separarse un momento de ella. 
Por otra parte, si Lutgarda albergaba una tenue esperanza de que 
su hermana Mercedes pudiera decidirse por atender a su madre 
para que ella entrara en el convento, esta débil lucecita acaba de 
apagarse del todo. Lutgarda, una vez más, acepta la voluntad de 
Dios. 
 
Constitución de la nueva comunidad mercedaria, en San Gervasio 
de Cassolas 

Mercedes, Rita, Rosa, M. Ana y Francisca esperan con 
impaciencia el día de la inauguración oficial de la casa que será su 
convento. Sentían, también, un cierto temor ante la novedad de su 
empresa. Sabían muy bien que, en ese día, empezaba para ellas 
una nueva vida. Lutgarda no espera un próximo cambio. Su mirada, 
nublada en una mezcla de gozo y tristeza, refleja el misterio que 
esconde su vida centrada solamente en la aceptación generosa de 
los designios divinos. 

 
50 Esto demuestra que la relación con los dos hermanos que estaban en Cuba era buena y 
frecuente.  
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Se necesitaba la autorización y aprobación del obispo, no sólo para 
la constitución de la nueva comunidad, sino también para la 
aprobación de sus normas de vida. Desde el primer momento en 
que el P. Tenas puso en su conocimiento el proyecto, se contó con 
la aprobación verbal del obispo D. Antonio Palau y Termens.51  
 
Fechas inolvidables 
 
30 de agosto de 1860: comienzo del postulantado 

Terminados los arreglos más esenciales del edificio, el día 
30 de agosto de 1860 se instalaba en la casa de San Gervasio el 
grupo formado por Mercedes Bartra, Rita Parellada, María Ana 
Trilla, Rosa Vélaz y Francisca Farré, para dar comienzo a su 
postulantado. Añade el P. Garí: 

 

«... Se arregló una capilla interina, en donde el día 9 de septiembre 
del 1860 fue colocada la hermosa imagen de Nuestra señora de la I 
' Merced, trasladándola de una casa vecina donde dos días antes 
(día 7) la habían depositado. Esta solemne y devota función excitó 
grande entusiasmo en el pueblo, pues a más de varios religiosos de 
N. Orden, asistieron muchos vecinos del mismo y varios devotos de 
Barcelona afectos a la Merced».52 

 

Es en esta fecha, 30 de agosto, cuando es erigido canónicamente 
el Convento, según constancia en el Obispado de Barcelona, y que 
acredita un certificado expedido unos años después: 
 

«Secretaría de Cámara y Gobierno del Obispado de Barcelona. D. 
Ramón Salvía y Civit Pbro. Secretario de Cámara y Gobierno del 
Obispado de Barcelona, 
CERTIFICO: Que de los antecedentes que existen en esta Secretaría 
de Cámara y Gobierno de mi cargo, resulta: 

 
51 La Orden de la Merced dejaba constancia de la existencia de esta aprobación en la solicitud del 
16 de mayo de 1861, para la obtención de la reserva del Santísimo en la iglesia. 
52 CF.P. Garí, d.c.  
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Que la Comunidad de Religiosas Mercedarias establecida en la calle 
Mayor n.0 66 de (San Gervasio) de esta ciudad, fue erigida 
canónicamente con fecha 30 de agosto de 1860. Y para que así 
conste, expido el presente certificado en Barcelona, a los dos días del 
mes de junio de mil novecientos dos». 53 

Firmado: Ramón Salvía y Civit 
 

Con fecha del 30 de agosto se abre el «Libro de Entradas» del 
convento de San Gervasio, en cuya primera página figuran los 
nombres y datos biográficos básicos de las 5 «postulantes». 
 
21 de noviembre de 1860: comienzo del noviciado 

Pasados casi tres meses de postulantado, el 21 de 
noviembre de 1860, festividad de la Presentación de la Virgen 
María en el templo, es el día que ellas han escogido para vestir el 
Santo Hábito y comenzar el noviciado. El P. Tenas, lleno de gozo y 
con la satisfacción de ver cumplido el deseo de María, participa en 
la ceremonia de la toma de Hábito de las cuatro primeras 
Hermanas Terciarias de Nuestra Señora de la Merced. 
El Rvdo. Padre José M.a Rodríguez i Borí, actuando tanto como 
representante de la Orden de la Merced como del Obispado de 
Barcelona, celebró y presidió el rito de la Vestición, durante el cual 
a cada una de las postulantes se les cambió el nombre de bautismo 
por otro nuevo de índole mercedaria: 
 

o A Mercedes Bartra i Demestre, destinada a ser la primera 
superiora, no se le cambia el nombre. 

o Rita Parellada recibe el nombre de María de Cervelló María 
Ana Trilla recibe el nombre de Mariana, como la Beata 
mercedaria madrileña. 

o Rosa Vélaz recibe el nombre de Petra Nolasco. 
 

 
53 Archivo Genral, Doc, 103. Era Superiora General la Madre Ma. Dolores Riu, que debió ser quien, 
en 1902, pidió el certificado.  
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Como dice el Padre Garí, era muy natural que la primera piedra de 
este edificio llevara el nombre de nuestra Santísima Madre. 
Llama la atención el hecho de que fueran cinco las que formaban 
el grupo comunitario que ocupó la casa-convento de San Gervasio 
y que, ahora, sólo sean cuatro las que visten el blanco hábito de la 
Merced. Todo tiene su explicación. ¿Qué pasó con Francisca Farré? 
En el Libro de «Entradas y Vesticiones» consta que el día 2 de julio 
de 1861 recibió el santo hábito y se le cambió su nombre por el de 
Marta. ¿Por qué este retraso? La nota de su defunción nos lo 
aclara. Hay un añadido que dice: 
 

«Esta hermana vistió el Hábito ocho meses más tarde que sus 
compañeras por la única razón de que necesitaban que vistiera de 
seglar, con el fin de poder hacer los muchos recados indispensables 
en los primeros días de fundación».54 

 

Ya sabemos la causa por la que Francisca Farré no toma el santo 
hábito el día 21 de noviembre de 1860. No hay que olvidar que el 
convento era de clausura. 
¿Y Lutgarda? ¿dónde estaba? Solamente el silencio y la sombra 
cubren el gozo y la pena de Lutgarda. El gozo de quien por fin 
puede decir: «misión cumplida». Es lo que ella más deseaba 
cumplir. Pero, a la vez, la pena de no poder formar parte del grupo. 
Ver su anhelo realizado y quedarse fuera de él. 
Seguramente que alguna de sus hermanas mayores, Teresa o 
Madrona, o alguna amiga, tal vez una vecina, acompañó a su 
madre, ara que ella pudiera estar presente en la ceremonia. 
Con brillo de lágrimas en los ojos, abrazaría a sus amigas, a las que 
tanto deseaba poder llamar hermanas. Grabados llevaba en su 
mente los nombres que pronunciaría con emoción, al abrazarlas: 
 

o Rita ya no es Rita, es María de Cervelló. 

 
54 Cf. Libro de ¨Entradas y Vesticiones¨, Archivo General. 
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o Rosa, ya no es Rosa, es Petra Nolasco. 
o Ana M.a, ya no es Ana M.a, es Mariana. 
o Mercedes Bartra, continúa siendo Mercedes. 

 

Por otra parte, Mercedes Bartra es la mayor, con diferencia de 
edad respecto a sus compañeras, tiene alrededor de 40 años. 
Lutgarda se empeñó y consiguió convencerla porque, según uno 
más de sus impulsos sobrenaturales, era la más indicada para 
dirigir la naciente comunidad. Elección que fue bien vista por todo 
el grupo y, desde luego, por el Padre Tenas.55  
 
Entra en funcionamiento el Colegio de las Mercedarias de San 
Gervasio 

Poco a poco se han cubierto todas las etapas y, previa la 
autorización del ayuntamiento, el colegio empieza a funcionar. 
La prensa de Barcelona se hace eco del establecimiento de un 
nuevo Colegio, lo cual es motivo de alegría por parte de una 
ciudadanía que empieza a demostrar cierta sensibilidad por los 
temas de educación. 
El DIARIO DE BARCELONA, en su edición correspondiente al día 27 
de noviembre de 1860, publica la noticia en una breve nota: 

 

«El día de la fiesta de la Presentación de la Virgen se inauguró 
solemnemente en el vecino pueblo de San Gervasio el nuevo 
establecimiento de enseñanza que, dotado de una pequeña pero 
bonita iglesia y de un proporcionado edificio, situado cerca de la 
Bonanova, corre- rá a cargo de varias señoras que en el expresado 
día vistieron por primera vez el sagrado hábito de Religiosas de 
Nuestra Señora de las Mercedes».56 

 

 
55 Esta elección queda confirmada al dispensarle el Sr. Obispo Dr. D. Antonio Palau i Termens un 
año de noviciado a fin de que pueda, cuanto antes, ser nombrada Comendadora de la casa. El 18 

de diciembre de 1861 hizo su Profesión Religiosa.    
56 Se ha transcrito a nota tal como aparece en EN EL DIARUO DE BARCELONA, conservando la 
ortografía y puntuación.  



123 
 

Ya está enterada toda Barcelona de la apertura del nuevo Colegio de 

Primera Enseñanza Elemental. Acuden las primeras niñas. Las 
maestras Sor María de Cervelló (Rita Parellada) y Sor Petra Nolasco 
(Rosa Vélaz) están preparando sus cuadernos; Sor Mariana (Ana 
M.a Trilla) prepara las labores;57 Francisca Farré (la única que 
todavía viste de seglar) atiende las compras y demás trabajos 
domésticos. Por último, Sor Mercedes (Mercedes Bartra) cuida 
todos los trámites burocráticos y demás detalles para la buena 
administración y organización de la recién fundada Casa-Colegio. 
 
Rasgos generales de la nueva Comunidad de Terciarias 
Mercedarias 

Después de su fundación, las hermanas que componen la 
Comunidad de Religiosas Terciarias Mercedarias han empezado su 
nueva forma de ida básicamente igual a la de otras comunidades 
de monjas mercedarias teniendo a los superiores mercedarios 
como superiores propios. El Ritual el Ceremonial de las monjas 
mercedarias son, también, los suyos. Pero tienen muy claras dos 
características propias que dan identidad al Instituto de Religiosas 
Mercedarias de Barcelona: profesarán votos simples, en vez de 
votos solemnes, y su actividad apostólica será la enseñanza. 
 
Breve reflexión sobre la actuación de Lutgarda 

La obra ya está en marcha. La inspiración de Lutgarda que, 
tanto por su confesor, como por el Padre Tenas, fue rechazada y 
calificada de alucinación en los primeros momentos, no había sido 
ni alucinación, ni sueño, ni fantasía de una joven que quiere 
hacerse notar, que pretende llamar la atención. 
Lo que Lutgarda presentaba como deseo de la Virgen ya es una 
realidad. Para comprobarlo basta con acercarse a la calle Mayor de 

 
57 En la sala del primer piso de la Casa Madre se conserva dos labores enmarcados de aquella 
época. Son verdaderas obras de arte.   
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San Gervasio: se oyen los cantos de las niñas del Colegio que han 
abierto las Religiosas Terciarias Mercedarias. 
Si entramos en el Convento y queremos saludar a la Comunidad, 
entre las religiosas no se encuentra Lutgarda. 
Una vez que la fundación ya está en marcha, y el Padre Tenas y 
Mercedes Bartra se hacen cargo de trámites y detalles, Lutgarda 
desaparece. No es, pues, una joven ilusa que busca protagonismo 
para llamar la atención. Si queremos verla, tendremos que 
trasladarnos al 3er piso del n. 0 10 de la calle Boters de Barcelona. 
Aquí está en un total anonimato. Entregada por completo a 
prodigar, con amor, todas las atenciones que precisa su anciana 
madre. En sus ojos brilla la serenidad de quien sabe que ha 
cumplido, y está cumpliendo, la voluntad de Dios. 
 
Y llegó el día 

A partir de aquí, se cuenta con un valiosísimo documento, 
escrito por el mercedario Padre José Antonio Garí: FUNDACIÓN 
DEL CONVENTO DE RELIGIOSAS DE LA MERCED EN SAN GERVASIO 
DE CASSOLAS, escrito en el año 1864, tal como él hace constar, a 
petición de las religiosas mercedarias y del Padre Tenas, con los 
apuntes que ellos le suministraron. De este Relato o Reseña hizo el 
mismo P. Garí una nueva copia en 1878. Al final de ella añade: 
«Nota. Esta reseña la escribí yo en el año 1864 a instancia de las 
arriba citadas Religiosas y del P. Tenas, con los apuntes que ellos 
me subministraron, y tal como está aquí se la entregué para que la 
copiaran en su Libro de fundación». 
 
El P. Garí es un reconocido historiador, que entre otros libros 
publicó «Historia de las Redenciones de Cautivos Cristianos 
realizadas por los Hijos de la Orden de la Merced» (Barcelona, 
1873), única obra global sobre la actividad redentora de los 
mercedarios. Vivió y trabajó en Barcelona y en Roma, donde desde 
1862 fue Cronista General. Pasó sus últimos años en Vilanova i La 
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Geltrú. Siendo Cronista escribe la Reseña el 16 de julio de 1864. 
Con fecha de 15 de septiembre de 1864 el vicario general de los 
mercedarios, P. Tomás Miquel, expide el decreto por el que se 
asocia a las Mercedarias a la Orden de la Merced. Es muy fundado 
pensar que para la asociación se ha solicitado un informe oficial 
sobre la fundación del convento. El escrito del P. Garí habrá tenido 
ese carácter. El mismo encarga a las monjas que lo incorporen a su 
Libro de Fundación. 
 
Por lo que fuera, parece que este informe no fue muy conocido 
entre las mismas Mercedarias, incluidas las cofundadoras, ni 
siquiera más tarde. Años después, se necesitaban vocaciones para 
cubrir los puestos de trabajo para los que se las solicitaba, pero 
tanto los párrocos como las mismas jóvenes que se planteaban qué 
instituto elegir, querían conocer las características y origen del 
nuevo instituto mercedario. Las responsables, en años de 
precariedad por su parte y por parte de los mercedarios, no se las 
arreglaban muy bien a la hora de dar información sobre su origen 
y tampoco sobre su relación con los mercedarios y las mercedarias 
antiguas, las monjas mercedarias. El 21 de junio de 1879, Mercedes 
Bartra, superiora de Barcelona, escribía a Encarnación Teresa) 
Roca, superiora de Zaragoza y sobrina de Lutgarda: «Querida mía, 
sobre lo que me dice sobre la relación de nuestra fundación 
conozco lo mismo que V.R. y por consiguiente no podemos esperar 
nos lo hagan los hermanos de ésta, y así mucho desearía que 
siendo fácil que R. pueda dar pormenores si tiene alguna persona 
que lo quiera hacer, tanto a mí como a las demás se lo 
agradeceríamos muchísimo». Por lo que se sobreentiende, la M. 
Roca pide información y tal vez también el Informe sobre la 
fundación, y la M. Bartra (que puede esperar poco de los 
mercedarios y da la impresión de desconocer la Reseña) le sugiere 
más bien que ella misma encuentre a alguien en Zaragoza que 
elabore tal informe, pues ambas conocen lo mismo y ella, Roca, 
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puede dar los pormenores (es sobrina y confidente de Lutgarda). 
No se conoce la secuencia final de este intercambio. ¿Hubo un 
nuevo informe de fundación elaborado en Zaragoza? 
En 1884, en carta al obispo (21 de julio), Mercedes Bartra escribe: 
En cuanto a la situación canónica de este Instituto es como sigue. 
El P. Fr. Pedro Nolasco Tenas fundó nuestro Instituto el año 1860 
estableciendo la primera casa en esta de S. Gervasio de Cassolas 
de esta Diócesis, con aprobación (sic) verbal del Emo. D. Antonio 
Palau Termens, Obispo de esta, aprobando más tarde en 31 de 
enero de 1862 las Constituciones interinas que le remitimos...». El 
núcleo informativo de este sumario fundacional corresponde 
plenamente con los datos del P. Garí. 
 
Lo cierto es que a la hora de la redacción de las que serán las 
Constituciones de 1896, con una preparación que se remonta a 
1889, se elabora una Breve Relación histórica del Instituto de Hnas. 
Terciarias de Ntra. Sra. de la Merced en la que sigue básicamente 
el relato del P. Garí. Ahora bien, la Reseña del P. Garí sitúa 
claramente las «apariciones» a Lutgarda (que darán origen al 
Instituto) en el año 1858, mientras que en la Breve Relación 
histórica se afirma que el instituto tiene su origen en 1856. Cuando 
en 1900 se presentan a nueva aprobación con algunas 
modificaciones, reaparece una introducción histórica, en la que se 
dice «Que en el año 1856 la señora D. Lutgarda Mas i Mateu, bajo 
la dirección del Rdo. P. Fr. Pedro Nolasco Tenas, fundó en S. 
Gervasio la Casa Colegio de Religiosas Mercedarias». El nuevo dato 
o información pasa de esta Introducción a algunos escritos de 
1901: 1.0, Estado disciplinar, material, personal y económico con 
una relación del noviciado, y 2.0 Cuaderno de apuntes muy 
notables. Esta segunda fuente afirma, además, que en el mismo 
año el Instituto fue aprobado por el obispo Palau, quien no fue 
nombrado obispo de Barcelona hasta 1857. 
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En 1902 se inician los trámites para la aprobación del Instituto y 
sus Constituciones a nivel de Santa Sede. En la solicitud, la M. 
Dolores Riu y sus consejeras escriben «Que este Instituto de 
Religiosas de la Tercera Orden de N.a S.a de la Merced fue fundado 
en esta ciudad de Barcelona el año 1856 por la piadosa joven D. 
Lutgarda Mas y Mateu para atender a la propia santificación de las 
Hermanas ... y a la del prójimo por medio de la enseñanza». 
Variantes mínimas en 1902 con respecto a la solicitud diocesana 
de 1900. La respuesta positiva a la solicitud de aprobación del 
Instituto fue, en 1905, el Decretum laudis o Decreto de alabanza, 
que se compone de dos partes: las preces o contenido de la 
solicitud (que copian el texto de la solicitud) y la concesión 
solicitada. La concesión pontificia recoge en su parte inicial el texto 
de las preces: «En el año del Señor 1856 tuvo principio en 
Barcelona, España, el Instituto de las Religiosas de Nuestra Señora 
de la Merced, gracias a los esfuerzos de una piadosa joven llamada 
Lutgarda Mas y Mateu («Anno Domini 1856, opere piae mulieris 
cui nomen Lutgarda Mas y Mateu, Institutum Sororum Tertii 
Ordinis a Nostra Domina de Mercede nuncupatarum  Barcinone in 
Hispania ortum duxit»). Por el respeto y veneración que un católico 
profesa a la Santa Sede tiene la inclinación a preferir, ante una 
cuestión oscura, incierta o debatida, más allá de la razón científica, 
cualquier afirmación de la autoridad eclesiástica, aunque no tenga 
que er con lo religioso. La información histórica que un documento 
pontificio recoge de otras fuentes tiene la autoridad de esas 
fuentes. Y las fuentes pueden contener errores. 
El Decreto de alabanza, con su referencia al año de fundación, se 
reproduce en las Constituciones de 1911 y 1928. 
Entre la Reseña del P. Garí y los escritos de 1897-1905 hay dos 
diferencias notables. Primera: el proceso fundacional se desarrolla 
en dos tiempos: una aparición y el acto fundacional, que tienen 
lugar en 1858 1860 (P. Gari). Segunda: un acto único: fundación en 
1856 (escritos posteriores citados). Es un error histórico hablar de 
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fundación en 1856, con aprobación del obispo Antonio Palau en el 
mismo año. No hay base escrita para adelantar las apariciones y 
menos la fundación a 1856, omo recogen tales escritos. El Libro de 
vestidas de novicias de S. Gervasio empieza (fundación) el 21 de 
noviembre de 1860. 
Hay que corregir las afirmaciones de los libros «Escritos de la 
Madre Paz» (pg. 212), «Herederas del espíritu del cuarto voto» (pg. 
8) y «Cien años de servicio, 1860-1960» (pg. 19), que se 
comprenden desde un contexto de predominante transmisión 
oral, desconocimiento prolongado de la Reseña del P. Garí y, 
después, intentos de cruzamiento o concordismo de ambas 
tradiciones informativas. 
 
¿Cómo explicar el adelantamiento de la fecha de fundación a 
1856? ¿Se habrá escrito, a base de los recuerdos de la M. 
Encarnación Roca, el informe de que se habla en 1879 y podría 
figurar en él tal adelantamiento? ¿Habrá surgido una nueva 
datación de la fecha de fundación sobre la base de informaciones 
orales posteriores de las cofundadoras supervivientes, teniendo en 
cuenta que en 1896 viven todavía las MM Mercedes Bartra y M?a 
de Cervelló Parellada, junto con la Hna. Marta Farré? Parece poco 
verosímil, no hay constancia y a tal distancia de los 
acontecimientos, en caso de desacuerdo, hay que desconfiar. 
 
Por contradicción con un documento de la solvencia de la Reseña 
del P. Garí, porque hay otros testimonios oficiales a favor de la 
fundación en 1860, porque en 1856 el Instituto no podía haber sido 
aprobado por el obispo Antonio Palau, porque resulta claro que la 
información que hace referencia a 1856 piensa en la fundación en 
sentido propio (acto jurídico fundacional) y no en el proceso previo 
(adelanto de inspiración o apariciones), no parece justificado 
tomar en cuenta esa información, que, por otra parte, coincide con 
un período tan significativo de la historia del Instituto y ha pasado 
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a documentos eclesiásticos de gran relevancia canónica. Habrá que 
esperar otra explicación a esa «novedad», que ha de quedar como 
un hecho aislado que no merece ser tomado en cuenta. 
La Reseña o Relato fundacional del P. Garí parece reunir todos los 
requisitos para ser considerado un Relato fundacional oficial y para 
ser integrado en un Libro de fundación que contenía otros 
materiales informativos, pero que desafortunadamente se han 
perdido. 
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CAPÍTULO IV 
 

UN TRIENIO DE FUERTES CONTRASTES: LUTGARDA MAS 
1 MATEU (SOR M.a DOLORES) ENTRA EN EL CONVENTO 
Y MUERE EN PLENA JUVENTUD (1860-1862) 
 

Como todo el siglo XIX, tampoco el año 1860 está exento de las 
salpicaduras de alguna acción bélica. Esta vez, el frente de 
operaciones se ha ido lejos, a Marruecos. La contienda (1859-1860) 
no es significativa a nivel nacional, solamente goza de cierta 
popularidad en Cataluña, donde se forma un nutrido grupo de 
Voluntarios Catalanes que, a las órdenes del general Prim, obtiene 
importantes victorias, Inmortalizadas por el pintor Mariano 
Fortuny en su óleo «La batalla de Tetuán». 
A nivel de Estado, se viven los últimos años del reinado de Isabel II 
con cierta tranquilidad. Son años de paz, que prestan su atención 
a las mejoras de las vías de comunicación, especialmente a la 
extensión del ferrocarril. 
En Cataluña, donde la Revolución Industrial trajo la primera vía 
férrea de España, que funcionó entre Barcelona y Mataró en 1848, 
después de cierta paralización, es a finales de la década de los 
cincuenta y principios de los sesenta, cuando se establecen nuevas 
líneas, que enlazan distintas poblaciones catalanas y que desde 
Barcelona llegan a Zaragoza y a Valencia. 
Por otra parte, Barcelona vive una especial proyección de futuro. 
Derribadas completamente las murallas de la ciudad, se piensa en 
urbanizar la extensión de terreno que la rodea58 y separa de los 
pueblos circundantes, abocados a integrarse en su municipio. 
El Ayuntamiento abre un concurso; son varios los arquitectos que 
presentan sus proyectos. Entre ellos, el Gobierno de Madrid, no 
muy de acuerdo con el Ayuntamiento de Barcelona, aprueba, el 31 

 
58 Ya se ha dicho que este espacio de terreno se conocía como ¨El Pla de Barcelona¨. 
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de mayo de 1860, el proyecto presentado por Ildefonso Cerdá. Y el 
I de octubre del mismo año, con asistencia de la reina Isabel II, se 
pone la primera piedra de la que sería, con los años, una amplísima 
zona urbanizada conocida con el nombre de «L'Eixample» (El 
Ensanche), joya urbanística de Barcelona. 
 
4.1. Finaliza el año 1860: luces y sombras 
 
El grupo fundador estrena casa y forma de vida 
El grupo fundador de la Casa-Colegio de las Terciarias Mercedarias 
vive tiempos de mucho trabajo en su nueva casa, pero un tiempo 
lleno de esperanza y de gozo. Si mucho es lo conseguido en el 
orden temporal, más es lo vivido en el orden espiritual. Ahora se 
preparan para la austeridad que exige el tiempo de Adviento. 
 
Se agrava la enfermedad de Teresa Mateu, la madre de Lutgarda 

Un sentimiento de pena empaña todos los entusiasmos y 
proyectos de la Primera Comunidad Mercedaria de Barcelona. 
Lutgarda pocos días puede visitarlas: su madre se ha agravado, no 
puede dejarla. Tanto es así que, el día 30 de noviembre de 1860, 
nueve días después de la vestición del Hábito de la Merced de las 
cuatro primeras mercedarias, Teresa Mateu i Hortal, de 70 años de 
edad, decide hacer testamento. 
En este año de 1860 no hay celebración de la Navidad en el piso de 
la calle Boters. Son días teñidos de dolor y angustia, días que 
Lutgarda vive totalmente entregada al cuidado de su madre, con 
toda la ternura, con todo el cariño que rezuma su corazón de hija 
que ha sacrificado su más cara ilusión ante la alternativa de 
atender a su madre. Ve cómo se va apagando aquella mujer toda 
energía, laboriosa, ahorradora, buena gestora y administradora. La 
mujer fuerte: 
\ Que se sobrepone a la muerte del esposo querido, porque sobre 

ella carga la responsabilidad de cuidar ocho hijos. 
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\ Que, tragándose las lágrimas, da el fuerte abrazo de despedida 
a los dos hijos que se van a Cuba, dispuestos a emprender 
negocios comerciales. No entiende las explicaciones que 
intentan darle. Ella sólo sabe que sus hijos embarcan rumbo a 
lo desconocido. Y que, posiblemente, no volverá a verlos. 

\ Que ve morir a dos de sus hijas, primero Carmen, luego 
Mercedes. Las dos en plena juventud. 

\ Que oculta su profunda pena, y sabe consolar y ayudar a su hija 
Madrona cuando ésta ha de iniciar los trámites para su 
separación matrimonial. 

\ Que se ha pasado la vida velando por toda la familia y cuidando 
el patrimonio que quiere dejar a sus hijos aumentado. 

 
La mujer fuerte desfallece. Lutgarda, ayudada por sus hermanas 
que no la dejan sola en estos momentos, atiende a todos los que 
acuden a la casa para interesarse por el estado de la enferma. Pero 
hay una visita asidua que siempre es atendida por Lutgarda, se 
trata de Francisca Farré, la que se considera ya Terciaria 
Mercedaria, pero que no ha vestido el hábito todavía, 
precisamente para poder salir a la calle y hacer todos los recados y 
gestiones necesarios en estos primeros tiempos de la fundación. 
Circunstancia que aprovecha Francisca para llevarle el consuelo de 
las que se consideran sus hermanas de religión, Mercedes, María 
de Cervelló, Petra Nolasco y Mariana. Ellas, debido a los límites que 
imponía la clausura, no pueden salir del convento, pero su 
pensamiento está unido al sufrimiento de Lutgarda, la hermana 
ausente. 
 
Fallecimiento de Teresa Mateu i Hortal 
Llega el momento de la separación. Teresa Mateu i Hortal fallece 
el día 1 de enero de 1861. La Partida de Defunción, expedida por 
Don Francisco Javier Casañas Pbro., vicario de la iglesia parroquial 
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de Santa María del Pino de la ciudad de Barcelona, nos da algunos 
datos de interés: 
 
Z Se le dio sepultura eclesiástica el 2 de enero de 1861. 
Z Era natural de Gracia. 
Z Viuda de Don José Mas i Piera. 
Z Hija de Manuel Mateu y Lutgarda Hortal. 
Z Falleció el día anterior a la edad de 70 años. 
Z Recibió los santos sacramentos.59 
 
En la misma parroquia de Santa María del Pino, y en el Libro de 
óbitos del año 1861, consta: 
Z Se le hizo entierro de beneficiado de 8 hachas. 
Z Murió de dolor reumático. 
Z Hizo testamento en poder del Notario M. Lafont. 
Z Vivía en la calle Boters n.0 10, 3.0 
Z Fue enterrada en el Cementerio General.60 

 
Son días de mucha pena, pero hay que enjugarse los ojos y 
participar en los trámites legales que lleva consigo todo 
fallecimiento. El día 5 del mismo mes de enero, Joaquín, el 
hermano heredero, solicitó la publicación del testamento. 
 
Testamento de Doña Teresa Mateu Hortal 

Del testamento de D.a Teresa Mateu Hortal,61 madre de 
Lutgarda, podemos extraer algunos datos que, sin duda, ayudan a 
comprender su calidad como mujer, como madre y como 
administradora y educadora en el seno del hogar: 

 

 
59 Teresa Mateu Hortal. Part. Difusión. Archivo General. Doc 36 
60 Parroquia Nuestra Señora del Pino. Libro de óbitos, 1861. Archivo General. Doc 37 
61 Testamento de Teresa Mateu i Hortal. Archivo General. Doc. 36. En los párrafos que se copian de 
este testamento se conserva la ortografía tal cual corresponde a la época en que se escribe. 
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\ Se declara fervorosa hija de la Iglesia: 62  
«En el nombre de Dios. Amén. Notorio sea, como yo, Teresa Mateu 
viuda de José Mas, panadero, ambos naturales de Gracia y vecinos 
de la presente ciudad de Barcelona, hija legítima y natural de 
Manuel Mateu y de Lutgarda Hortal, hallándome a la edad de 
setenta años, poco más o menos,63  y detenida en cama por efecto 
de una enfermedad que, aunque no grave, temo morir de ella, pero 
con expedición de sentidos y clara habla, creyendo y confesando 
cuanto cree y confiesa nuestra Sta. Madre la Iglesia Apostólica y 
Romana, en cuya fe y creencia he vivido y protesto querer vivir y 
morir como católica fiel cristiana y queriendo disponer de mis bienes 
para cuando llegue la hora de mi muerte, ordeno este mi testamento 
y última voluntad Χ.» 
 

\ Desea no perjudicar a nadie: 
«Χ Declaro que no tengo deudas que pagar, no injurias que 
satisfacer, pero si, por olvido involuntario, no fuese así, mando a mis 
herederos que lo paguen y satisfagan todo, sin estrépito ni figura de 
juicio tan pronto como tengan averiguado la verdad de mis 
descubiertos». 

\ Con serenidad de espíritu y entereza, decide los detalles de su 
entierro y sufragios: 

«Es mi voluntad que el día del entierro de mi cadáver, la Rda. 
Comunidad de la Iglesia Parroquial del Pino, o en la que fallezca, y 
doce niñas de la Casa de Caridad lo acompañen desde la casa 
mortuoria hasta la iglesia donde se me celebrará un oficio de cuerpo 
presente, trasladándolo en seguida un coche de dos caballos con el 
mismo acompañamiento hasta donde estaba la puerta del Mar al 
Cementerio General, depositándolo en uno de los dos nichos de mi 
propiedad queriendo que después, a la posible brevedad, se me haga 
celebrar un oficio funeral solemne en la misma iglesia con asistencia 

 
62 Como se viene haciendo hasta ahora, cuando se copia un documento se conserva la ortografía 
tal como está. 
63 La expresión, ¨más o menos¨, demuestra que ni la propia interesada sabe exactamente a edad 
que tiene. No extrañe, pues, la dificultad o, mejor dicho, la imposibilidad de fijar fechas exactas de 
nacimiento acaecido en esta época.  
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de la música de la Sta. Iglesia Catedral, caso que yo fallezca en 
distinta parroquia de la del Pino». 
Es también mi voluntad que, dentro del término de dos meses, a 
contar del día de mi muerte, se hagan celebrar cuarenta misas 
rezadas en sufragio de mi alma y de las de mi obligación, la cuarta 
parte, o sean diez en la iglesia parroquial en que fallezca, y las 
restantes en las iglesias, capillas o altares que dispongan mis 
herederos, dando de limosnas, por cada una, a lo menos cinco reales. 
 

\ Por herencia familiar, era hacendada; pero esto no fue 
obstáculo para que fuese una mujer «hacendosa y ahorrativa». 
Ella misma lo reconoce, cuando empieza, en su testamento, el 
reparto de sus bienes: 
 

«Lego a mi hijo Joaquín Mas i Mateu el piso de la Casa mayor de la 
Plaza del Sol de la villa de Gracia, que había empezado mi marido 
José Mas, y mucho después de su muerte, a expensas mías, con el 
dinero que había ganado con mi asiduo e ímprobo trabajo y 
haciendo unos ahorros que hasta podrían perjudicar a mi salud por 
mi excesiva frugalidad en el comer y vestir». 
«Lego a mi hija Lutgarda Mas i Mateu, soltera, el edificio pequeño 
que poseo en la calle del Sol de la villa de Gracia, que radica en 
terreno de propiedad de mi hijo Joaquín, cuyo edificio hice construir 
a mis expensas, con mi incesante trabajo y abonos: declaro que ni en 
el piso de la casa mayor ni en dicho edificio pequeño invertí ni un solo 
maravedís siquiera que no fuese exclusivamente como producto de 
mi laboriosidad y constante economía, que mi intención fue siempre 
el contribuir y reservar el expresado edificio para mi hija Lutgarda». 
 

\ La madre, sintiéndose ya próxima a morir, ruega a Joaquín que 
trate con consideración a Lutgarda: 

 

«...y ruego a mi hijo Joaquín que, por respeto a la verdad y por las 
consideraciones y deferencias que se deben a una madre, no inquiete 
ni perturbe de palabra ni de hecho a mi expresada hija Lutgarda en 
la quieta y pacífica posesión y propiedad del referido edificio desde 



136 
 

el día de mi muerte, satisfaciendo el censal que corresponde 
proporcionado al que pagan los dueños de los edificios inmediatos, 
a menos que para honrar más mi hijo Joaquín la memoria y deseos 
de su madre hiciese a Lutgarda completa donación y generosa 
renuncia o cesión del solar, como lo espero». 64 

 

Cuando Lutgarda muere, Joaquín Mas no había cumplido la 
petición de su madre, hecha en favor de Lutgarda: «que hiciese a 
Lutgarda completa donación y generosa renuncia o cesión del 
solar». Esto se deduce de lo siguiente: habiendo sido nombrado 
albacea por Lutgarda en su testamento, con fecha 23 de octubre 
de 1862 ejecuta el testamento y otorga en enfiteusis65 a Teresa 
Roca i Mas el solar y huerto contiguo sobre el que está la casa 
pequeña de la plaza del Sol n.0 21, legado por Lutgarda a su 
sobrina. 
 
Joaquín cumplió con sentido práctico la voluntad de su madre, por 
la que Lutgarda quedaría, mediante censo, en la quieta posesión 
del edificio construido por la madre de ambos sobre terreno 
propiedad de Joaquín. Carecería de sentido que Joaquín hiciese 
donación efectiva del solar a Lutgarda (por razones íntimamente 
familiares), cuando tiene constancia de que su hermana se prepara 
para entrar en un convento y la motivación afectivo-familiar 
desaparecerá inmediatamente en quienes serán los efectivos 
beneficiarios. El texto notarial de la ejecución del testamento de 
Lutgarda a favor de su sobrina Teresa inclina a suponer que tanto 
Teresa Mateu como Lutgarda Mas han usufructuado de hecho sin 
cargas económicas el solar que ahora se pasa a Teresa Roca en 
establecimiento enfitéutico. Por el testamento de la misma 
Lutgarda se comprende que su madre y ella han gozado de una 
situación de privilegio que no alcanzará a la sobrina o a la madre 
de la sobrina: «pero tanto la una como la otra que posean después 

 
64 Se conserva la ortografía del original. 
65 En el capítulo II ya se dio la explicación de lo que se entiende por enfiteusis. 
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de mi muerte quedan obligadas a construir un pozo en dha casa si 
lo necesitan, en razón de que mi hermano Joaquín sólo me 
concede el uso del que ahora se valen durante mi vida y también 
lo quedan a pagar el censo que corresponda proporcionado al que 
pagan los dueños de los edificios inmediatos según lo previene dha 
mi difunta madre en su citado testamento». No se hace referencia 
a censal concreto ya establecido y practicado a pagar, que se fija 
en el documento de 23 de octubre de 1862. Hasta hay pistas para 
pensar que Teresa Roca y su madre Madrona estén morando en 
vida de Lutgarda en su casita de plaza del Sol. 
 
\ El testamento continúa con un detalle extraordinario que pone 

de relieve la minuciosidad con que Teresa Mateu ha tratado 
todas las cosas hasta su muerte. Llama la atención la cantidad 
de cosas que posee y deja a sus hijos y familiares. Solamente 
algunas cláusulas como ejemplo: 
 
' A su hija Lutgarda es a la que deja más cosas: 
Á La cómoda más antigua y lo que contenga dentro. 
Á Seis sillas de las mejores de la sala. 
Á  Una cama de monja, dos colchones y tres gergones. 
Á  Dos almohadas y una manta blanca. 
Á  El baúl mejor con toda la ropa que contenga. 
Á  La mesa del cuarto. 
Á  Las dos campanas de vidrio con la Purísima y un ramo de 

flores artificiales que respectivamente contienen. 
Á Los cuadros y estampas de la Santísima Trinidad, Ntra. Sra. 

del Rosario, Ntra. Sra. de la Merced, de la Purísima y de Sta. 
Teresa e igualmente la Virgen del Carmen con su 
escaparate y flores que hay dentro. 
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' En cuanto a los nietos, sólo hace mención de Teresa Roca i 
Mas.66 Es la que lleva su nombre y la que, debido a la 
separación de sus padres, pasaba más largas temporadas en 
casa de la abuela, y, ya mayor, fue una buena amiga y 
confidente de su tía Lutgarda. A Teresa, además de las 
trescientas libras en moneda catalana que Teresa Mateu 
aportó como dote en su casamiento le deja cosas, como a 
Lutgarda: 
Á La cómoda más moderna o menos usada, de las dos que 

tengo en la Casa que habito, con todos los vestidos que le 
legó su difunta tía Mercedes Mas, hija mía con su citado 
ǘŜǎǘŀƳŜƴǘƻΦ ω {Ŝƛǎ ǎłōŀƴŀǎ ŘŜ ƭƛƴƻΦ 

Á Seis camisas de tela de hilo. El baúl más viejo o usado con 
todo lo que contenga. 

Á  Una tijera o catre con el correspondiente colchón de lana. 
Á  Almohadas para dos fundas. 
Á  Seis sillas del recibidor. 

' Hecho este reparto, a Madrona le deja seis sillas de las que 
tiene en su cuarto y ya no hace más reparto de muebles, ropa 
y otros enseres de la casa. 

 

Termina pidiendo «armonía» entre los hermanos. 
«Nombro herederos míos universales a mis hijos Joaquín Mas, de 
oficio panadero, José Mas, comerciante, residente en Bayamo, de la 
isla de Cuba, Vicente Mas, también comerciante en la misma 
residencia, Teresa, Madrona y Lutgarda, todos a sus libres 
voluntades: y encargo a los mismos vivan en buena armonía, que 
después de sus oraciones será el más señalado obsequio que podrán 
hacer al último deseo de su madre». 

 

 
66 Teresa Roca entró en el Instituto el 22 de octubre de 1863. Se le impone el nombre de Sor 
Encarnación. Pasado el tiempo, el 26 de agosto de 1862 Sor encarnación Roca i Mas es nombrada 
primera superiora general del Instituto. 
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Pide «armonía entre los hermanos». Y esta petición la refuerza, 
diciéndoles que: «... después de sus oraciones será el más señalado 
obsequio que podrán hacer al último deseo de su madre». También 
vimos, en las primeras cláusulas, cómo pide al heredero Joaquín 
que «no inquiete ni perturbe ni de palabra ni de hecho a mi 
espresada hija Lutgarda en la quieta y pacífica posesión del 
referido edificio». 
 
Se hace el reparto de bienes, según el testamento 

El día 17 se efectuó un Inventario notarial de bienes en 
presencia de Joaquín, Teresa, Madrona y Lutgarda, en el que, 
además de una completa información del mobiliario y ajuar, queda 
constancia de créditos y deudas, con un balance de 207 libras a 
favor de los herederos. Acto seguido, se hace entrega a Lutgarda 
de lo que su madre le había legado. Igualmente, se hizo entrega a 
Teresa Roca, la nieta, de lo que su abuela le había legado. El resto 
se distribuyó entre los herederos, haciéndose cargo Joaquín de las 
dos partes pertenecientes a los dos hermanos ausentes, José y 
Vicente, que, como sabemos, residían en Cuba, con el compromiso 
de hacérselo llegar en el momento oportuno. 
Así termina el capítulo de la vida de Teresa Mateu i Hortal, madre 
de Lutgarda. Ya sólo queda el vacío que deja la ausencia de un ser 
querido. 
 
4.2. Lutgarda entra en la comunidad de Religiosas Mercedarias 
Inicia los preparativos 

Tras la muerte de su madre y la ordenación de los asuntos 
familiares entre los hermanos, Lutgarda empieza los preparativos 
para hacer realidad su vocación religiosa. Se encuentra heredera 
de una fortuna no desdeñable, se le presenta un futuro 
prometedor en este mundo, pero su pensamiento estaba puesto 
en otra herencia y en otros caminos: la herencia del Reino al que 
llegará por los caminos imprevisibles de la voluntad de Dios. 
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No hay duda de que su primera visita, en su primera salida de casa, 
fue a San Gervasio, para abrazar a sus hermanas que no habían 
podido acompañarla en sus horas de dolor, porque no se lo 
permitía la clausura. 
Habrá mantenido una larga conversación con Mercedes Bartra y 
todo quedó decidido; por fin, iba a realizar su sueño de tantos 
años: ingresar en el Instituto de Religiosas Mercedarias, fundado 
por su empeño y tesón, aunque quedara fuera del grupo fundador. 
 
Testamento de Lutgarda, firmado antes de entrar en el Instituto 

Antes de ingresar en el Instituto religioso de sus amores, 
Lutgarda tiene que arreglar algunas cuestiones de tipo civil. Tiene 
que hacer su testamento. Hasta ahora había visto hacer varios 
testamentos; siempre los vio hacer en la cama. Testamentos en 
previsión de muerte próxima Ella acudía al despacho del notario. 
No se trataba de un testamento por expectativa de muerte, sino 
por expectativas de otra vida. Quería renunciar a sus propiedades 
y herencia por la herencia privilegiada del Reino de los cielos. 
Es el único documento firmado por Lutgarda que se conserva; por 
eso lo reproducimos íntegramente:67 

 

«En la ciudad de Barcelona, a los doce de abril de mil ochocientos 
sesenta y uno, y en nombre de Dios: Yo, Lutgarda Mas i Mateu, 
doncella natural y vecina de esta ciudad, hija de los consortes 
difuntos José Mas y Teresa Mateu, hallándome con salud y espedita 
palabra y con cabal juicio, queriendo disponer de mis bienes, nombro 
albaceas y de este testamento ejecutores al Rdo. D. Estevan Guri 
Pbro. Beneficiado de la Parroquial Iglesia de San Pedro de las Puellas 
de esta Ciudad y a Joaquín Mas, mi hermano, dándoles a este fin los 
más amplios poderes para llevar a cumplimiento cuanto paso a 
disponer. Primeramente, quiero que todas mis deudas sean 

 
67 El testamento de Lutgarda se halla en el Libro de Protocolos del notario José Xuriac y Fabra, a 12 
de abril de 1861, Núm, 111 ς Testamento. 
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satisfechas constando de su legitimidad y las injurias enmendadas 
de mis bienes. 
No dispongo nada sobre mi entierro, porque ya se me hará el que 
corresponde en el Monasterio de Religiosas en que voy a entrar, y si 
acaeciere mi muerte antes, lo dejo a la disposición de mis albaceas; 
pero quiero que mi cadáver sea colocado en uno de los nichos de 
propiedad de mi difunta madre, y, si es posible en el que existen sus 
restos mortales. 
Quiero que para sufragio de mi alma y de las almas que sea de mi 
obligación pregar, se me hagan celebrar las misas y sufragios que 
puedan y dispongan mis albaceas con el producto de dos mesadas 
de la casa, que después nombraré, que me legó dha68  difunta madre 
en su último testamento. 
Dejo y lego a Teresa Roca i Mas, mi sobrina, la casa que me dejó mi 
difunta madre en la villa de Gracia y plaza del Sol con su testamento, 
que otorgó ante D. Manuel Lafont, Notario de Barcelona a treinta de 
noviembre del año próximo pasado a sus libres voluntades, con la 
condición que si muere la legataria sin hacer testamento o sin haber 
tomado estado, no habrá sido más que una usufructuaria, entonces 
lego la casa o edificio a su madre y hermana mía Madrona Mas de 
Roca a sus voluntades, pero tanto la una como la otra que posean 
después de mi muerte quedan obligadas a construir un pozo en dha 
casa si lo necesitan, en razón de que mi hermano Joaquín sólo me 
concede el uso del que ahora se valen durante mi vida y también lo 
quedan a pagar el censal que corresponda proporcionado al que 
pagan los dueños de los edificios inmediatos según lo previene dha 
mi difunta madre en su citado testamento. 
De todos mis demás bienes y derechos presentes y venideros que me 
pertenecen instituyo y nombro heredera mía de confianza a mi 
hermana Teresa Mas de Rubert y en falta de ésta nombro a dho mi 
albacea el Rdo. D. Estevan Guri para que cumplan con la que les 
habré dicho de palabra o por escrito, sin que estén obligadas a 
manifestarlas a persona ni tribunal alguno sino que de cuyo acto los 

 
68 Es una forma de abreviatura de la palabra ¨dicha¨. En todo el escrito conservamos la ortografía 
tal como corresponde al original. 
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exonero por la mucha confianza que me merecen de que cumplirán 
cuanto les habré encargado. 
Revoco en este testamento cualquier otro anterior por no hecho, 
queriendo que este valga por aquella disposición de última voluntad 
que más en derecho proceda, del que no se dé copia ni razón a nadie 
hasta después de mi fallecimiento. 
Lo que hago y firmo conocida del Notario autorizante siendo 
presentes por testigos por mi rogados D. Tomás Bische y Armengol, 
pasante de Notario, y D. José Garbó, amanuense, vecinos de esta 
ciudad de Barcelona a este fin llamados. 
 Lungarda Mas                                                     Ante mí 
 (firma)                                                          José Xuriac y Fabra. 
 

Tenía Lutgarda prisa por hacer lo que tanto había anhelado: 
ingresar en el Instituto de Terciarias Mercedarias. Sus visitas al 
convento de la 1 calle Mayor de San Gervasio son diarias, sus 
diálogos con Mercedes Bartra se prolongan. 
¡Qué interesantes serían sus conversaciones! ¡Lástima de que en 
aquel entonces no existiera ninguno de los muchos artilugios de 
que hoy disponemos para grabaciones! Ni grabaciones, ni escritos, 
ni referencias de ninguna clase, si algo se escribió; y hay que 
suponer que, si se hizo, se perdió a causa de la persecución 
religiosa desatada durante la Guerra Civil de 1936-1939. 
Pero, viviendo el mismo carisma, no nos resulta difícil imaginar las 
conversaciones entre aquellas dos mujeres, las dos de gran 
espiritualidad. 
 
Una, Mercedes Bartra, la mayor, sobre la que ha recaído todo el 
peso de la fundación, une a su fervor religioso un sentido práctico 
de la vida, a la vez, lleno de burocracia, como exige el 
afianzamiento del nuevo Instituto. 
La otra, Lutgarda, la joven, la que tuvo la experiencia mística, con 
intervención de María y que ella interpretó como voluntad divina 
de restauración de las religiosas mercedarias en Barcelona; a cuyo 
empeño, tesón, tenacidad y constancia y, sobre todo, humildad y 
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capacidad de sufrimiento, se debe la fundación de las Terciarias 
Misioneras, de cuyo grupo fundador no pudo formar parte. 
Seguramente, ante las dificultades que tanto preocupaban a 
Mercedes Bartra, Lutgarda repetiría la frase que, en su día, se 
atrevió a decir al P. Tenas: «Dios y nuestra Santísima Madre 
proveerán» 
 
La postulante Lutgarda Mas i Mateu 

Lutgarda, cumplido el sagrado deber de prestar a su madre 
la asistencia que necesitaba en su larga enfermedad, hasta el 
momento de su tránsito de esta vida; cumplidos, también, todos 
sus deberes cívicos, a los diez días de firmado su testamento, el 22 
de abril de 1861 vuela a San Gervasio, para comenzar el corto 
período de Postulantado, previo al Noviciado, con el que inicia 
oficialmente su vida religiosa que, personalmente, ya venía 
viviendo desde hacía tiempo. En el Libro de Entradas del Instituto 
consta: 

 
El día 22 de abril de 1861, entró para religiosa de coro 
Lutgarda Mas i Mateu, de 30 años de edad, natural de Gracia 
Provincia de Barcelona, hija de D. José y M.a Teresa, difuntos. 69  

Cuando Lutgarda entra en el Noviciado, aquel 22 de abril de 1861, 
se encuentra en la Comunidad, que la recibe, con las cinco 
primeras hermanas que ella tanto conocía y quería; con las que 
había compartido sus inquietudes, sus anhelos, sus esfuerzos y, sin 
duda, también había comentado con ellas, con la mayor humildad, 
su experiencia mística. aquellos encuentros reiterados con Ntra. 
Santísima Madre. Encuentros en los que siempre le pedía lo 
mismo: ¡que hiciera todo lo posible por restablecer en Barcelona 
las Religiosas de la Merced! 

 
69 Libro de Entradas del Instituto. Archivo General. Doc. 654. Pág. 2 
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Se hace muy difícil explicar los sentimientos de felicidad y plenitud 
de aquellos primeros días que Lutgarda vive en comunidad. 
Como durante los primeros meses de vida del recién fundado 
Instituto había ingresado la hermana de Rita (Sor María de 
Cervelló), la joven Josefa Parellada i Casals, la Comunidad que 
acoge a Lutgarda la forman las novicias de Primer Año: 
 
' Mercedes Bartra i Demestre. 
' María de Cervelló Parellada i Casals. 
' Mariana Trilla i Anguera. 
' Petra Nolasco Vélaz Larrea.  

 
Y las postulantes: 
' Francisca Farré i Jacas. 
' Josefa Parellada i Casals.  

 
A ellas se añade, ahora: 
' Lutgarda Mas i Mateu. 

 
Y el grupo sigue creciendo, pues durante el año 1861 ingresan: 
 2 de mayo:  * Emilia Tataret i Serra. 
 4 de mayo  * Josefa Oriola Farrás i Soldavila. 
 12 de julio:               * Antonia Fonoll i Cros. 
 14 de noviembre * Margarita Jové i Roca. 
 
Lutgarda, la que con su tenacidad consiguió que se convirtiera en 
realidad tangible la inspiración divina, viste la esclavina, y con el 
grupo, como una postulante más, pasa el período de formación 
prescrito, antes de vestir el santo hábito blanco, tanto tiempo 
deseado. 
Antes de su vestición, el 2 de julio del mismo año 1861, Lutgarda 
presenciará la toma de hábito de las dos hermanas que la 
precedieron en el inicio del postulantado: 
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Francisca Farré i Jacas, que toma el nombre de Marta. 
Josefa Parellada y Casals, que toma el nombre de Visitación. 

 
Anteriormente, en mayo de 1861, todas juntas han vivido la 
inmensa alegría comunitaria de recibir la autorización para la 
reserva del Santísimo. 
 
Fallece Teresa Ventura, esposa de Joaquín Mas, hermano de 
Lutgarda 

Hemos calificado este período 1860-1862 como «trienio de 
contrastes», años en los que para Lutgarda se mezclan las alegrías 
y las penas. 
Pasan los meses y, llena de ilusión, ve acercarse el día de su 
vestición. Pero antes ha de sufrir otro golpe de dolor: el 30 de 
septiembre fallecía, sin hijos, Teresa Ventura, la esposa de su 
hermano Joaquín. Lutgarda consuela a su hermano como puede, 
sobre todo con sus oraciones, para que no le falte la fortaleza que 
necesita en tan tristes momentos. 
Moría la esposa de su hermano sin darle un heredero. Lutgarda 
siente mucho esta muerte, la sienten todos, porque la falta de un 
heredero afectaba sobre todo a Joaquín, pero también a toda la 
casa, a toda la familia. 
 
Lutgarda se deshace de todos sus intereses terrenales antes de su 
vestición 

Pasan los días y Lutgarda, antes del inicio del Noviciado, 
tiene que hacer una salida al despacho del notario D. José Xuriach 
para hacer otorgamiento al Rdo. Esteban Guri y, en su defecto, a 
su hermana Teresa, para 

 
«... pedir, percibir, exigir y cobrar de cualesquiera corporaciones, 
sociedades, bancos y personas particulares o públicas cualesquiera 
cantidades, valores, depósitos, géneros, giros, endosos, abonares, 
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créditos, derechos y demás que bajo cualquier concepto y por 
cualquier motivo correspondan o se deban a la dha otorgante. 

 
Lutgarda quería dejar bien fijado, conforme a ley y derecho, todo 
lo tocante a la administración de sus bienes, teniendo en cuenta 
las formas nuevas de intercambio comercial. 
 
La novicia Sor M.a Dolores Mas i Mateu 

Y mientras tanto, el tiempo corre y se acerca el 18 de 
noviembre, fecha designada para que Lutgarda vista, por fin, el 
santo hábito de la Merced. Ella, radiante de ilusión, avisa con 
tiempo a sus familiares, quiere que todos participen de su inmensa 
alegría. 
Los familiares, que no se conforman con una función tan humilde 
y sencilla como ella deseaba, dan al acontecimiento una pompa 
extraordinaria. Pero esto es sólo para los asistentes. 
Lutgarda no ve nada más que su hábito blanco de la Virgen de la 
Merced, el hábito que vistió Santa María de Cervelló. 
Lutgarda no tiene oídos nada más que para oír que, desde hoy en 
adelante, dejaba de llamarse Lutgarda y pasaba a llamarse Sor M. 
Dolores. ¡Qué acertado! Como ya vimos, la devoción a la Virgen de 
los Dolores había matizado su espiritualidad cristiano-mariana y, 
por otra parte, en su todavía corta vida, ya le había tocado recorrer 
todo un rosario de dolores: separaciones, renuncias, 
Lo importante, lo que ella ha esperado con tanta vehemencia, es 
lo que dice el Libro de Vesticiones de Novicias de la casa de San 
Gervasio.70   

 

«El 18 de noviembre de 1861, se vistió el santo hábito a la Postulante 
Lutgarda Mas i Mateu, después de seis meses y veintisiete días de 
postulante, cambiando su nombre por el de María Dolores». 

 

 
70 Libro de vesticiones. Archivo General. Doc. 655. Pág. 3 
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Lutgarda (ahora Sor M.a Dolores) pasa los días más felices de su 
vida en medio de su familia religiosa; está junto a las que fueron 
sus compañeras de proyecto, no son nada más que novicias, pero 
forman una comunidad viva y activa en sus dos frentes: el de la 
espiritualidad mercedaria y el del ejercicio de la enseñanza. 
En los días siguientes al comienzo del noviciado, Sor María Dolores 
vive, junto a sus hermanas, dos acontecimientos gozosos: 
 
Primer aniversario de la fundación de la Comunidad de Terciarias 
Mercedarias, 21 de noviembre 

Cuesta poco unirse al ambiente de alegría en aquel asueto 
extraordinario que Sor Mercedes Bartra abriría con la jaculatoria: 
τ «¡Alabada sea la Virgen de la Merced»! 
τ «¡Alabada sea!» τcontestarían las demás. 
 
Y ya se puede hablar, reír, disfrutar de estar todas juntas. Hace un 
año, en la primera cena de las cinco primeras componentes de la 
Comunidad Mercedaria, flotaba la sombra de tristeza recortada 
alrededor del vacío producido por la ausencia de Lutgarda. Hoy, 
junto a Mercedes, M.a de Cervelló Rita), Petra Nolasco (Rosa), 
Mariana (M.a Ana), y Marta (Francisca), está M.a Dolores 
(Lutgarda) y otras cinco. Tan sólo en un año ya se han duplicado. El 
gozo se refleja en todos los semblantes, brilla en todos los ojos. La 
alegría se hace atmósfera del refectorio. 
 
Fundación del colegio de Martorell 

El segundo acontecimiento tiene lugar al día siguiente, 22 
de noviembre del mismo año 1861. Se trata de la segunda 
fundación del Instituto: el colegio de Martorell. 
Sor M.a Dolores (Lutgarda) participa del esfuerzo que ha supuesto 
para la Comunidad de San Gervasio lograr esa segunda fundación; 
pero, por encima de todo, se impone el deseo unánime, 
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compartido con el Padre Tenas, Director y Cofundador, de que las 
Mercedarias de Barcelona debían extenderse a otros lugares. 
Sor M.a Dolores reconoce, con satisfacción, que no se equivocó 
cuando eligió a Mercedes Bartra para llevar adelante la obra que a 
ella se le había encomendado por inspiración divina. Se percata de 
la generosidad de Sor Mercedes, responsable de la Comunidad, al 
desprenderse de cuatro religiosas que hacían mucha falta en el 
colegio de San Gervasio. Seguramente que, por estos días, Sor M.a 
Dolores debió repetir muchas veces su lema favorito: «Dios y 
Nuestra Santísima Madre proveerán» 
 
Profesión religiosa de Mercedes Bartra 

Finalmente, el año 1861, tan rico en acontecimientos 
felices, se cierra con otro muy esperado. El día 18 de diciembre, 
con dispensa de lo que faltaba para cumplir los preceptivos dos 
años de noviciado, Sor Mercedes Bartra emitía su profesión 
religiosa y, en medio del regocijo y fiesta de todas, pasaba a ser la 
Superiora de la Comunidad, con el tratamiento de Comendadora, 
denominación tradicional mercedaria. El Instituto de las Religiosas 
Terciarias Mercedarias empieza a consolidarse. 
 
1862. Aprobación, por el Obispo de Barcelona, de las primeras 
Constituciones 

Toda marcha muy bien. Se inicia el año con una gran 
satisfacción. El 31 de enero de 1862, por fin, el obispo de Barcelona 
Ilmo. Sr. D. Antonio Palau i Termens estampa su aprobación en el 
texto oficial de las primeras constituciones: Constituciones para el 
colegio de terciarias de Nuestra Señora de las Mercedes. 
Redención de cautivos. 
El primer capítulo de esas constituciones, de 1862, escritas a mano, 
empieza de esta forma:  
     
Cap. 1 
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DEL OBJETO DE LA 3.a ORDEN EN ESTE 
COLEGIO 
 

1. «El fin y objeto de las Hermanas Terciarias de Ntra. Sra. de 
las Mercedes, es santificarse a sí mismas y procurar la 
santificación de otros por medio de la enseñanza». 

 
Ya tiene la comunidad unas normas, aprobadas por la Iglesia, 
pautas fijas a las que someterán sus formas de convivencia; pautas 
fijas para     dirigir su caminar dentro de la Iglesia y trabajar en favor 
de los seres     humanos, de forma especial de las mujeres, 
empezando por liberar a las    niñas de la ignorancia. 
  La gran satisfacción colectiva por la aprobación de las primeras 
Constituciones, se entiende muy bien si se tiene en cuenta lo 
mucho que costó su redacción, trabajo que hicieron los 
mercedarios. Trabajo negado a las mujeres, reservado entonces a 
los sacerdotes, a los hombres. 
 
Principales contenidos de las primeras Constituciones, 1862 

Ahora bien, si bien es verdad que la redacción fue hecha 
por los hombres, las ideas, los contenidos, sí que eran de mujeres. 
Lutgarda y las que debían formar el grupo fundacional sabían muy 
bien lo que querían hacer, lo tenían muy hablado. El proyecto de la 
nueva comunidad estaba muy bien estructurado. 
  Lutgarda, de quien procede la idea inicial, la que recoge la 
inspiración divina, había expuesto en más de una ocasión cuál 
debía ser la significación de la nueva comunidad: adaptar el 
carisma de las mercedarias de Santa María de Cervelló a las 
necesidades de la sociedad actual.    Justamente era eso lo que ella 
quería y lo que querían sus compañeras.   No importaba quién se 
encargará de la redacción, con tal de que en las     Constituciones 
de las Terciarias Mercedarias apareciera una fórmula    clara y 
compartida que conservase valores del pasado, que se asumían, y, 
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al mismo tiempo, valores nuevos que encaminaran a las Terciarias 
Mercedarias, presentes y futuras, hacia una apertura en la 
cambiante sociedad, a la que la nueva fundación quería aportar 
una palabra valiosa, eficaz y actual para todos los tiempos. 
En las Constituciones se ratifica que las religiosas mercedarias 
quieren conectar con la primera tradición de la Orden, pero no son 
monjas, no profesan votos solemnes, sino votos simples. Tienen un 
objetivo apostólico muy definido: la instrucción y educación 
cristiana de niñas de la clase pobre, en colegios que, en la medida 
de lo que se pueda, serán gratuitos. Queda muy claro que el fin y 
objetivo de las Hermanas Terciarias de Nuestra Señora de las 
Mercedes es santificarse a sí mismas y procurar la santificación de 
otros, por medio de la enseñanza. Así de clara es la afirmación del 
primer capítulo que, además, sustituye el tradicional voto 
mercedario de redención de cautivos por el de enseñar a las niñas 
la piedad, labores de manos y letras. 
En estas Constituciones se marca con fuerza la clausura, con lo que 
se conserva un estatuto semejante al de las monjas de clausura, 
pero abiertas a la enseñanza, algo muy frecuente en las nuevas 
fundaciones debido a las exigencias legales en materia de 
educación. 
Se considera que las Terciarias Mercedarias, por ahora sin 
estructura supralocal autónoma, están vinculadas a los superiores 
mayores mercedarios, tal como se refleja en la Fórmula de la 
Profesión Religiosa. 
El proyecto fundacional toma la enseñanza como actividad 
apostólica, asimilable a una forma de redención de cautivos: 
 

«Nuestra Sagrada Orden, que está basada en la más perfecta 
caridad, nos obliga a redimir a los cristianos, no sólo del cautiverio 
del cuerpo, sí que también del espíritu. Este último objeto se 
consigue no poco por medio de la educación e instrucción de la 
juventud, siendo la ignorancia una de las causas de la esclavitud del 
alma». (Const 1862, cap. 14). 
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¡Con cuánto fervor, Sor Ma Dolores daría gracias a Dios y a Ntra.  Stma. 
¡Madre, la Virgen de la Merced! Ella, llena de confianza, había dicho 
muchas veces: «Dios y Nuestra Santísima Madre proveerán». 
Y así había sido. El Instituto de Religiosas Terciarias Mercedarias ya tiene 
unas Constituciones, ya está en fase de consolidación jurídica. 

 
4.3. Enfermedad y muerte de Sor M.a Dolores 
¡Inesperadamente, Sor M! Dolores cae enferma 
En medio de tantas alegrías comunitarias, las fuerzas de Sor M.a 
Dolores empiezan a decaer. Sus ojos pierden brillo, una tosecilla 
persistente la molesta, cada día, con más frecuencia. Su oración, 
plena de acción de gracias, seguramente que en más de una 
ocasión se dirigiría a Nuestra Santísima Madre con éstas o 
parecidas palabras: 
 

Madre, ya no tengo nada que hacer. Lo que me encargaste está 
cumplido. Barcelona tiene una Comunidad de Religiosas Mercedarias, 
continuadoras de la obra de Santa María de Cervelló, adaptada a las 
necesidades de la sociedad actual. Madre, me siento cansada, pero 
dispuesta a aceptar lo que Dios quiera de mí. 

 
La Madre M.a Paz Vilaclara (+ 1976) comenta lo que ha recibido de 
la tradición y que aquí transcribimos con el mayor respeto: 

Lutgarda había caído enferma. Los médicos opinaron que era 
necesario un cambio de aires. Tal vez una temporada en La Garriga71 
sería bueno para mejorarla. 
Como todavía era novicia, la Madre Bartra trata de persuadirla a fin 
de que procure aquel alivio, y pide a su hermano que la lleve por 
algunos días. 
¡Todas las Religiosas desean tanto que se cure! Lutgarda se apena 
mucho cuando sabe que ha de dejar el convento, pero habituados, 

 
71 La Garriga es un pueblo de la provincia de Barcelona rodeado de bosques. Atmósfera muy sana. 
Y con un balneario de aguas medicinales que le ha dado fama. 
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como están, sus labios y su corazón a pronunciar el amoroso «flat» se 
deja llevar sin resistencia. 

 

Se agrava por momentos: 
 

Al marcharse llora y sus hermanas más que ella, ya que 
proféticamente les ha dicho: 
Ya no volveremos a vernos ni abrazarnos en la tierra 
Las predicciones de Lutgarda se cumplieron. 
Lo que para algunos es remedio, no hizo sino agravar su estado, de 
tal suerte que sus familiares decidieron volverla rápidamente a 
Barcelona. 
Al llegar a nuestra ciudad la enferma había empeorado tanto, que 
se juzga arriesgado volverla al apartado Convento. 
En la casa de sus deudos fue confortada con los últimos sacramentos 
y, estando ya agónica, profesó los votos religiosos. 72 

 

Sor M.a Dolores Mas i Mateu profesa en «artículo mortis» 
Estando ya muy grave, estrena la fórmula de profesión de 

las Primeras Constituciones, recién aprobadas: 
 

Yo, Sor M.a Dolores Mas i Mateu, hija de legítimo matrimonio de 
José y de Teresa, nacida y criada en Gracia, ciudad de Barcelona, 
hago profesión y prometo con votos simples y perpetuos a Dios 
Nuestro Señor, a la Bienaventurada Virgen María, al glorioso Padre 
y Patriarca San Pedro Nolasco y a todos los santos, como igualmente 
a Ntro. Rmo. P. Maestro General de toda la Orden Mercedaria, al 
Ilmo. Señor Obispo de esta diócesis de Barcelona y a vuestra 
Reverencia M. Superiora de este Colegio de Nuestra real Orden de la 
Inmaculada Virgen María de las Mercedes, Redención de Cautivos, 
prometo, digo, Obediencia, Pobreza, Castidad y rogar por los 
Cautivos cristianos y conversión de los pecadores, dispuesta a 

 
72 Ma. De la Paz Vilaclara. ¨Escritos de la madre Paz¨. Pág. 62 
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observar la Regla de Nuestro Padre San Agustín y las Constituciones 
que son o fueren legítimamente aprobadas.  73 

 

Continúa la M. M.a de la Paz: 
 

«La profesión le fue recibida por el P. Tenas. 
A la Madre Bartra le llegó la noticia del fallecimiento cuando se 
disponía a volar al lado de la enferma. Dios pidió a ambas este 
sacrificio». 

 

Puede parecer un poco extraño que Mercedes Bartra no acudiera 
más pronto al lado de la enferma. No podemos olvidar que, aunque 
son de votos simples, siguen las normas de la clausura, muy estricta 
en cuestión de salidas fuera del convento. La Superiora, en este 
caso Mercedes Bartra, tuvo que esperar la noticia de que la muerte 
era inminente. Y, posiblemente, algún permiso superior. 
Nada cuenta el P. Garí, en su crónica, referente a esta salida de 
Lutgarda de su Convento de San Gervasio. Veamos lo que él 
comenta: 
 

«Cuando se observó que sus males se agravaban y sus fuerzas 
disminuían, entonces se trató que se le diera el refuerzo y consuelo 
que ella tanto apetecía, y no es fácil explicar la devoción y ternura 
con que recibió el sagrado Viático, pues edificados los asistentes no 
podían contener las lágrimas. 
Finalmente recibió el último de los sacramentos y, habiendo el 
Confesor recibido su Profesión Religiosa, día de agosto de 1862 
entregó su dichosa alma en manos del que la crió para su Gloria». 74 

 
 

 
73 Está fórmula de Profesión Religiosa se recoge en el capítulo 25 de las Constituciones aprobadas 
en 1862. Se omiten as dos últimas líneas que dicen: ¨Cual Profesión hago libre y espontáneamente, 
ǇŀǎŀŘƻǎ ƭƻǎ Řƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜ ƴƻǾƛŎƛŀŘƻΦ ¸ Ŝƴ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ǾŜǊŘŀŘΣ ŦƛǊƳƻ Ŝƴ ΧΧΦΣ Ƙƻȅ ŘƝŀ ΧΦΦ 9ǎ ƻōǾƛƻ 
que está última parte fue omitida, porque no correspondía a la situación de Lutgarda, que no había 
realizado los dos años de noviciado, ni estaba en condiciones de firmar.  
74 José Antonio Garí O.M. Cronista O.M. Archivo General. Doc. 101 
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Lutgarda (Sor María Dolores) fallece el día 9 de agosto de 1862. 
 
Sentimiento por su muerte 

El estupor que su muerte causa entre las hermanas se 
expresa en un visible sentimiento de pena que se extiende a 
cuantos la conocían. Dice el Padre Garí: 

 

«Su muerte fue sentida no sólo de las Religiosas que la amaban 
cordialmente, sino de todo el vecindario de San Gervasio que asistió 
a sus funerales y, debiéndose enterrar en el Cementerio de la 
Parroquia, fue llevada por doce doncellas de las casas más visibles 
de la población, que voluntariamente se prestaron para este último 
obsequio»75 
 

Registros del fallecimiento de Lutgarda 
El registro del fallecimiento de Lutgarda Mas i Mateu, Sor 

M.a Dolores, abre el Libro de Óbitos y Salidas del Instituto: 
 

«Sor Dolores MAS i MATEU falleció el día 9 de agosto de 1862, a la 
edad de 31 años, en casa de su hermano en Barcelona, que se 
encontró allí por casualidad, después de casi un año que se 
encontraba delicada de salud, habiendo vivido en el Instituto, 
después de vestido el Santo Hábito, 8 meses, y 20 días, y fue 
sepultada en el cementerio Común de San Gervasio y en el nicho que 
su familia le compró. Se le hicieron los funerales en la Iglesia de las 
mercedarias de dicho pueblo. Profesó en el artículo de la muerte.»  
76 

En el Certificado de Defunción del Ayuntamiento de Barcelona, 
consta: 

«Barcelona, nueve de agosto de mil ochocientos sesenta y dos. Hoy 
ha muerto D.a Lungarda Mas i Mateu, natural de Barcelona. Edad de 
34 años. Nació en ΧΧ de estado soltera. Profesión Religiosa Novicia 
del Colegio de la Virgen de las Mercedes, en San Gervasio. 

 
75 Ibíd. 
76 Óbitos y Salidas. Año 1860. Archivos General. Doc. 656. Pág. 1. 
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Enfermedad, Aneurisma del corazón. Testamento en poder de D. 
José Xuriach i Fabra. 
Vivía en la calle, accidentalmente, Madalenas 31, 3. 0 Se ha 
enterrado en el cementerio General de San Gervasio. 
 Padres,                                                                     Pueblo de su 
naturaleza 
D. José Mas, de profesión panadero,       Gracia  
D. Teresa Mateu,                                                      id.77 

 

Terminamos esta dolorosa reseña copiando literalmente la 
pequeña esquela que sus hermanos publican en el DIARIO DE 
BARCELONA el día 18 del mismo mes de agosto: 
 

Doña Lutgarda Mas i Mateu, ¡falleció! (E. P. D.). Sus hermanos y 
demás parientes suplican a sus amigos y conocidos que por olvido 
involuntario no hubiesen sido invitados, se sirvan asistir a los 
funerales que en sufragio de su alma se celebrarán mañana a las 
nueve, en el convento de las monjas Mercedarias de San Gervasio. 

 

Y esto es todo. Ni una línea, ni una palabra que la vincule 
formalmente al Instituto Religioso que le debe su fundación. 
Lutgarda es totalmente olvidada en su función de fundadora. Claro 
que esta esquela está puesta en el DIARIO DE BARCELONA por sus 
familiares; pero, ¿es que no sabían que era novicia de las Religiosas 
Terciarias Mercedarias? Por lo visto, no sabían lo mucho que ella 
había anhelado conseguir por lo menos la condición de novicia, 
que la vinculaba formalmente al Instituto Mercedario, por cuya 
fundación tantas humillaciones había soportado, por cuya 
fundación tantas lágrimas había derramado. ... MISTERIO de los 
designios de Dios que no podemos comprender. Seguramente no 

 
77 Certificado de Difusión. Archivo General. Doc. 32. Entre ambos registros hay una diferencia de 
edad de tres años. En el Libro de Óbitos del Instituto dice que tenía 31 años. En el certificado de 
difusión del Ayuntamiento de Barcelona dice 34. Es difícil saber cuál es la verdad porque falta la 
partida de nacimiento. Ya hemos dicho que éstas se guardaban en las parroquias, y las parroquias 
fueron víctimas de incendios, saqueos y otros desmanes e casi todas las guerras. En esta biografía, 
admitimos los 34 años del registro civil y, por tanto, se considera que nació en 1828. 
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hubo desprecio por parte de nadie, pero sí olvido por parte de 
todos. 
 
Reconocimiento del alto grado de compromiso de Lutgarda 

Solamente el Padre Garí, en las primeras palabras que le 
dedica en el último párrafo de su documento, reconoce el alto 
grado de compromiso que Sor M.a Dolores, LUTGARDA MAS I 
MATEU, tuvo en la fundación de las Religiosas Terciarias 
Mercedarias, hoy Instituto de Religiosas de Nuestra Señora de la 
Merced de Barcelona (Mercedarias Misioneras): 

 
«Finalmente, no concluiré sin recordar a las Religiosas de esta casa 
y de todo el Instituto, que no olviden en sus fervorosas oraciones a 
su hermana difunta Sor M.a Dolores (Lutgarda Mas) a quien la Stma. 
Virgen se dignó manifestar su voluntad para que la anunciara».78 

 
Trazos de la espiritualidad de Lutgarda 

Si bien es verdad que no se tiene ni una fotografía de su 
físico, sí la tenemos de su espiritualidad. Pinceladas trazadas por el 
Padre Garí, cuya fuente de información son los apuntes que las 
mismas hermanas de la Comunidad de San Gervasio y el Padre 
Nolasco Tenas le habían proporcionado: 

 
«Dada a la virtud, en ella resplandecía la humildad, modestia, 
mortificación, recogimiento, obediencia, paciencia en sus males, 
amor al prójimo y, sobre todo, el amor a Dios y a su Santísima 
Madre. 
En la falta de salud, con que Dios quiso probarla, manifestó una 
paciencia y resignación poco común. Y a medida que sus males o 
padecimientos aumentaban, aumentaba también en su corazón el 
fuego del divino amor y continuamente suspiraba para unirse con el 
Divino Esposo y con su Divina Madre». 

 

 
78 José Antonio Garí O.M. Archivo General. Doc. 101. 
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4.4. Final de la familia Mas i Mateu 
 
La familia ha tenido protagonismo en la biografía de Lutgarda 
 

No se puede cerrar la biografía de Sor M.a Dolores, 
LUTGARDA MAS 1 MATEU sin conocer el final de los miembros de 
su familia, a los que ella amaba entrañablemente y de los que 
hemos tenido amplio conocimiento a lo largo de la reseña. 
 
Fallecimiento de Teresa Mas i Mateu (1863) 

Al año siguiente del fallecimiento de Lutgarda, la sigue su 
hermana mayor, Teresa. Por las referencias que se tiene, fue una 
mujer buena, trabajadora, entregada a la familia y al negocio de 
panadería que tenía su marido, Rafael Rubert. Buena posición 
económica, su marido figura como rentista. Fue feliz en su 
matrimonio, del que nacen cuatro hijos. 
El mayor, Jaime, heredará por testamento los bienes de Joaquín; 
es el primero de sus sobrinos. 
Fallece en su casa de la Rambla de San José, n.0 5, 1.0, a la edad de 
47 ó 48 años, el día 7 de abril de 1863, de un ataque de apoplejía 
fulminante. El 10 de abril se celebran sus exequias en la parroquia 
de Ntra. Sra. del Pino. 
 
Fallecimiento de Madrona Mas i Mateu (1868) 

Se casó antes que su hermana Teresa, mayor que ella, con 
Esteban Roca. No fue feliz en su matrimonio, del que nacieron 
cinco hijos. Entre ellos, y como primera, Teresa, que llevará el 
nombre de la abuela y será la gran confidente de Lutgarda. 
Complicaciones del negocio y de las relaciones dentro de la pareja 
desembocaron en un proceso eclesiástico de separación 
ƳŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭΦ CŀƭƭŜŎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜ {ŀƴǘŀ !ƴŀ ƴΦл офΣ мΦлω ǘŜƴƝŀ рм 
años. 
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Fallecimiento de José, uno de los hermanos residentes en Cuba 
(1878) 

Por una comunicación a su sobrina Teresa, Sor Encarnación 
Roca, Joaquín le hace «... saber que se ha liquidado lo del difunto 
de América y que entonces ...ya le dará instrucciones». Por el 
primer testamento del mismo Joaquín, de 1878 (18 de noviembre), 
se viene a saber que es José el fallecido y que le ha nombrado 
heredero y albacea en su testamento. 
 
Fallecimiento de Joaquín Mas i Mateu (1883) 

Tuvo posición económica y posición social. La parcelación 
del terreno de Llepaollas, en el municipio de Gracia, es conocida 
como («Ordenación Joaquín Mas». 
Pero no tuvo un hijo que le heredara. En 1861 muere su esposa 
Teresa Ventura sin hijos. En 1863 se casa con Elvira Masip, de 14 
años, con la que tiene un hijo que nace muerto, muriendo también 
la madre a los 15 años de edad. 
 
La vida de Joaquín no fue feliz después del fallecimiento de sus dos 
esposas. A pesar de ello, continuó sus relaciones sociales. 
En su testamento nombra heredero de todos sus bienes a su 
sobrino, Jaime Rubert i Mas, hijo de su hermana Teresa. 
Es generoso con todos. En su testamento se acuerda de las 
personas que le han prestado servicios y de toda la familia. Fallece 
en la casa de la calle Boters, n.0 10, 3.0, a los 62 años de edad. 
Con la muerte de Joaquín, desaparecen todos los miembros de la 
familia Mas i Mateu. 
 
Una extraña cláusula del testamento de Joaquín Mas i Mateu 

Muchos interrogantes se han abierto sobre los motivos por 
los que no se tiene ni una sola fotografía de Lutgarda. Es 
comprensible la pérdida de las que pudiera haber en el convento, 
a causa de los desmanes cometidos en la Guerra Civil (1936 - 1939). 
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Pero, ¿y la familia? ¿tampoco conserva ninguna fotografía? Pues 
tampoco, y veamos por qué, al menos en parte. 
En el testamento79 que Joaquín Mas i Mateu otorga el 15 de mayo 
de 1883, hay una cláusula que dice textualmente: 
 

«Quiero que mis dichos albaceas procedan a la venta de todo el 
mobiliario que constituye mi ajuar y de que no he hecho legado 
particular, exceptuando los retratos míos y de mi familia que serán 
quitados de sus marcos y enterrados conmigo y si se olvidaren serán 
ǊŀǎƎŀŘƻǎΣ Χη 

 

Todos los retratos fueron enterrados con Joaquín Mas. Por esta 
«última voluntad» del heredero de los Mas i Mateu, el Instituto de 
Religiosas Mercedarias quedó privado, al menos por la línea de 
Joaquín (el «primogénito» de la casa familiar), de posibles 
fotografías de Lutgarda Mas i Mateu, a la que debe su fundación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
79 Testamento de Joaquín Mas, en Libro de Protocolos de Francisco Gomis y Miret, 15 de mayo de 
1883, n.° 150. 



160 
 

CAPÍTULO V 
 
PROYECCIÓN DEL INSTITUTO DE RELIGIOSAS 
MERCEDARIAS, A TRAVÉS DEL ESPACIO Y DEL TIEMPO, 
DESDE EL ALBA DE LA FUNDACIÓN HASTA NUESTROS 
DÍAS. (1860 2001) 
 

El Instituto de Religiosas Mercedarias, fundado por iniciativa de 
Lutgarda Mas i Mateu en 1860, acogiéndose a las leyes civiles 
españolas, se va extendiendo por la Península. 
Ha pasado el tiempo, son otras las que han tomado el relevo, pero 
el carisma es el mismo y tienen muy presente el amplio proyecto 
apostólico de su fundadora. Por eso, fácilmente se contagian del 
anhelo misionero que va despertándose en la Iglesia desde el 
pontificado del papa Gregorio XVI (1831-1846). En sus planes está 
surcar los mares en cuanto puedan, y harán todo lo posible para 
que sea pronto. 
De momento hay que esperar a otro pontificado, el de Pío XI, el 
papa que da el impulso definitivo a la entrada de las 
congregaciones femeninas en el campo misionero. Es lo que 
esperaban las religiosas mercedarias para ir a las misiones y para 
emplearse en la atención al llamado Tercer Mundo. 
Conseguida esta meta lejana, habrá que fijarse en otro campo de 
necesidades nuevas: el llamado Cuarto Mundo, cinturón de 
miserias de toda clase que se extiende en la periferia de las grandes 
ciudades. La atención a las Obras Sociales se une a la Enseñanza y 
a las Misiones. 
 
Al mismo tiempo, se emprenden nuevas formas de vida. Hay que 
hacerse presente en los lugares de mayor necesidad. Hay que vivir 
en esos mismos lugares; surgen las «comunidades de inserción» en 
el suburbio, en la selva, ... Hay que estar allí donde se pueda 
aportar una palabra valiosa, eficaz, actual en todos los tiempos y 



161 
 

en todos los lugares. Hay que hacerse presentes allí donde se 
precise la acción evangélica, la acción apostólica del Instituto 
fundado por Lutgarda Mas i Mateu. 
 
5.1. El Instituto de Religiosas Mercedarias inicia su expansión 
 
&  Colegio «La Merced», Martorell (Barcelona) - España, 22 de 

noviembre de 1861 
Las costumbres relajadas del pueblo de Martorell hicieron 

comprender a su alcalde la necesidad de abrir un colegio religioso 
para la educación de las niñas del pueblo. Al tener noticia de que 
Rita Parellada (Sor María de Cervelló) había hecho oposiciones a 
Magisterio y estaba a la expectativa de acceder a una plaza de 
maestra, le ofreció la plaza en el colegio que tenía proyectado abrir 
en breve plazo. 
La Comunidad de San Gervasio, conocedora de la necesidad que 
tenían las niñas de Martorell de una educación humana y cristiana, 
no dudaron en aceptar la oferta del alcalde, a pesar de que todas 
eran novicias y que solamente hacía un año que acababan de 
fundar su primera comunidad. 
Cuatro son las religiosas que salen de San Gervasio para formar la 
comunidad de la segunda casa-colegio del Instituto: Sor María de 
Cervelló Parellada (maestra) y Marta Farré, ambas pertenecientes 
al grupo fundador; Mercedes Fonoll (maestra) y Soledad Tataret. 
Todas son novicias, las dos últimas hace cuatro días que han 
vestido el hábito mercedario. Cuesta la separación, pero se acepta 
con entereza porque es indicio de la fecundidad del Instituto. 
Seguramente que, por estos días, Sor M.a Dolores debió repetir 
muchas veces su lema favorito: «Dios y Nuestra Santísima Madre 
proveerán». 
La llegada de las cuatro religiosas a la estación de Martorell, 
acompañadas de la Madre Mercedes Bartra y del mercedario P. 
Jaime Jover, capellán de la casa de San Gervasio, fue muy bien 
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acogida, con demostraciones de cariño de muchos, y de la 
curiosidad de todos. Su primer alojamiento fue un antiguo 
convento de los capuchinos que pertenecía al pueblo. 
La tarea específica de las hermanas en Martorell es muy concreta, 
manifestar el carisma redentor en su labor educativa: La enseñanza 
gratuita para las niñas de la villa. 
En 1864 entra en el noviciado la primera vocación de Martorell, Sor 
Montserrat (Antonia) Doménech i Comellas que, pasado el tiempo, 
en 1888 sería nombrada segunda Superiora General del Instituto. 
A pesar de la llamada y del apoteósico recibimiento, no faltaron 
días muy amargos. Así, por ejemplo, en octubre de 1870, nueve 
años después de su llegada, fueron expulsadas del convento que 
habitaban, al negarse la Superiora, Sor María de Cervelló Parellada, 
a jurar la Constitución de 1869 por motivos de conciencia. Esta 
acción coherente con su condición de religiosa le valió que le 
retiraran el título y sueldo de maestra otorgado por el 
ayuntamiento. 
 
La situación política no hacía fácil la continuidad de las Mercedarias 
en Martorell, pero el pueblo demostró su afecto y acogida 
proporcionándoles una casa en la calle Raval. Desde ese momento 
la escuela, regentada por las religiosas, pasó a ser privada. 
Pronto fue necesario un local más adecuado y capaz. Sor 
Montserrat Doménech puso todo su empeño en la construcción de 
la Casa-Convento y Colegio de la calle Mur, donde las religiosas 
mercedarias continúan su labor docente y de evangelización a la 
infancia y adolescencia. 
No vamos a entrar en más detalles, pues se pueden encontrar en 
el libro «Historia de las fundaciones». 80  
 
&  Colegio «Ntra. Sra. de la Merced», Zaragoza - España, 4 de 

febrero de 1867 

 
80 Montserrat Clarena, ¨Historia de las Fundaciones, 1994. 
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El anhelo apostólico de Lutgarda continúa su proyección sobre 
un radio geográfico cada vez más amplio. Ahora la irradiación 
carismática 
que sale de la Casa de San Gervasio llega más lejos, va a caer a los 
pies de la Virgen del Pilar. 
Según la Memoria que se conserva de la Casa de Zaragoza, el alma 
de esta fundación fue la navarra Sor Petra Nolasco Vélaz Larrea. 
Dice la narración: 
 

«Sor Petra Nolasco Vélaz Larrea fue el alma de esta fundación. 
Inspirada por Dios, la promovió, costándole muchas oraciones, 
penitencias y sacrificios antes que se atendiera a los ardientes 
deseos que la animaban de fundar en Zaragoza un colegio para 
ejercer la caridad con la enseñanza gratuita, atendiendo a la 
necesidad que en aquellos años había en esta ciudad de enseñanza 
para la clase humilde». 

 

Se conservan varias cartas de Sor Petra Nolasco dirigidas, entre los 
años 1865 y 1867, al R. P. Pedro Martínez Ortega, quien era a la vez 
provincial de los mercedarios de Cataluña/Aragón y canónigo de 
Zaragoza, tratando de esta fundación. 
En la Memoria de la Casa de Zaragoza, continúa la narración. 
 

«Fue el día 4 de febrero del año 1867 que salieron del Convento de 
San Gervasio de Cassolas, provincia de Barcelona, establecido en la 
Calle Mayor n.0 66, seis religiosas con el objeto, tan deseado y 
esperado, de fundar una Casa-Colegio en Zaragoza». Las fundadoras 
fueron: 

' Sor M.a Teresa Feliu i Girbal 
' Sor Mariana Trilla i Anguera 
' Sor Petra Nolasco Vélaz Larrea 
' Sor Encarnación Roca i Mas 
' Sor Mercedes Casamitjana i Freixa 
' Sor Antonia Llitjos i Llovet 
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Dichas religiosas vinieron acompañadas del Muy Rdo. P. Pedro 
Nolasco Tenas i Casanovas, Religioso Mercedario exclaustrado, 
Director General de la Congregación, y de la Madre Comendadora 
de la casa matriz, Madre Mercedes Bartra i Demestre. 
Llegaron a esta capital a las diez y media de la noche del día 4 de 
febrero de 1867, con retraso del tren a causa de un desperfecto en 
la línea férrea. 
 

Esperaban en la estación a las religiosas, el fundador de esta 
CasaColegio, el M. I. Sr. Fr. Pedro Martínez Ortega, Canónigo de esta 
S. I. Metropolitana y Comisario Provincial de los Padres Mercedarios 
de Aragón y el M. I. Sr. D. Antonio Sendín, Canónigo». 

 

La primera vivienda de las religiosas estuvo ubicada en la calle D. 
Juan de Aragón, n.0 16, propiedad del Conde de Robles, y en ella 
les esperaba la marquesa Ayerbe, protectora de la fundación. 
Tanto por parte del obispado como de las autoridades civiles, la 
acogida fue muy deferente, demostrando un gran interés por la 
labor que proyectaban realizar las religiosas. 
Muy pronto, el 30 de marzo del mismo año 1867, tuvo lugar la 
apertura del colegio. A este acto asistieron muchas personalidades 
de la alta sociedad zaragozana. 
Quedaron encargadas de la escuela Sor Petra Nolasco Vélaz y Sor 
Mariana de Jesús Trilla, las dos profesoras. La Comendadora de la 
casa fue Sor M.a Teresa Feliu. 
 
Desde el primer momento gozaron de una subvención concedida 
por el ayuntamiento, a condición de que la enseñanza se 
impartiera gratuitamente. Acudía tan excesivo número de alumnas 
que, lamentablemente, no fue posible la admisión de todas. 
En poco tiempo las religiosas se percataron que con la subvención 
no era posible el sostenimiento del edificio y la subsistencia de las 
religiosas, por lo que abrieron otra sección para alumnas 
pensionistas y mediopensionistas. Pronto el número de religiosas 
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es insuficiente y el local se queda pequeño para atender a las 
alumnas que asisten a la escuela gratuita y a la clase dominical. 
El problema del personal se soluciona, una vez más, con la 
generosidad de la Casa Madre que cede a Sor Concepción Trinchet. 
Además, pronto el ejemplo de las religiosas atrae la primera 
vocación zaragozana, Sor M.a de la Providencia (Agustina) Moreno 
Martínez, sobrina del P. Martínez Ortega, que acababa de obtener 
el título de Profesora Superior. 
Por otra parte, el conde de Robles les cede una casa amplia con 
jardín, en la Plazuela de Liñán. Se trasladan a ella el 24 de junio de 
1870. 
 
Este edificio tiene espacio suficiente para aulas espaciosas, 
habitaciones para las religiosas y dormitorios para las pensionistas. 
Esta casa, tan amplia y tan a propósito para Colegio, tenía la 
desventaja de estar demasiado apartada del centro de la ciudad, 
por lo que las familias empezaron a quejarse por la poca confianza 
que le inspiraba el vecindario a las siete de la tarde, ya de noche, 
que era la hora de salida de las mediopensionistas. 
Esta desagradable circunstancia obliga a buscar otra casa; la 
buscan y encuentran en la calle Bayeu, muy cerca del Pilar. Es una 
casa vieja, que exige una reconstrucción. Se necesita dinero y, 
como siempre, no se tiene, pero como siempre también, y como 
decía Lutgarda: «Dios y Nuestra Santísima Madre proveerán». Y así 
fue: un señor de Barcelona dio a la comunidad una fuerte suma, 
3.200 duros.81   Por otra parte, la Madre Encarnación (Teresa) Roca 
i Mas, sobrina de Lutgarda, que es ahora la superiora de la casa, 
recibe autorización de su tío Joaquín para gastar de su legítima 500 
duros82  en las obras de la casa. 

 
81 En aquel tiempo era una cantidad considerable. 
82 Otra fortuna en aquellos tiempos. 
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Con estas aportaciones empezaron las obras, y el 19 de abril de 
1880 se colocó la primera piedra de la iglesia, con asistencia de 
personalidades tanto cívicas como eclesiásticas. 
Tampoco fue esta la ubicación definitiva de la casa. El nuevo 
trazado de calles en el centro de Zaragoza obligó a dejar la casa de 
la calle Bayeu, trasladándose el colegio y la comunidad a tres chalés 
contiguos de la calle Moncayo. Lo apartada que estaba esta 
ubicación del centro de la ciudad fue causa de que se perdiera gran 
parte del alumnado de la calle Bayeu. 
En el mes de agosto de 1959, nuevo traslado al Paseo de 
Ruiseñores, su actual ubicación. Un bonito y amplio edificio que, 
además del colegio y la comunidad que lo atiende, da cabida a la 
Casa Provincial de España y a otra comunidad destinada a 
residencia de religiosas ancianas.83 
 
&  Colegio «La Merced», Barcelona - España, 2 de diciembre de 

1877 
¡Por fin... Barcelona! Ya no está Lutgarda, pero seguro 

intercedido para que fuera posible esta fundación, tan deseada 
Según la tradición, lo que la Virgen María pide a Lutgarda es 
restablecer, en BARCELONA, las Religiosas de la Merced, fundadas, 
en otro tiempo, por Santa María de Cervelló. 
La primera comunidad de Religiosas de la Merced se tuvo que 
establecer en San Gervasio, que hasta 1897 no se incorporaría a la 
municipalidad de Barcelona. 
Pero ahora sí. Por fin ha llegado la hora de abrir un colegio en 
Barcelona. 
Según la Madre M.a de la Paz Vilaclara: 
 

«Con la ayuda del Padre Felipe Tusquets, sucesor del P. Tenas, 
fallecido tres años antes, el 2 de diciembre de 1877, la Madre Bartra 
fundaba, en el casco antiguo de Barcelona, muy necesitado de 

 
83 Para más detalles, Montserrat Clarena, o.c. págs. 16-23. 
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colegios. Una maestra seglar decidió traspasar el suyo, situado en la 
Palma de San Justo, n.0 1. Allí se estableció una pequeña comunidad 
mercedaria». 84 

 
La pequeña comunidad mercedaria, fundadora del colegio de la 
calle Palma de San Justo n.0 1, la formaban: 

' Sor Consuelo Molas (maestra) 
' Sor Concepción Miquel (maestra) 
' Sor Mercedes Durán 
' Hna. Mercedes Martrat 

 

El reducido espacio de que se disponía y el aumento continuo del 
número de alumnas hizo que este colegio de Barcelona cambiara 
con frecuencia de lugar, nada menos que 10 veces: 

1. C/. Palma de San Justo n.0 1-1.0 
2. C/. de Rosich.  
3. C/. Baños Viejos. 
4. C/. Princesa. 
5. C/. Moncada. 
6. Riera de San Juan. 
7. C/ Nueva de San Francisco. 
8. C/. Cucurulla 9. 
9. Plaza Real 12. 
10. Provenza 283. 

 
Como ya hemos dicho, los nueve primeros emplazamientos se 
agrupan en el casco antiguo de la ciudad. Por último, y después del 
Capítulo General de 1894, en el que 

 
«Se acordó prestar la debida solicitud para atender a las necesidades 
espirituales, personales y materiales de nuestro Colegio de 
Barcelona», 
 

 
84 Ma. De la Paz Vilaclara. ¨Escritos de la Madre Paz¨. Lima 1984. 
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se traslada a la calle Provenza 283, en la zona de «L'Eixample» (El I 
Ensanche), amplio espacio urbanizado que une Barcelona con los 
que fueron pueblos limítrofes, anexionados en 1897 a la capital. 
Desde ese año, el colegio y comunidad de San Gervasio lo son 
también de Barcelona; por lo que, para diferenciarlos, el colegio de 
Barcelona se empezó a llamar Colegio de Provenza, y así se le 
identifica actualmente. 
Como comentario anecdótico se hace constar que, si pequeño 
resultó el edificio de la calle Palma de San Justo y pequeños se 
quedaron los ocho siguientes, pequeño se ha quedado, también, el 
de la calle Provenza. Tanto es así, que, para hacer frente a la Nueva 
Reforma Escolar, en 1995, la Comunidad se vio obligada a ceder el 
espacio que ocupaba, en la última planta del edificio, para la 
instalación de las obligadas aulas específicas, trasladando su 
residencia a un piso cercano, en la Avenida Diagonal, por lo que se 
la empezó a identificar como Comunidad de Provenza-Diagonal. 
Con esta solución, la comunidad ha podido continuar su labor 
docente y apostólica en el Colegio de Barcelona, Colegio de 
Provenza, aprovechando al máximo los reducidos espacios.85 
 
&  Colegio «Nuestra Señora de la Merced», San Feliu de Llobregat 

(Barcelona) - España, 28 de octubre de 1879 
Los preludios de la fundación en el pueblo de San Feliu de Llobregat 
son de gran incertidumbre. 
La idea de fundar en San Feliu fue de Don Jaime Ribas i Torrens, 
Pbro. y Párroco de San Feliu, decidido protector de la institución 
mercedaria a la que conocía por ser sobrino de un padre 
mercedario. 
Estando necesitado el pueblo de un colegio religioso, pensó en las 
Mercedarias de San Gervasio. Se habían iniciado las 
conversaciones, cuando el 18 de mayo de 1876 fallece el Padre 
Jaime Ribas. 

 
85 Para más detalles, Montserrat Clarena, o.c. págs. 24-26. 
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El 13 de junio de 1877 llega el nuevo párroco, el Rvdo. D. Luis Serra 
que, desde el primer momento de su llegada, se opone a la 
instalación de las religiosas Mercedarias en San Feliu. 
Se daba la circunstancia de que el alcalde del pueblo era sobrino 
del párroco fallecido anteriormente y, ayudado por un hermano 
suyo, sacerdote, hacía todo lo posible para que las Mercedarias 
fundaran en San Feliu. Pero la oposición del párroco era tan fuerte 
que no había modo de conseguirlo. El asunto se complica cuando 
el nuevo alcalde (por cese del anterior) se une al párroco en su 
oposición a las Mercedarias y, además, deciden sean las 
Franciscanas las que atiendan el colegio que necesita el pueblo. 
Ante esta situación, nuestras hermanas piensan en olvidarse de tal 
posibilidad, pues no quieren entrar en competencia con otras 
religiosas. 
 
Pero al pueblo no le convence esta solución, pues a las 
Franciscanas no las conocen de nada. En cambio, sí conocen a las 
Mercedarias porque hijas de familias influyentes del pueblo son 
alumnas del Colegio de Martorell, y la misma Madre Superiora de 
la comunidad, Sor M.a de Cervelló, pertenecía a la familia de «los 
Parellada», muy reconocida en San Feliu. 
Pasa el tiempo, se suceden las consultas al Superior Provincial de 
los Mercedarios y a la misma Sor M.a de Cervelló Parellada, 
Superiora de Martorell. Ponen un gran empeño en ello el capellán 
de la comunidad de Martorell, D. Domingo Palou y el sacerdote 
Rdo. José Oriol Ribas. 
Las preferencias de la gente del pueblo pesan mucho, el temporal 
se va calmando y, con la aprobación del Padre Provincial de los 
Mercedarios, el P. Domingo Palou va a a entrevistarse con Sor 
Mercedes Bartra para que prepare las religiosas que van a ser 
destinadas a San Feliu. Estas son: Sor M.a Remedios, Maestra de 
novicias, y la hermana M.a Vicenta. La superiora será sor M.a de 
Cervelló Parellada. 
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A su llegada al pueblo, fueron recibidas con todos los honores por 
la gente del pueblo que las querían y las esperaban. Por la tarde, 
visitaron al párroco que las recibió con amabilidad. 
También aquí se cumplió la constante de todas las fundaciones. El 
primer edificio para casa-colegio que ocuparon en la Carretera, n. 
0 169 se quedó pequeño nada más empezar, por lo que pronto se 
abrió una suscripción para ayudar a los gastos de la construcción 
de un nuevo edificio, Convento-Colegio, en el Paseo de la Estación. 
La inauguración tuvo lugar el día 29 de mayo de 1882. A pesar de 
toda la oposición habida en un principio, asistió el Ayuntamiento 
en pleno. 
 
La iglesia fue bendecida el 18 de mayo de 1895 por el obispo Dr. D. 
José Morgades. Ocupaba el centro del altar mayor la virgen titular, 
Ntra. Sra. de la Merced, por lo que, desde el primer momento, se 
la reconoció como la iglesia de la Merced, o de las monjas. Estaba 
abierta a la gente del pueblo y, sobre todo el 24 de septiembre, 
festividad de la Merced, recibía gran cantidad de fieles que 
deseaban venerar a su virgen asistiendo a la celebración de la 
Eucaristía y demás actos litúrgicos. 
Esta iglesia, tan querida en San Feliu, estuvo muchos años cerrada 
al culto a causa del deterioro que había experimentado con el paso 
del tiempo. Lo peor fue que, cuando todos esperaban que se 
reconstruyera, en 1983 se optó por derrumbarla, con gran 
sentimiento de los vecinos del pueblo. 
 
Otras cinco fundaciones ya desaparecidas 

No podemos seguir especificando cada una de las 
fundaciones que se sucedieron.86   Vamos a enumerar las cinco que 
siguieron y que, por diversos motivos, ya están cerradas. Todas son 
colegios: Premiá de Dalt (Barcelona), 1890-1920; San Andrés de 
Llavaneras (Barcelona), 19021906; Ramales (Santander), 1918-

 
86 Para más ampliación, Montserrat Clarena, o.c. ̈Historia de las Fundaciones¨. 
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1961; Palá de Torruella (Barcelona), 1922-1971; La Nestosa 
(Vizcaya), 1925-1926. 
Con estas fundaciones hemos llegado a 1925. Muchas cosas han 
cambiado. Ya han fallecido todas las cofundadoras. 
 
5.2. La identidad canónica del Instituto 
 
En busca de la identidad del Instituto 

Antes de fallecer, Lutgarda ha vivido junto a sus hermanas 
la alegría de que la recién fundada Comunidad de San Gervasio 
tenga unas Constituciones aprobadas por el obispo de Barcelona, 
Ilmo. Sr. D. Antonio Palau i Termens, con fecha 31 de enero de 
1862. Estas Constituciones se conocen como las Constituciones del 
Padre Tenas, aunque no hay seguridad de que fuera él quien las 
redactara. Por las copias firmadas que se conservan, sí que las 
acepta como propias. Concluyen de esta forma: 

 
«Es copia según el Original, firmado y aprobado por el Exmo. E Ilmo. 
Sr. Obispo de la Diócesis de Barcelona Dr. D. Antonio Palau y 
Termens, del que doy fe, en Barcelona a los 13 de agosto de 1862». 
(firma) 
Pedro Nolasco Tenas Pbro. y Director. 87 

 

El gozo que produce esta aprobación no resuelve la pregunta que 
se abre, cuando, pasada la euforia de los primeros tiempos, la 
Comunidad empieza a interrogarse sobre su verdadera identidad. 
Ya no está Lutgarda. Humanamente hablando, ya no puede aclarar 
dudas. Según ella les había contado, el encargo que le hiciera la 
Stma. Virgen era el de restaurar las mercedarias de Santa María de 
Cervelló. Pero, por otra parte, la comunidad fundada es de votos 

 
87 Según la Madre Ma. de la Paz Vilaclara, ¨Escritos de la Madre Paz¨, pág. 180, no se sabe, con 
seguridad, quien las redactó: si el P. Tenas o el Provincial de los exclaustrados de Cataluña y 
Aragón, Padre José Martinez ortega, canónigo Penitenciario de la Seo de Zaragoza y fundador de 
nuestra casa de aquella capital.  
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simples, algo inconcebible en el siglo XIII, y tiene una moderna 
actividad apostólica: la enseñanza a niñas, algo también 
inconcebible en el siglo XIII. 
Durante los primeros cuarenta años se encuentran documentos 
que, indistintamente, hablan de estas dos tendencias: 88  

1. Las nuevas mercedarias son las mercedarias restauradas, 
ahora dedicadas a la enseñanza. 

2. Las nuevas mercedarias son un Instituto nuevo de 
inspiración mercedaria. 

 
Puede decirse que durante algún tiempo hubo problemas en la 
marcha del nuevo Instituto: en su orientación vocacional, en la 
formulación de unas Constituciones adecuadas a lo que ya eran, en 
el logro de un gobierno supralocal cuando empiezan las 
fundaciones en distintos puntos de la geografía española. Por otra 
parte, había que articular las relaciones con la Orden de la Merced, 
con el Obispo de Barcelona y con los de otras Diócesis. 
 
' Primera tendencia: las nuevas mercedarias son las 

mercedarias de Santa María de Cervelló, restauradas 
Las cofundadoras se sienten restauradoras de las mercedarias 

de Santa María de Cervelló, porque están convencidas de que éste 
es el encargo recibido por Lutgarda en su experiencia mística. 
En un libro del Padre. Gumersindo Placer, mercedario, titulado 
«Elenco de Constituciones de la Venerable Orden Tercera de la 
Merced89 incluye entre las Constituciones de la Orden Tercera las 
nuestras de 1862. 
Cabe, pues, la posibilidad de ser una Comunidad de la Orden 
Tercera que forma parte, en sentido estricto, de la Orden de la 
Merced, con los mismos objetivos y la misma espiritualidad, pero 
con votos simples. 

 
88 Montserrat Clarena, ¨Algunos aspectos de nuestra identidad mercedaria¨, 1985. 
89 La Segunda Orden son las Monjas de Clausura. 
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1862. Primeras Constituciones 
El título de las primeras Constituciones aprueba esta 

tendencia: «Constituciones para el Colegio de Terciarias de 
Nuestra Sra. de las Mercedes, Redención de cautivos». Y el capítulo 
primero se titula: «Del objeto de la Tercera Orden en este Colegio». 
Ampliando lo que ya se dijo en el Capítulo IV, a propósito de la 
aprobación de las Primeras Constituciones, añadimos que la 
actividad que se proponen desempeñar se presenta de manera 
que puede quedar incluida dentro del ámbito de la finalidad de la 
Orden. 
La fórmula de la Profesión religiosa también es elocuente en este 
sentido, pues está dirigida a Dios, a la Virgen, a San Pedro Nolasco, 
e «igualmente a Ntro. Rvdmo. P. Maestro General de toda la Orden 
de la Merced». Se consideran, pues, súbditas del Superior General 
de la Orden de la Merced, como lo son también las monjas 
mercedarias de clausura. 
Siguiendo este hilo de vinculación a la Orden, como continuadoras 
de las Mercedarias de Santa María de Cervelló, por un decreto del 
Rvdmo. P. Vicario General Fr. Tomás Miquel, con fecha 15 de 
septiembre de 1864, se las declara, reconoce y admite como de la 
orden de la Merced, pudiendo por lo mismo gozar, por Breve del 
papa Inocencio XI, en data 8 de agosto del año 1861, las mismas 
gracias e indulgencias que gozan los religiosos de la Orden. 
 
1865. Las Constituciones primitivas ampliadas 

Estas Constituciones, comparándolas con las anteriores, se 
diferencian en que llevan una introducción exhortatoria del Rvdo. 
P. Fr. Tomás Miquel, Prior, Vicario General, dirigida: «A las 
venerables Madres Comendadoras y demás Religiosas de los 
colegios de Nuestra Tercera Orden de votos simples y de 
Clausura». 
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Presentan una ampliación del fin específico. En las primeras es: 
Enseñanza. En las segundas: Enseñanza y obras de caridad y 
misericordia. 
Se amplían, también, con algunos capítulos nuevos. 
En realidad, estas Constituciones son expresión de lo que 
pensaban los Superiores de la Orden de la Merced. Para ellos, 
nuestro convento colegio de San Gervasio era una comunidad de 
la Orden Tercera Regular de la Merced, en la línea de las monjas 
mercedarias, pero de votos simples, con dedicación a la enseñanza. 
A juicio de la mayoría, no se necesitaban unas Constituciones 
propias, sino una adaptación de las Constituciones de las monjas a 
nuestra dedicación prioritaria, no exclusiva: la enseñanza. Como en 
América había otros conventos de mercedarias dedicados a la 
enseñanza, redactaron unas Constituciones válidas para todos los 
conventos de mercedarias dedicadas a la enseñanza, que, al mismo 
tiempo, incluían otras posibles actividades de caridad y 
misericordia. 
Con esta orientación están redactadas las Constituciones de las 
religiosas de la Tercera Orden de Nuestra Señora de la Merced, del 
Padre Tomás Miquel. 
 
1883. Las Constituciones del P. Pedro Armengol Valenzuela 

Son las primeras Constituciones impresas; las anteriores 
sólo han existido manuscritas. Con pequeñas variantes, duraron 
hasta 1911. Se diferencian de las del Padre Miquel en que se prevé 
una estructura de gobierno supralocal, pero que, en última 
instancia, acaba dependiendo del Gobierno General de los 
Mercedarios. 
En su celo apostólico quiso ampliar tanto el fin específico del 
Instituto que algunas religiosas se acobardaron o, más 
exactamente, se desorientaron. Decía el Padre Valenzuela que la 
finalidad del Instituto era la práctica de todas las obras de caridad 
y misericordia. La pusilanimidad, en palabras de la M. Roca, pero 
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quizá más exactamente otra forma de entender el Instituto de esas 
hermanas, ocasionó horas amargas a la primera Superiora General, 
Madre Encarnación Roca. 
 
' Segunda tendencia: las nuevas mercedarias constituyen un 

Instituto nuevo, de inspiración mercedaria 
La filosofía de la «primera tendencia» recogía el pensamiento de 
los mercedarios y también de muchas religiosas. Ahora bien, bajo 
el asesoramiento jurídico del P. Tenas, director reconocido por los 
mercedarios, pero también con aprobación del obispado de 
Barcelona, Lutgarda había fundado un convento-colegio para la 
enseñanza, con un proyecto concreto y sometido, por legislación 
especial de aquel momento histórico del siglo XIX, a la autoridad 
del obispo. 
El obispado había aprobado un convento-colegio, que podría 
transformarse en casa matriz de otros y que, con espiritualidad 
mercedaria, se dedicaría exclusivamente a la enseñanza. 
En las Primeras Constituciones asoma, sin llegar a resolverse, la 
cuestión de fondo que, tras el fallecimiento de Lutgarda, tantos 
quebraderos de cabeza dieron a la Madre Mercedes Bartra y a las 
Otras confundadoras. El dilema era: 
¿Mercedarias que se dedican a la enseñanza o Congregación de 
enseñanza, con espiritualidad mercedaria? 

 
Personalmente, el P. Tenas lo entendía en el primer 

sentido. Un dato sintomático: en el texto original de las Primeras 
Constituciones estaba escrito Del Objeto de esta Congregación. El 
P. Tenas en las copias manuscritas que él firma, lo cambia por Del 
objeto de la 3ª Orden en este Colegio. 
Con este cambio, el Colegio de San Gervasio, aunque dedicado a la 
enseñanza, quedaba vinculado constitucionalmente a la actividad 
redentora de la Orden de la Merced y bajo la autoridad de sus 
superiores. 
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Pero tanto el Colegio de San Gervasio como las Constituciones, 
habían sido aprobadas por el obispo de Barcelona y estaban bajo 
su jurisdicción. 
Para comprender la situación problemática por la que pasaba el 
Instituto, basta recordar que, por el Concordato de 1851, 
corresponde sólo al obispo, en cada diócesis, restaurar 
comunidades de órdenes antiguas o fundar comunidades nuevas 
para atender las necesidades pastorales de su diócesis. Por el 
status que entonces estaba establecido entre la Santa Sede y el 
Estado Español, no se podía restaurar ni fundar un nuevo Instituto 
Religioso a nivel estatal. 
Nuestro Instituto se consideraba, ante todo, mercedario y en todos 
sus asuntos tenía la dirección y aprobación de los mercedarios; 
luego, se recurría al obispado sólo para obtener el beneplácito en 
la aplicación de las directrices mercedarias. Debido a este 
procedimiento, se llegó a crear una tensión institucional latente 
entre la Orden de la Merced y el obispado de Barcelona. 
Por otra parte, a partir de la fundación del Colegio de Martorell, se 
pusieron de manifiesto las limitaciones de las Constituciones que, 
pensadas sólo para el Colegio de San Gervasio, no contemplaban 
instancias de gobierno para las relaciones intercomunitarias. 
Lutgarda vivió el gozo de la expansión del Instituto con la fundación 
del Colegio de Martorell, pero, tocada ya por la grave enfermedad 
que la llevó a la muerte, no tuvo tiempo de percatarse de las 
dificultades que encontraba el Instituto al expandirse. 
Martorell pertenecía a la misma diócesis que Barcelona; así que, 
por el momento, el Padre Tenas, el Provincial de los mercedarios, 
la Madre Mercedes Bartra, superiora del Colegio de San Gervasio, 
y la Madre M.a de Cervelló Parellada, superiora del Colegio de 
Martorell, actuaban como instancia coordinadora. 
La situación se hizo más compleja con la fundación, en 1867, de la 
comunidad y colegio de Zaragoza. Era una comunidad en otra 
diócesis, con otro obispo; mejor dicho, arzobispo. 
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Se acrecienta la necesidad de unas Constituciones aprobadas por 
la Santa Sede. Pero el tiempo pasa. 
En 1868, el P. Reig, que era Vicario General de los mercedarios y 
que tenía mucha confianza con el obispo de Barcelona, monseñor 
Pantaleón Montserrat, le escribe una carta con vistas a lograr, 
mediante una acción conjunta de la Orden y el Obispado, la 
elaboración de unas constituciones que dotasen al Instituto de 
Religiosas Mercedarias de una organización supralocal, poniéndole 
a salvo frente a intervenciones y orientaciones diferentes de los 
distintos obispos. Parece que hay algún avance en esta línea, y 
hasta se nombra una comisión redactora, pero el dilema: 

¿una Orden Tercera o un Instituto nuevo? paraliza 
nuevamente la redacción de las tan deseadas Constituciones. 

 
La situación cambia, y no para mejor, con el fallecimiento en 1874 
del Padre Tenas. Le sucede en el cargo de director el Padre Felipe 
Tusquets, Provincial, poco interesado en este asunto que tanto 
preocupa a las mercedarias. 
Son muchas las cartas que se intercambian, pero no se avanza. El 2 
de agosto de 1877, cansada de esperar, la Madre Mercedes Bartra 
dirige una carta al Padre Vicario, en la que le hace saber que 
muchas jóvenes no entran en el Instituto por la inseguridad que les 
produce no tener unas Constituciones aprobadas definitivamente. 
Algunos sacerdotes, le informa, directores de jóvenes 
vocacionadas, no entienden nuestra situación canónica y dicen: 

«Pues bien, Ustedes se gobiernan conforme a unas Reglas 
interinas y nuevas y aprobadas no más que por el Prelado y, sin 
embargo, dicen que tienen la aprobación conforme a las 
antiguas Constituciones de la orden. Pues esto es un 
contrasentido, porque si están aprobadas por las antiguas 
Constituciones de la Orden, ¿a qué vienen esas Constituciones 
y reglas nuevas por las que se rigen? No, señora, ustedes, con 
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reglas y Constituciones nuevas son un nuevo Instituto, que, 
fuera del nombre, es enteramente distinto del primitivo». 

La Madre Bartra le manifiesta sin reservas que no sabe qué 
responder a estos argumentos. Y añade: 

«Es lo cierto que muchos dicen que nuestro Instituto está hilvanado, 
pero no cosido y que al último vendrá a caer por falta de fundamento 
y solidez. Esto, Reverendísimo Padre, me llega al alma y esto es la 
causa que todos nos lamentemos sin poder poner remedio, y por 
esto lo expongo a Vuestra Reverendísima, para que haga por 
nosotras todo lo que esté a su alcance». 

 

En Roma, con seguridad, los mercedarios, pocos y ancianos, 
continuaban trabajando pausadamente en la elabora " de unas 
constituciones y un Ceremonial. Pero la solución iba a venir 
inesperadamente, por vía diocesana. 
 
Reglamento provisional para la elección de los cargos generales 
del Instituto Religioso de la Merced 

No pudiendo resistir más, la Madre Bartra, que desde el 
fallecimiento del Padre Tenas no tiene a quien acudir con 
confianza, habla con el capellán de Martorell, Rvdo. Domingo 
Palou, que vive como propios los problemas de las mercedarias. 
El Reverendo Palou pronto se pone en movimiento. Acude al 
canónigo Gualtero de Castro, sobrino del obispo José Urquinaona, 
encargado de los asuntos de monjas, y obtiene la promesa de una 
pronta visita a las Mercedarias, que efectúa el 30 de abril de 1881. 
En esta visita capta perfectamente el embrollo en que está metido 
el Instituto. 
Fruto de esta visita es un Decreto de Visita del obispo José 
Urquinaona y un Reglamento provisional para la elección de los 
cargos generales del Instituto Religioso de la Merced, y la 
celebración del Primer Capítulo General. 
El Decreto contiene 13 artículos o normas. Las más importantes, 
para el futuro institucional, son las normas 1ª y 12ª: 
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1ª Se redactarán nuevas Constituciones, de lo que podrá ocuparse el 
P. Provincial y pasarlo a examen definitivo del Obispo. 
12ª Para el buen régimen de estas religiosas conviene que haya una 
Superiora General, como en todos los Institutos religiosos, que resida 
en la Casa Matriz y será elegida según el reglamento que hemos 
formado con este objeto. 

 

En el Reglamento provisional se trazan las líneas fundamentales de 
un Gobierno de la Congregación, como sigue: 

«El Instituto de Hermanas Terciarias de Nuestra Señora de las 
Mercedes está considerado como una sola familia, aunque está 
ramificada por diferentes casas, en diversos puntos de España. Para 
su acertado gobierno habrá una superiora general, asistida de 
cuatro consultoras, una secretaria y una procuradora generales, una 
maestra de novicias y una superiora local en cada casa». 

 

El Reglamento Provisional, firmado el 2 de agosto de 1882, fue 
comunicado por el canónigo Gualtero de Castro a la Comunidad el 
día 4 del mismo mes, con una carta de presentación que, entre 
otras cosas, dice: 
 

«Su Excelencia Ilustrísima reconoce, a consecuencia de la santa visita 
que por disposición suya he girado a las varias casas de este Instituto 
enclavadas en esta diócesis, que es de absoluta necesidad el 
nombramiento de una superiora general para que levante el 
instituto a la altura que le corresponde, por el importante fin que se 
propone y por hallarse bajo la advocación de Nuestra Señora de las 
Mercedes, que es Patrona de esta diócesis». 

 

La casa de Zaragoza, la única que no estaba enclavada en la 
Diócesis de Barcelona, tuvo que recabar la pertinente autorización 
para la aplicación del «Reglamento Provisional» al arzobispo de 
Zaragoza. 
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1882. Primer Capítulo General 
El primer Capítulo General fue convocado para el día 26 de 

agosto de 1882. Fue elegida primera Superiora general la madre 
Encarnación Teresa) Roca i Mas. 
Es muy posible que en esta elección haya estado muy presente el 
parentesco de la Madre Encarnación con Lutgarda, la fundadora. 
Relación no sólo familiar sino también vocacional. Sabemos y 
hemos comprobado que la Madre Encarnación (Teresa) vivió su 
juventud junto a Lutgarda, en su casa; eran buenas amigas y 
confidentes. 
Todas estaban seguras de que la Madre Encarnación pondría todo 
su empeño en hacer realidad la ilusión de Lutgarda de extender el 
carisma mercedario a través de la acción apostólica del Instituto. 
No se puede despreciar la ardua labor llevada a cabo por la Madre 
Mercedes Bartra, pero ya era mayor. Nadie sospechaba, en ese 
momento, que la Madre Encarnación sólo iba a ejercer el 
generalato tres años. La muerte la arrebató prematuramente. 
 
1883-1896. Los años de la opción institucional y vocacional 

Una intervención episcopal, por tener el obispo 
competencia jurídica y por el largo silencio de las autoridades 
mercedarias, ocasionó el primer capítulo general y el 
reconocimiento de las Mercedarias como Instituto autónomo de 
carácter centralizado en 1882. Con esta medida diocesana, dan 
comienzo siete años de sufrida crisis y de discernimiento. 
Precisamente a finales de 1883 el superior general de los 
Mercedarios (P. Pedro Armengol Valenzuela) hizo llegar a las 
comunidades el texto impreso de la Regla y Constituciones de las 
Hermanas Terceras de Nuestra Santísima Madre de la Merced, 
editado ese mismo año en Roma. Era la respuesta, tardía, a los 
deseos de las Mercedarias. En el marco de dos años se están 
cruzando dos jurisdicciones y dos concepciones vocacionales 
contrapuestas, no clarificadas hasta el momento. Para el obispado 
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de Barcelona las Mercedarias son un Instituto (todavía) diocesano 
dedicado a la enseñanza. Para el gobierno general de los 
Mercedarios son una comunidad o grupo de comunidades (Orden 
Tercera Regular) dentro de la Orden de la Merced, con la misma 
vocación apostólica (considerada muy amplia) de los Mercedarios. 
La mayoría de las Mercedarias deseaban ser (y creían que eran) 
mercedarias sin más (como María de Cervelló), pero dedicadas a la 
enseñanza. Y querían obedecer y gobernarse a la vez por las 
disposiciones del Obispo y de la Orden de la Merced. 
Compaginación inviable. El discernimiento y clarificación se 
producirá en estos años. 
 
Tocó a la Madre Encarnación Roca encarar esta situación en el 
primer momento, con grandes sufrimientos. Acababan de tomar o 
aceptar una alternativa de jurisdicción diocesana (con 
repercusiones al mismo tiempo en su opción apostólica), pero se 
sentían también obligadas a obedecer al maestro general (en 
virtud de las Constituciones), aunque las Constituciones que ahora 
se les presentan no recogen lo que ellas entienden es su vocación 
apostólica. Prevalece en un primer momento la determinación de 
acatar las Constituciones de la Orden, por más que no se comparta 
su planteamiento apostólico. Durante los años 18841885 es 
grande el desconcierto entre las Mercedarias y tensas, aunque 
contenidas, las relaciones entre Orden de la Merced y Obispado de 
Barcelona. Este último adopta una actitud de abstención y silencio. 
De hecho, las Mercedarias se gobiernan por las Constituciones del 
P. Valenzuela. Queda atrás, tan pronto ya, la ilusión y la esperanza 
de la visita y del capítulo de 1882. 
 
A la hora de preparar el capítulo general de 1888, la Madre María 
de Cervelló Parellada, vicaria por fallecimiento de la Madre Roca, 
escribía al obispo y le pedía que diese su aprobación a las 
Constituciones del P. Valenzuela (con las observaciones que le 
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pareciesen necesarias) y que nombrase a un nuevo director del 
Instituto, del que carecían desde el fallecimiento del P. Felipe 
Tusquets (+1882). El obispo hizo lo segundo; aprovechó la ocasión 
y con fecha del 22 de febrero de 1889 nombraba director a D. 
Miguel Saló, párroco de la Merced, con el objetivo, entre otras 
cosas, de «obviar los inconvenientes que el Instituto de Hermanas 
Terciarias de Nuestra Señora de las Mercedes... viene 
experimentando por falta una buena y acertada dirección». 
Además de las cuestiones aludidas y pendientes, el Instituto vivía 
una situación de desdoblamiento constitucional. Según un Censo 
de Religiosos de la diócesis, de 1891, todos los conventos de las 
Mercedarias afirman regirse por las Constituciones del P. 
Valenzuela, menos el de San Gervasio, que dice regirse por las del 
Obispo, de 1864. 
 
Gracias a la nueva Dirección, los asuntos retomaron el rumbo de 
1882. El Rdo Saló es activo. En junio de 1892, la M. Doménech 
puede presentar al obispo un nuevo proyecto de Constituciones, 
de elaboración diocesana, que el obispo remite para informe al 
fiscal diocesano. El dictamen del fiscal, positivo, se hizo esperar 
hasta julio de 1896. Con fecha 24 de julio de 1896, el obispo Jaime 
Catalá daba su aprobación a estas Constituciones. Mientras tanto, 
ha tenido lugar el capítulo general de 1894, al que el P. Valenzuela 
se dirige en la convicción de una práctica pacífica de sus 
Constituciones y extrañado de no haber recibido del obispo 
informe favorable a ellas con vistas a su presentación ante la Santa 
Sede. La cuestión constitucional no aparece aludida en las actas 
capitulares. 
 
Las Constituciones de 1896 tenían como pauta las del P. 
Valenzuela, pero establecen con toda claridad que el campo de 
actividad es solamente la «enseñanza» y no la «enseñanza y obras 
de caridad». Además, se precisa que las Mercedarias constituyen 
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un Instituto autónomo, con superioras propias, sin dependencia de 
los Mercedarios. En la fórmula de profesión se promete obediencia 
al obispo. 
Al texto de las Constituciones aprobadas en 1896 se antepuso una 
Breve Relación Histórica del Instituto de Hnas. Terceras de Ntra. 
Sra. De la Merced, donde se asigna a Lutgarda el papel de 
Fundadora. La idea nació por singular inspiración en el cándido 
corazón de una devotísima hija de nuestra Santísima Madre, 
llamada Lutgarda Mas i Mateu. Pero se escribe también en la Breve 
Relación que el Instituto tuvo origen en 1856. El camino recorrido 
de 1883 a 1896 fue largo y sufrido, pero clarificador. 
 
1900. Opción exclusiva por la enseñanza y Constituciones 
modificadas ad tempus 

Las Constituciones de 1896 fueron aprobadas con la 
intención de que fuesen experimentadas y que, al mismo tiempo, 
pudiesen ser perfeccionadas. No concitaron una aceptación 
completa en relación a algunas prescripciones de vida diaria, pero 
tampoco por carecer de la aprobación del P. Provincial de los 
Mercedarios. 
Tocó a la M. María Dolores Riu guiar el proceso de revisión y, en el 
capítulo de 1899, zanjar de una vez por todas la cuestión pendiente 
del campo apostólico, para incorporar una u otra opción en el texto 
revisado y en la estrategia del instituto. En las Actas del capítulo 
general se recoge: «Se acordó también resolver por medio de 
votación en la misma forma que las anteriores, el dejar o no puerta 
abierta en las Constituciones para abrazar, a más de la enseñanza, 
las obras de beneficencia, como hospitales, cuidado de enfermos, 
etc., y hecho escrutinio resultó por unanimidad no abrazar más que 
la enseñanza». 
Con estos antecedentes, el obispo José Morgades aprobaba el 12 
de julio de 1900, para cinco años, las nuevas Constituciones, previa 
petición de las superioras y consejeras de todas las comunidades. 
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De forma llamativa, en la Solicitud, que sigue la pauta de la Breve 
Relación Histórica, se escribe «Que en el año 1856 la Señora D.a 
Lutgarda Mas i Mateu, bajo la dirección del Rdo. P. Fr. Pedro 
Nolasco Tenas, fundó en S. Gervasio la Casa Colegio de Religiosas 
Mercedarias». Se introduce así un dato de carácter histórico, sin 
respaldo documental, que lleva a contradicciones, que pasará a los 
ya cercanos documentos de la Santa Sede y obligará a no fáciles 
equilibrios de cronología a las historiadoras del Instituto. 
 
1905. Decreto de Alabanza del Instituto 

Las Constituciones se remitieron a Roma para la aprobación 
por la Santa Sede, pero el primer fruto de la solicitud no fue la 
aprobación de las Constituciones sino el «Decreto de Alabanza» o 
«Decretum laudis» del Instituto, otorgado por el papa Pío X con 
fecha 20 de diciembre de 1905. Traducido al castellano, dice: 

 
«... se dignó recomendar dicho Instituto como Congregación de 
votos simples, conforme el mismo es alabado y recomendado a tenor 
del presente Decreto, salvo siempre la jurisdicción de los ordinarios, 
según la norma de lo Sagrados Cánones y Apostólicas Constituciones 
y con aprobación hecha de una manera oportuna, temporalmente 
prolongada, no sólo del mismo Instituto, sino también de sus 
/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎΧη 

 

Es Superiora General la Madre M.a Dolores Riu. De las 
cofundadoras, solamente M.a de Cervelló Parellada, la de más 
larga vida, vivió el gozo que produjo en todas las hermanas, ya de 
la segunda generación, este documento que aprobaba 
temporalmente el Instituto y sus Constituciones. Se abría el 
proceso hacia la aprobación definitiva. 
Por otra parte, este documento es de gran valía por ser el 
testimonio oficial del reconocimiento de Lutgarda como 
Fundadora del Instituto. En la parte introductoria recoge la 
cronología de la solicitud o preces. Empieza diciendo: 
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«En el año del Señor 1856 tuvo principio en Barcelona, España, el 
Instituto de las Religiosas de Nuestra Señora de la Merced, gracias a 
los esfuerzos de una piadosa joven llamada Lutgarda Mas y Mateu». 

 

1911. Decreto de aprobación del Instituto y temporal de las 
Constituciones 

Pasan los años. Pero se viven con más tranquilidad, 
sabiendo que se está en el camino seguro para llegar al 
reconocimiento del Instituto por la Santa Sede. 
Con fecha 25 de marzo de 1911, la Secretaría de la Sagrada 
Congregación de Religiosos expide el Decreto de la aprobación 
definitiva del Instituto y provisional de las Constituciones, 
concedida por el papa Pío X. Es Superiora General la Madre M.a de 
la Cruz Simón. 
Todavía tuvo tiempo de gozar esta aprobación la Madre M.a de Cervelló 
Parellada, que no fallecería hasta el 30 de diciembre del mismo año 1911. 
 

1927. Decreto de la Aprobación Definitiva de las Constituciones90  
Y ¡por fin!, con fecha 1 de agosto de 1927, la Secretaría de 

la Sagrada Congregación que trata de los asuntos de las 
Asociaciones Religiosas, expide el decreto de la Aprobación 
Definitiva de las Constituciones. La aprobación está concedida por 
el papa Pío XI. Es Superiora General la Madre M.a de las Nieves 
Moulain. 
Esto no significa que, con la aprobación definitiva, se hayan 
acabado ya las inquietudes. Muy al contrario, como vamos a ver, la 
Madre M.a de las Nieves Moulain dará un fuerte impulso a la 
expansión del Instituto. 
 
 
 
 

 
90 Constituciones del Instituto de Religiosas de Nuestra Señora de la Merced. 1940, pág. 87. 



186 
 

5.3. El Instituto de Religiosas Mercedarias se perfila como 
Misionero 

La expansión del Instituto adquiere características especiales 
En sus primeros 66 años de existencia, el Instituto de 

religiosas mercedarias se ha expandido por el territorio nacional, 
por España. 
En 1927 llega el momento de dar el gran salto, nada menos que va 
a pasar al otro lado del Océano: ¡AMÉRICA! 
Por una carta, de fecha 1de septiembre de 1925, se sabe que el 
Padre Juan Costa Cavero, Provincial de los Mercedarios del Perú, 
tiene un gran interés en la fundación de una casa en Cuzco y que 
ofrece a las Religiosas Mercedarias de Barcelona: se encargarían de 
atender el Asilo de la Infancia, que recoge a niñas huérfanas. 
 
Es Superiora General del Instituto la Rda Madre M.a de las Nieves 
Moulain quien, antes de aceptar, quiso conocer todos los 
condicionantes de la fundación y dejar bien establecidas las bases 
del contrato. Esto dio lugar a una serie de cartas cruzadas entre la 
Madre M.a de las Nieves, el Padre Provincial de los Mercedarios en 
Perú, el Dr. D. Miguel González, Senador de la República, y el Padre 
Carlos Cobo. Estas cartas se conservan y se pueden leer en el libro 
«Historia de las Fundaciones».91 
La correspondencia se alargó hasta 1927 en que se acepta la 
fundación y se prepara el viaje de las primeras expedicionarias a 
América, concretamente a Perú. 
 
Asilo de la Infancia, Cuzco - Perú, 26 de marzo de 1927 
      Las primeras mercedarias, destinadas a la fundación del Cuzco, 
fueron las religiosas: 
 
' Mercedes Callol Atmella 
' Rosa de Jesús Quer Cruells 

 
91 Montserrat Clarena, o.c. 1994. 
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' Ángeles de la Sagrada Familia Lorenzo Rodríguez  
' Rosario Lorenzo Aedo 

 
   Salieron de Barcelona (España) el día 25 de enero de 1927. Por 
ser    la primera expedición de Mercedarias que partía rumbo a 
América, tuvieron, en San Gervasio, una despedida muy solemne. 
Acudieron a     despedirlas al puerto la Madre General con su 
Consejo al pleno, la Maestra de novicias y la Prefecta del colegio. 
   La travesía fue larga. No llegaron al puerto de El Callao (Lima) 
hasta el 2 de marzo del mismo año. Y aquí no se termina el viaje. 
Después de un descanso de dos días, embarcan de nuevo el día 17, 
y el 19 de marzo llegan al puerto de Mollendo (Arequipa). Una 
nueva espera, hasta el día 24; y de nuevo de viaje, ahora en tren. 
Por fin, el 26 de marzo de 1927  
llegan a Cuzco donde son recibidas bajo palio y lluvia de flores. El 
objetivo de esta fundación era hacerse cargo del Asilo de la Infancia 
pz--z niñas huérfanas y de su educación religiosa y humana. 
En 1933 se amplían las actividades del Asilo con el Centro de Salu.: 
Infantil «Gota de Leche». La labor de este Centro se extiende a las 
madres de los niños: orientando su misión maternal y procurando, 
a la vez, su formación humana y religiosa. 
En la actualidad, el Asilo tiene la misma finalidad que en sus 
comienzos, pero la forma de funcionar se ha adaptado a los 
cambios de la sociedad, tratando de fomentar al máximo un 
ambiente familiar. 
No parece que se tuviera una idea muy clara de que, con la 
fundación de Cuzco, lo que se hacía era abrir la primera casa en 
«misiones». De momento, la fundación formaba parte de un 
proyecto de expansión a otras partes del mundo. 
 
El Instituto se ofrece al Santo Padre para trabajar en las misiones 

Se viven tiempos propicios. El papa Pío XI está dando un 
gran empuje a las misiones. Esto acrecienta el espíritu misionero 
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de la Madre General M. de las Nieves Moulain que aprovecha una 
peregrinación organizada por la diócesis de Barcelona para viajar a 
Roma, visitar al papa Pío XI y ofrecer el Instituto como misionero. 
Cuenta con el entusiasmo y entrega de la casi totalidad de las 
religiosas. 
A este fin, el 19 de mayo de 1928 la Madre María de las Nieves 
Moulain escribe al cardenal Laurenti, Prefecto de la Sagrada 
Congregación de Religiosos, para que él presente la petición al 
Santo Padre. 
 
1928. El Instituto es aceptado para trabajar en las Misiones 

La respuesta no se hizo esperar. Con fecha 2 de julio de 
1928, la 
Secretaría de la Sagrada Congregación de Religiosas envía un oficio 
al Sr. obispo de Barcelona, en el que se dice:92 
άΧ Recientemente fueron aprobadas por esta Sagrada Congregación las 
Constituciones de las Religiosas de Nuestra Señora de la Merced Χ  
...Habiendo la Superiora General del mismo Instituto manifestado a esta 
Congregación el ferviente deseo que anima a muchas religiosas de 
consagrar sus energías en las Misiones extranjeras entre infieles, a fin de 
cumplir así más ampliamente el fin del Instituto, libertando las almas de 
la esclavitud del error, asumí el compromiso de trasladar estos deseos al 
Sumo Pontífice Pío, por la divina Providencia, Papa XI, como lo hice en la 
audiencia del día 22 del pasado mes de mayo. Su Santidad, recibiéndolo 
como cosa muy de su agrado, ordenó que, en Su Nombre, el referido 
deseo respecto a las Misiones, fuese aprobado con merecidos elogios, 
para que dichas Religiosas puedan, en las debidas condiciones, prestar 
su colaboración en las Misiones, a fin de dilatar, según sus fuerzas, el 
reino de Cristo aun entre los infieles. 
 
A este fin concede Su Bendición Apostólica al mencionado Instituto y a 
todas las Religiosas del mismo. 

 
92 Constituciones del Instituto de Religiosas de Nuestra Señora de la Merced, 1949. Pág. 89. 
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Suplico a V. E. Ilma. quiera comunicar lo expuesto a la Superiora General 
de la referida Congregación. 
 

Indescriptible el júbilo con que fue acogida la noticia por todas las 
religiosas. Desde aquel momento eran Religiosas Mercedarias 
Misioneras. Aunque será el capítulo general de 1947 el que 
modificará en ese sentido las Constituciones, que serán publicadas 
en 1949 con el nuevo nombre del instituto: «Constituciones del 
instituto de Religiosas de Nuestra Señora de la Merced, 
Mercedarias Misioneras de San Gervasio». 
El acontecimiento hace que se multipliquen las fundaciones. 
 
La expansión continúa por toda la geografía, buscando los 
estratos sociales más necesitados 

En Perú, donde ya se cuenta con la casa de Cuzco, sigue 
Lima. No fue una fundación nueva. Fue el resultado de una fusión 
con las Mercedarias Descalzas. Para los detalles de esta fusión, se 
puede consultar el libro, ya mencionado, «Historia de las 
Fundaciones». 93  Es interesante, por la diversidad de acciones 
educativas y sociales que se empezaron a desarrollar en esta casa. 
Y después... Arequipa, Chimbote, y todas las que siguenΣΧ 
En 1935 se pasa a Ecuador. Después de una corta estancia, no muy 
afortunada, en Chone, el mismo año se cierra esta casa y se pasa a 
Jipijapa. Sigue una profusión de fundaciones, hasta llegar a la 
capital, Quito. Y continuaron las fundaciones. 
Mientras tanto, en España se ha fundado el Colegio «Mercedes» 
de Santander, de amplias dimensiones y elevado número de 
alumnas. 
 
La Guerra Civil de España obliga, en 1937, a trasladar la Casa 
Noviciado a Corella (Navarra). Terminada la guerra, el Noviciado 

 
93 Montserrat Clarena, o.c. pág. 66 ss. 
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continuó en Corella hasta 1969, año en el que vuelve a San 
Gervasio, Barcelona. 
 
En 1953 se llega a Venezuela. Coincide la llegada de las primeras 
mercedarias con la festividad de la Patrona, la Virgen de Coromoto. 
En Maracaibo se funda la primera casa. Siguen Caraballeda, 
Caracas, y más... 
Fue en 1959 cuando se colmaron los deseos misioneros del 
Instituto, ¡AFRICA! Concretamente en Mozambique. 
En este país, Mozambique, las religiosas mercedarias están 
desarrollando una gran labor, tanto en hospitales, escuelas, 
leproserías, orfanatos como en la atención catequética en las 
parroquias. 
Desde el 8 de septiembre del 2001 se constituye en Provincia, y 
cuenta con un floreciente noviciado. 
En 1980 se funda en Burundi. En 1986, la situación política obliga 
a las religiosas a abandonar el país. 
Más tarde, en 1990, otro país africano: Angola, donde se están 
sufriendo los horrores de una prolongada guerra civil. 
Las religiosas destinadas a estas zonas, entre guerras y catástrofes 
naturales, han entendido muy bien todo lo que entraña la 
expresión «países de misión», países integrantes del Tercer 
Mundo. 
En 1960, de Perú se pasa a Estados Unidos de América. Después 
de más de 30 años de permanencia, se han cerrado las dos casas 
de este país. El Instituto está seleccionando los lugares de mayor 
necesidad. 
De Ecuador, a Colombia en 1964. Concretamente la fundación se 
hace en Medellín. 
Chile en 1992. Se llega a Melipilla desde Perú. Por el momento, es 
el último país a donde ha llegado la onda expansiva del Instituto. 
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1960. El Instituto incluye entre sus campos de apostolado las 
Obras Sociales 

En la búsqueda de los estratos sociales más necesitados, 
surge dentro del Instituto la idea de añadir a los dos anteriores 
campos de trabajo también el de las denominadas Obras Sociales, 
que era un elemento motivador de la presencia en América Latina 
y en África, como queda expuesto. El capítulo general de 1959 
acordó completar la definición del fin apostólico del Instituto 
añadiendo en las Constituciones a la enseñanza y a las misiones 
también las Obras Sociales. El acuerdo capitular fue aprobado por 
la Santa Sede mediante rescripto del 27 de junio de 1960. El 
nuevo campo de trabajo estará presente ya en las Constituciones 
de 1976, después del concilio vaticano II 
 
Mercedarias: con Lutgarda, de Barcelona a todo el mundo, un 
camino de liberación 
 
En la actualidad el Instituto cuenta con 63 casas, repartidas en ocho 
países: 

ESPAÑA, PERÚ, ECUADOR, VENEZUELA,  
MOZAMBIQUE, COLOMBIA, ANGOLA Y CHILE. 

El ansia de liberar, de educar, que hacía vibrar a Lutgarda Mas i 
Mateu a mediados del siglo XIX, y que cristalizó en el carisma del 
Instituto de las Religiosas Mercedarias Misioneras, se ha 
proyectado, sin agotarse, a lo largo del siglo XX y extendido a través 
de todo el mundo: en las ciudades, en los suburbios, en la selva... 
Y hoy, que nos preparamos para celebrar los 75 años de nuestra 
proyección a nuevos mundos, seguimos buscando el acercamiento 
al Continente Asiático. 
¿Cómo se ha conseguido? Repitiendo muchas veces, con fe y 
confianza, aquellas palabras, convertidas en lema, con las que 
Lutgarda animaba a vencer las dificultades: Dios y Nuestra 
Santísima Madre proveerán. 
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EPÍLOGO 
 
La Fundadora del Instituto de Religiosas de Nuestra Señora de La Merced 
de Barcelona (España), Lutgarda Mas i Mateu, carece de protagonismo. 
Cuando se empieza a tener noticia de ella, no es más que una joven 
cristiana, con fuerte inclinación apostólica, en una época de creciente 
floración de institutos religiosos femeninos apostólicos. Pero Lutgarda no 
se siente atraída por ninguno de ellos, aunque casi todos se dedican a la 
enseñanza, orientación que desea dar a su vida. 
 
Lutgarda se ha enamorado de la misión de la Orden de la Merced: 
LIBERAR. Liberar siempre y en cualquier lugar que se detecte una 
esclavitud. 
 
Lutgarda quiere dedicarse a la enseñanza, pero no sólo como una forma 
de comunicar conocimientos, sino, sobre todo, como una forma de 
liberar. Espera que algún mercedario exclaustrado funde una comunidad 
de religiosas mercedarias. Pero el tiempo pasa y los mismos mercedarios 
van orientando a las jóvenes vocacionales hacia las congregaciones ya 
fundadas. 
 
Lutgarda, en sus frecuentes visitas a la iglesia de la Merced, ve el cuerpo 
incorrupto de Santa María de Cervelló, presencia que interpreta como 
prenda de que la rama femenina de la Merced no ha desaparecido. Sólo 
hay que restaurarla. Desea que Barcelona tenga una comunidad de 
mercedarias continuadoras de la obra de Santa María de Cervelló, 
adaptada a las necesidades del siglo XIX. 
 
Lutgarda lo desea tantoΣ Χ ǘŀƴǘƻΣ ǉǳŜ un día, sin fecha exacta, su vida 
cambia. Algo ha pasado, llamémoslo aparición (así parece haberlo vivido 
ella), experiencia mística o contacto indescriptible con la esfera de lo 
divino. Es una inspiración y la convicción de un mandato. 
 
Lutgarda, la joven humilde y tímida, de repente entiende que es ella la 
escogida para fundar una comunidad de religiosas mercedarias en 
Barcelona. 



193 
 

Desde el primer momento comprende que su papel queda limitado a 
fundar (colocar los fundamentos), roturar el terreno, poner los 
cimientos; luego, ya vendrán otros a levantar el Instituto religioso. 
 
Lutgarda vence su timidez. ¡Qué difícil resulta visitar al mercedario Padre 
Pedro Nolasco Tenas! Más difícil, volver, después de las primeras 
negativas. Llora, sufre, se siente humillada, pero no puede dejar de 
cumplir el mandato divino que le ha confiado María de la Merced. Se 
levanta de sus desfallecimientos y vuelve otra vez. ¡Por fin el Padre Tenas 
acepta! A partir de este momento, empiezan a vencerse todos los 
obstáculos. 
 
Lutgarda, después de comprometer al Padre Tenas, consigue interesar a 
Mercedes Bartra, mujer de reconocida piedad, pero que vive 
completamente ajena al proyecto de fundar un nuevo Instituto religioso. 
 
Lutgarda no se siente protagonista, no le interesa serlo. Ya ha cumplido 
su misión. Ya ha fundado el Instituto. Entre el Padre Tenas y Mercedes 
Bartra llevarán adelante el proyecto que ella les entrega. Se limita a 
cumplir el corto, pero difícil papel que Dios le ha asignado en el misterio 
de sus divinos designios. Se ve envuelta de circunstancias que se enlazan 
para que su función se reduzca a fundar y nada más. Corresponde a 
Lutgarda la obligación de acompañar y asistir a su madre por el tiempo 
que Dios tenga dispuesto conservarle la vida.  
 
Lutgarda, el día 30 de agosto de 1860, no forma parte de la primera 
comunidad. Son cinco las cofundadoras. Ella no está. Ella es la 
fundadora. Una fundadora ausente el día de la fundación. Tampoco 
estará el 21 de noviembre. Tendrá que frenar sus ansias de vestir el 
blanco hábito de la Merced.  
 
Lutgarda no tiene tiempo de darse a conocer como cuando, después del 
fallecimiento de su madre, en 1861 puede vestir el hábito blanco, tan 
deseado, y cambia su nombre por el de Sor M.a Dolores, la enfermedad 
ya está debilitando sus fuerzas.  
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Lutgarda acepta su enfermedad con serenidad. No se cree necesaria. En 
su lecho de dolor, de muerte, goza de la tranquilidad de los que saben 
estar cumpliendo la voluntad de Dios. Está segura que Mercedes Bartra 
y las que están con ella, y las que sigan y las de más tarde, y las del siglo 
XX y las del siglo XXI, y las otras, y las que vendrán, ... continuarán la obra 
que ella aceptó poner en marcha ante el altar de la Virgen de la Merced, 
junto al cuerpo incorrupto de Santa María de Cervelló.  
 
Lutgarda es toda silencio. No dejó ni una nota escrita, tampoco tenemos 
ninguna referencia directa, pero sí tenemos el reconocimiento que la 
Iglesia hace de su escondido protagonismo en el DECRETO DE ALABANZA 
del Instituto, expedido por la Secretaría de la Sagrada Congregación de 
Obispos y Regulares, el día 20 de diciembre de 1905. Empieza diciendo: 

 
«En el año del Señor 1856 (sic) tuvo principio en Barcelona, 
España, el Instituto de las Religiosas de Nuestra Señora de la 
Merced, gracias a los esfuerzos de una piadosa joven llamada 
Lutgarda Mas y Mateu». 
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